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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

--Aguirre Doolan, Humberto; 

-Baltra Cortés', Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

~Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera VilIavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Fonce,a Aedo, José; 

-Fuen~ealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Concurrió, además, el señor Ministro de Justi

cia, don Lisandro Cruz Ponce. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.10, en pre
sencia de 21 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-En el nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

nI. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Tres de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero, retira de entre los asun
tos en que puede ocuparse el Congreso 
Nacional durante la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones el proyecto de 
ley que crea el Instituto Nacional del Al
coholismo. (Cámara de Diputados, tercer 
trámite) . 

-0e manda archivarlo. 
Con el segundo, hace presente la urgen

cia para el despacho del proyecto de ley 
que deroga diversas disposiciones de las 
leyes números 17.015 y 17.378, en benefi
cio del personal de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

-Se califica de "simple" la urgenc'ia. 
Con el último, incluye entre las mate

rias de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional durante la actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones el proyecto de 
ley que denomina "General del Aire Ar
turo Merino Benítez" al Aeropuerto In
ternacional de Pudahuel, y hace presente 
la urgencia para su despacho. (Senado, 
primer trámite, pendiente en Comisión de 
Defensa Nacional). 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
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Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero, comunica que ha teni
do a bien insistir en la aprobación de las 
modificaciones introducidas al proyecto 
de ley que faculta al Presidente de la Re
pública para promulgar el Estatuto de la 
Universidad de Chile, aprobado por el 
Congreso Universitario, rechazadas por 
el Senado (véase en los Anexos, documen
to 1). 

-Queda para tabla. 
Con el segundo, comunica que ha teni

do a bien prestar su aprobación al pro
yecto que deroga diversas disposiciones 
de las leyes N9s. 17.015 y 17.378, en be
neficio del personal de la Caj a de Emplea
dos Públicos y Periodistas (véase en los 
Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social. 

Trece, de los señores Ministros del In
terior, de Economía, Fomento y Recons
trucción; de Justicia, de Obras Públicas 
y Transportes, de Salud Pública, y de la 
Vivienda y Urbanismo; y de los señores 
ContraJor General de la República y Vice
presidente Ejecutivo de la Caja de Pre
visión de Empleados Particulares, con los 
cuales dan respuesta a las peticiones que 
se indican, formuladas por los Honorables 
Senadores señores Acuña (1), Aguirre 
Doolan (2), Baltra (3), Morales Adria
sola (4), Ochagavía (5), Olguín (6), Sil
va Ulloa (7) y Valente (8): 

1) Deudas de pavimentación en Valdi
via. 

2) Pago de gratificación de zona a per
sonal de Ferrocarriles. 
Aumento de dotación de Carabine
ros en Portezuelo y Trehuaco, Ñu
ble. 
Problemas de urbanización en 
Arauco. 

3) Embarques de papel en Talcahua-
no. 

4) Problemas en Hospital Puerto Ai-
sén. 

5) Alcantarillado y agua potable en 
Puerto Chaca buco. 

6) Construcción de viviendas en Cala
ma. 
Pago de imposiciones por parte de 
Oficina Salitrera Alemania. 

7) Atención dental en presidio de An
tofagasta. 

8) Servicio de taxibuses en Antofa
gasta. 
Consultas a Contraloría relativas a 
Municipalidad de Iquique. 
Condonación de deuda de cooperati
va que indica, en Iquique. 

r--Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Intendente de Aisén, don 
Norberto Añazco Ruiz, con el cual respon
de a la petición de desafuero formulada 
en su contra. 

-Pasó a la Comisión de Constü'nción, 
Legislación, Justicia y Reglamento, jnnto 
con los antecedentes respectivos. 

Uno del señor Contralor General de la 
República, con el cual remite un ejemplar 
del Estado de Fondos Fiscales -:( Balance 
Presupuestario de Entradas y Gastos co
rrespondiente al mes de enero de 1971. 

-Pasa a la Oficina de Informaciones. 

Informes. 

Tres de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, r,ecaí·· 
dos en los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley, iniciado en mensa
je, que concede amnistía a los inculpadOR, 
procesados o condenados por los delitos 
contemplados en la Ley. de Seguridad r n
teriot" del Estado y otros textos legales que 
indica, cometidos con anterioridad al 4 de 
septiembre de 1970 (véase en los Anexos, 
documento 3). 
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2) Proyecto de ley, iniciado en mensa
je, que indulta en la forma que indica, a 
los reos que estuvieren cumpliendo con
denas al 19 de junio del presente año 
(véase en los Anexos, documento 4). 

3) Proyecto de ley, iniciado en moción 
de los Honorables Senadores señora Ca
rrera y señores Acuña, Contreras y Chad
wick, que concede amnistía a los perio
distas condenados o procesados por deli
tos contemplados en la Ley de Seguridad 
Interior del Estado u otros cuerpos lega
les (véase en los Anexos, documento 5). 

Uno de la Comisión de Hacienda, re
caído en el mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de la República con el que so
licita el acuerdo del Senado para designar 
al señor Javier Urrutia Soto como Gober
nador suplente del Banco Interamericano 
de Desarrollo (véase en los Anexos, do
cumento 6). 

Uno de la Comisión de Defensa Nacio
nal y otro de la de Hacienda, recaídos en 
el proyecto de ley de la Honorable Cáma
ra de Diputados que establece diversas 
disposiciones a favor de Astilleros y Ma
estranzas de la Armada (véanse en los 
Anexos, documentos 7 y 8). 

Dos de la Comisión de Obras Públicas, 
recaídos en los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados que faculta a la Cor
poración de la Vivienda y a la Corpora
ción de Servicios Habitacionales para re
mitir determinados saldos de precios y 
deudas (véase en los Anexos, documen
to 9). 

2) Proyecto de ley, iniciado en moción 
del Honorable Senador señor Aguine 
Doolan, que modifica el artículo 95 de la 
ley N9 17.271, sobre venta de materiales 
en desecho de la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado (véase en los Anexos, 
documento 10). 

Uno de la Comisión de Obras Públicas 
y otro de la de Asuntos de Gracia, recaí
dos en el proyecto de ley, iniciado en mo-

ció!Q del Honorable Senador señor Ha
milton, que dispone la transferencia gra
tuita de la vivienda que indica a doña Ana 
Millalonco (véase en los Anexos, docu
mento 11). 

Uno de la Comisión de Salud Pública, 
recaído en el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados que reconoce 
el tiempo servido por los dentistas en es
tablecimientos educacionales (véase en 
los Anexos, documento 12). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Ha
milton, con la que inicia un proyecto de 
ley que faculta a la Municipalidad de Cis
nes para contratar empréstitos (véase en 
los Anexos, documento 13). 

Una del Honorable Senador señor Lor
ca, con la que inicia un proyecto de ley 
que concede un nuevo plazo para que las 
municipalidades puedan transferir a sus 
actuales ocupantes determinados terrenos, 
en conformidad a la ley N9 15.629 (véase 

. en los Anexos, documento 14). 
-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Sil

va Ulloa, con la que inicia un proyecto de 
reforma constitucional que deroga el Ca
pítulo X de la Constitución Política dél 
Estado, sobre reforma de la misma, y es
tablece la convocatoria a una Asamblea 
Constituyente (véase en los Anexos, do
cumento 15). 

-Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Una del Honorable 'Senador señor 
Ochagavía, con la que inicia un proyecto de 
ley que beneficia, por gracia, a doña Ma
ría Teresa Castillo y a don Elías Matus. 

-Se manda comunicar a Su Excelencia 
el Presidente de la RI?pública para los 
efectos del patrocinio constitucional ne
cesario. 
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Solieitud. 

Una de doña Florencia Lanne viuda de 
Navarro, con la que solicita se le otorgue 
copia autorizada de los documentos que 
indica. 

-Se accede a lo solicitado. 

Comunicaciones. 

Una del señor Vicerrector de la Uni
versidad de Chile, con la que formula al
cances al proyecto de ley que faculta al 
Presidente de la República para promul
gar el Estatuto de la Universidad de Chi
le, aprobado por el Estatuto Universita
rio. 

Una del Círculo de Pilotos de Línea Aé
rea Nacional, con la que manifiesta su 
apoyo al proyecto de ley que denomina 
"General del Aire Arturo Merino Benítez" 
al Aeropuerto Internacional de Pudahuel. 

-Se manda agregarlas a s~~s antece
dentes. 

Telegramas. 

Veintitrés, de diversas organizaciones 
de las provincias de Aisén y Colchagua, 
en los que expresan su apoyo a los seño
res Intendentes de ambas provincias y so
licitan el rechazo de las peticiones de de
safuero formuladas en su contra. 

-Se manda agregarlos a sus antece
dentes. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Para referirse a la Cuenta, tienen 
la palabra los Honorables señores Garda, 
Hamilton y Ballesteros. 

El señor GARCIA.-No voy a referir
me a la Cuenta, señor Presidente. 

Deseo dar a conocer al Senado algunos 
hechos muy graves que &e han producido 
en el país. Para dicho efecto, solicito que 
se me concedan 10 minutos a fin de ex-

poner estos acontecimientos y solicitar el 
envío de un oficio. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal).- ¿ Hay acuerdo para acceder a lo 
solicitado? 

El señor MONTES.-¿ De qué se tra
ta? 

El señor GARCIA.-Se trata de los in
cidentes acaecido sen el fundo "Nilahue", 
donde murió el agricultor Jorge Baraona 
Puelma. 

El señor MONTE S.-El señor Senador 
puede hablar en la hora de Incidentes. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-¿ Habría acuerdo para acceder a la 
petición del Honorable señor Garda? 

N o hay acuerdo. 
El señor GARCIA.-j Quiere decir que la 

gente de la Unidad Popular no sólo está 
dispuesta a matar mediante estos proce
dimientos inauditos, sino que también se 
opone hasta a que se pida hacer justicia! 

El señor MONTES.-j Eso es una inso
lencia, señor Senador! 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Su Se
ñoría puede intervenir en la hora de In
cidentes. 

El señor GARCIA.-Es un problema 
muy grave. Por eso había solicitado el uso 
de la palabra. 

VIVIENDA GRATUITA PARA DOÑA ANA MI

LLALONCO. PREFERENCIA. 

El señor HAMILTON.- Se ha dado 
cuenta de dos informes, uno de la Comi
sión de Obras Públicas y otro de la de 
Asuntos de Gracia, recaídos en el proyecto 
de ley que dispone la transferencia gratui
ta de una vivienda a la familia Millalonco, 
más concretamente a doña Ana Millalon
co, madre del joven Juan Millalonco. 

Como se trata de una iniciativa muy 
sencilla, cuya urgencia incluso ha hecho 
presente el propio Ejecutivo, me permito 
solicitar que se acuerde tratarla en los 
últimos 10 minutos del Orden del Día de 
esta sesión. 
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El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Se tramitará un acuerdo de Comi· 
tés sobre el particular, señor Senador. 

PREVISION l' ARA COMERCIANTES. PRORRO

GA DE PLAZO A LA COMISION. 

El señor BALLESTEROS.- Solicito el 
acuerdo necesario para prorrogar hasta el 
término del plazo constitucional el lapso 
de que dispone la Comisión de Trabaj o y 
Previsión Social para informar el proyec
to que figura en el tercer lugar de la ta
bla, que otorga previsión a los comercian
tes. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala, se accederá 
a lo solicitado. 

El señor V ALENTE.- ¿ Me permite, 
señor Presidente? 

Haré otra proposición sobre esta ma
teria. 

Estamos de acuerdo en que debe acele
rarse al máximo la tramitación del pro
yecto. El plazo constitucional para su des
pacho vence el 7 de mayo. Nosotros esta
ríamos llanos a dar nuestro acuerdo en 
los siguientes términos: que la Comisión 
de Trabajo estudie la iniciativa en el cur
so de esta semana, con el propósito de 
que la Sala lo trate en general la próxi
ma, y se discuta en particular en la sub
siguiente. 

N o tengo bien claro qué alcance ten
dría la prórroga del plazo reglamentario 
hasta el término del constitucional. 

El señor BALLESTEROS.- Significa
ría ampliar el plazo a la Comisión hasta 
el 7 de mayo. Es mucho más restrictivo. 

El señor GARCIA.-El 7 de mayo es el 
próximo viernes. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-El plazo constitucional vence el 7. 

El señor BALLESTERO S.-En virtud 
del Reglamento, hoy la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social perdería compe
tencia para seguir estudiando el asunto y 
éste pasaría a la Sala sin informe. Por 

eso, solicito ampliar el plazo de que dis
pone la Comisión hasta el término seña
lado. Estamos conscientes de que debe 
despacharse el proyecto a la brevedad. 

Por otra parte, hago presente que el 
propio Ejecutivo estaría dispuesto a reti
rar la urgencia para renovarla en segui
da. Así, podríamos establecer una trami
tación expedita para el proyecto. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-¿ Hay acuerdo para proceder en la 
forma propuesta por el Honorable señor 
Ballesteros? 

Acordado. 

BENEFICIOS POR GRACIA PARA PADRES DE 

DON ROLANDO MATUS. PETICION DE PATRO

CINIO CONSTITUCIONAL. 

El señor OCHAGAVIA.- He presen
tado una moción para beneficiar por gra
cia a los padres adoptivos del pequeño 
agricultor fallecido a manos de quienes 
quisieron usurparle la propiedad que ocu
paba en la provincia de Cautín, en la lo
calidad de Pucón, don Rolando Matus. 

Como la iniciativa de este tipo de pro
yectos corresponde constitucionalmente al 
Ejecutivo, me permito solicitar que se re
cabe el acuerdo necesario para enviar un 
oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República, en nombre del Senado, pidién
dole su patrocinio para esta moción y su 
inclusión en la convocatoria, a fin de que 
pueda tratarse en esta legislatura extra
ordinaria. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-¿ Hay acuerdo para proceder en la 
forma señalada? 

El señor MONTE'S.-El Honorable se
ñor O~.hagavía puede pedir que se envíe 
el oficio en nombre suyo. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-¿ Hay acuerdo para enviar el oficio 
en nombre del Comité Nacional, y de los 
Comités Democracia Radical y Demócra
ta Cristiano, que adhieren a la petición? 

Acordado. 
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BENEFICIOS PARA PROFESIONALES Y TECNI~ guran en los Diarios de Sesiones que se 
COS QUE REGRESEN DEL EXTRANJERO. PRO~ indican: 

RROGA DE PLAZO A LA COMISION. 

El señor P ALMA.- Debo informar a 
la Sala que el proyecto que figura en el 
primer lugar del Orden del Día fue dis~ 

cutido en la mañana de hoy en la Comi~ 
sión de Hacienda. Como no tuvimos a ma
no diversos antecedentes imprescindibles 
para el debate, el señor Subsecretario de 
Hacienda hizo presente que el Ejecutivo 
retiraría la urgencia y enviaría hoy un 
oficio al respecto. No sé si ha llegado di
cha nota. En caso negativo, como el pla~ 
zo constitucional vence el próximo 7 de 
mayo, no habría inconveniente -y así lo 
solicito- en esperar algunos días, por
que, como digo, el Ejecutivo retirará la 
urgencia. 

En subsidio de mi petición, solicito pro
rrogar el plazo reglamentario hasta el 
término del constitucional. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala. se accederá 
a lo solicitado. 

Acordado. 
Terminada la Cuenta. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

AMNISTIA A INCULPADOS, PROCESADOS O 

CONDENADOS POR LEY DE SEGURIDAD IN

TERIOR DEL ESTADO CON ANTERIORIDAD AL 

4 DE SEPTIEMBRE DE 1970. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde ocuparse en el proyecto que 
figura en el segundo lugar del Orden del 
Día, iniciado en mensaj e del Presidente 
de la República, mediante el cual se con
cede amnistía a los inculpados, procesa
dos o condenados por delitos establecidos 
en la ley de Seguridad Interior del Esta
do y en otros textos legales, cometidos con 
anterioridad al 4 de septiembre de 1970. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi-

PToyecto de ley,' 

En pTimer tTámite, sesión 43l:l, en 3 
de mayo de 1971. 

Informe de Comisión: 

Leg'islación, sesión 63l;l, en 4 de ma
yo de 1971. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en informe suscri
topor los Honorables señores Fuentealba 
(Presidente), Gumucio, Hamilton y Sule, 
recomienda a la Sala aprobar la iniciati
va en los términos señalados en el infor
me que tienen a la mano los señores S'e
nadores. 

El señor PABLO (Presidente acciden-
tal) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se aprobará el 

informe de la Comisión. 
El señor GARCIA.- No hay acuerdo, 

señor Presidente. Solicito que se tome vo~ 
tación secreta respecto de cada uno de los 
artículos, porque todos los casos son dis
tintos. 

El señor LORCA.-Y que informe al
guno de los miembros de la Comisión. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-N o correspondería tomar la vota
ción secreta, pues el artículo 144 del Re
glamento se refiere a los asuntos de gra
cia y otros similares, no a las amnistía. 
En consecuencia, para tomar votación se
creta se requeriría acuerdo de la Sala. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pero el proyecto favorece a personas de
terminadas. 

El señor PABLO (Presidente acciden-
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tal) .-El artículo 144 del Reglamento se
ñala: 

"Serán siempre secretas las votaciones 
de ·los asuntos de interés particular o de 
gracia y de aquellos que se refieran a 
sueldos, grados, gratificaciones, j ubilacio
nes, nombramientos o ascensos." 

El señor MORALES ADRIASOLA.--
Este es un asunto de interés particular. 

El señor GARCIA.-En el precepto del 
Reglamento se habla de "los asuntos de 
interés particular"; y, precisamente, éste 
es el caso. En seguida viene la enumera
ción de los asuntos de gracia, los monte
píos y los beneficios económicos. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-En anteriores proyectos, las amnis
tías siempre se tramitaron en forma pú
blica, vale decir en forma distinta de los 
asuntos de gracia. En este caso la Mesa 
no tiene inconveniente en solicitar el 
acuerdo de la mayoría de la Sala para que 
la votación sea secreta. 

El señor REYES.-¿ De qué se trata? 
El señor PABLO (Presidente acciden

tal) .-El Honorable señor Garda solici
ta votar separadamente los distintos ar
tículos del proyecto de amnistía enviado 
por el Ejecutivo, y, además, pidió votación 
secreta sobre el particular. Como el ar
tículo 144 del Reglamento no dispone pe
rentoriamente lo último, se requiere pro
nunciamiento de la Sala. 

El señor LORCA.-Perfecto. 
El señor CONTRERAS.-Me llama la 

atención que se haya pedido votación se
creta respecto de la amnistía de varios 
ciudadanos sancionados por infringir dis
posiciones de la ley de Seguridad Interior 
del Estado. Tengo entendido que varias 
de las personas beneficiadas son periodis
tas. 

El señor GARCIA.- No, señor Sena
dor; lea el informe. 

El señor CONTRERAS.-TenÍa enten
dido que se habían reunido en una sola 
disposición y en un solo proyecto las ini-

ciativas sobre amnistía que benefician 
también a los periodistas. No sé si algún 
miembro de la Comisión de Legislación 
me puede sacar de la duda. 

El señor HAMILTON.- Se trata de 
dos proyectos separados. 

El señor GARCIA.- Que se reabra el 
debate. 

El señor MORALES ADRIASOLA. -
Es fundamental que se reabra el debate. 

El señor MONTE'S.-No, señor Sena
dor. 

El señor CONTRERAS.-De todas ma
neras, estimamos que no hay razón algu
na para votar en forma secreta este pro
yecto. Nosotros no daremos acuerdo para 
ello, y creemos que, conforme al Regla
mento, no corresponde pronunciarse en 
votación secreta sobre un proyecto de am
nistía por delitos consignados en la ley 
de Seguridad Interior del Estado. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Señor Senador, se ha pedido vo
tación secreta sobre este asunto, lo cual 
someto a la consideración de la Sala. 

El señor CONTRERAS.-Pero regla
mentariamente no corresponde hacer vo
tación secreta. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Señor Senador, se tratan en sesión 
secreta todas aquellas materias en que la 
Sala estime conveniente haoorlo. El Re
glamento no establece qué debe tratarse 
en sesión secreta. Por lo tanto, la propo
sición del Honorable señor García queda 
entregada a la decisión de la Sala. 

El señor LUENGO.-En todo caso. me 
gustaría saber qué artículo autoriza a la 
Mesa para consultar a la Sala. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-El artículo 57 del Reglamento, que 
señala: "Las sesiones podrán ser públi
cas o secretas", y luego dice, en el inciso 
tercero: "Las que el Senado acuerde que 
tengan este carácter." 

En votación lo propuesto por el Hono
rable señor García .. 
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- (Durante la votación). 
El señor CONTRERAS.-Por las razo

nes que di, voto que no. 
El señor HAMILTON.-No veo ningún 

inconveniente en tratar en sesión pública 
el informe sobre el proyecto de amnistía. 
N o recuerdo que un proyecto de esta na
turaleza se haya tratado en sesión se
creta. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Se solicitó que la votación sea secreta. 

El señor HAMILTON.- Tampoco veo 
inconveniente en votar públicamente. 

Voto que no. 
-Se rechaza la petición (21 votos por 

la negativa y 11 por la afirmativa). 
El señor PABLO (Presidente acciden

tal) .-Conforme a la petición del Comité 
Nacional, se votarán separadamente los 
distintos artículos. 

Si le parece a la Sala, se aprobará en 
general el proyecto. 

Acordado. 
En votación el artículo 1<:>. 
El señor GARCIA.-Que se lea, señor 

Presidente. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El artículo 19 dice: 
"Concédese amnistía a los inculpados, 

procesados o condenados por alguno de 
los delitos que describen y sancionan la 
Ley N9 12.927, de Seguridad del Estado; 
el Título n del Libro n del Código Penal; 
el Título IV del Libro nI del Código de 
Justicia Militar y los artículos 284 y 299, 
N<:> 3, del mismo cuerpo legal, cometidos 
antes del día 4 de septiembre de 1970. 

"La amnistía favorecerá también a los 
condenados por los delitos previstos en 
las Leyes N9s. 6.026 y 8.987, cuyo texto 
refundido se fijó por Decreto SUpremo N9 
5.839, de 30 de septiembre de 1948." 

-(Durante la votación). 
El señor FUENTEALBA.-Pido la pa

labra para fundar de inmediato el voto, 
porque varios señores Senadores desean 
una explicación. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala se concederá 
primero la palabra al Honorable señor 
Fuentealba para fundar el voto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.- Como lo 

consigna el informe, y lo dice por lo de
más el propio artículo 19, que es bastan
te claro en cuanto a la señalización de las 
disposiciones legales, se concede amnistía 
a los inculpados, procesados o condenados 
por alguno de los delitos' que describen y 
sancionan la ley de Seguridad Interior del 
Estado, los Títulos sobre Seguridad Inte
rior del Estado de los CÓdigos Penal y de 
Justicia Militar, y los artículos 284 y 299, 
N9 3 de este último, por los delitos que 
se hubieren cometido antes del día 4 de 
septiembre de 1970. 

Al respecto, es conveniente recordar 
que Su Excelencia el Presidente de la Re
pública, don Salvador Allende, al asumir 
su mandato, hizo un llamado a la pacifi
cación nacional y anunció su propósito y 
deseo de hacer cuanto estuviera de parte 
de su gobierno para traer la paz a los es
píritus. Con este objeto, entre otras cosas, 
el señor Presidente estimó conveniente 
amnistiar a todos los procesados por de
litos políticos cometidos con anterioridad 
al 4 de septiembre de 1970. 

De acuerdo con los antecedentes que 
pudimos conocer, el inciso primero del ar
tículo 19 beneficia prinCipalmente a los 
implicados en el proceso instruido en el 
Segundo Juzgado Militar de Santiago en 
contra del ex General Horacio Gamboa 
Núñez, y de los ex oficiales Fernando Nie
raad Ebner, Víctor Catalán Polanco, Ar
turo Marshall Marchese y otros, por la 
celebración de reuniones destinadas a pro
poner el derrocamiento del Gobierno cons
tituido; a las personas afectadas por el 
proceso NI? 3146-69, del mismo Juzgado 
Militar, instruido por los sucesos ocurri
dos en octubre de 1969 en el Regimiento 
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"Tacna", y a las señaladas en el proceso 
N9 3.162-69, también del Segundo Juzga
do Militar, instruido contra los ex Oficia
les Raúl Igual, Guillermo Alvarez y otros, 
por el delito de incumplimiento de debe
res militares. 

Esto en lo que respecta al inciso pri
mero. 

El inciso segundo amnistía a personas 
condenadas por delitos previstos en la ley 
de Defensa de la Democracia. Esta dispo
sición tiende, principalmente, a poner fin 
a los problemas que, por las anotaciones 

. prontuariales y por el carácter de conde
nados, afectan a dichas personas en sus 
actividades. 

Ahora bien, deseo hacer presente res
pecto de este primer artículo, como tam
bién del tercero, que veremos más ade
lante, que 'el artículo 49 excluye expresa
mente de 13, amnistía a que se refiere el 
artículo 19, a las personas inculpadas o 
procesadas, o que pudieren resultar impli
cadas, a cualquier título, sea como autor, 
cómplice o encubridor, en las causas nú
meros 2446-70 y 2464-70, del Segundo 
Juzgado Militar de Santiago, que se ins
truyen por homicidio en la persona del 
General de Ejército señor René Schneider 
Chereau e infracción de la ley de Seguri
dad Interior del Estado, ni aun en el caso 
de que los hechos hubieren tenido lugar 
con anterioridad al 4 de septiembre de 
1970. 

Además, el inciso segundo del artícu
lo 49, que es producto de una indica
ción del Honorable señor Hamilton, que 
la Comisión aprobó por unanimidad, deja 
expresamente excluidos del beneficio de la 
amnistía a quienes con posterioridad al 3 
de septiembre de 1970 y hasta la fecha de 
vigencia de la presente ley hayan delin
quido nuevamente. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Ha terminado el tiempo de Su Se
ñoría. 

El señor FUENTE ALBA.- ¿ Podría 
terminar mi explicación? 

El señor PABLO (Presidente acciden-

tal) .-Si le parece a la Sala, se prorro
gará el tiempo del señor Senador. 

Acordado .. 
Puede continuar Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.- Muchas 
gracias. 

En otras palabras, ·las personas favo
recidas por la disposición del artículo 19 
no podrán invocar los beneficios de la 
amnistía si hubieren delinquido con pos
terioridad a la fecha señalada: 3 de sep
tiembre de 1970 y hasta la promulgación 
de la ley en proyecto. Por lo tanto, la 
amnistía ha quedado bastante restringida 
y no favorecerá a ninguna persona que 
pueda estar implicada en el proceso por 
homicidio del General René Schneider 
Chereau, de que habla el inciso primero 
del artículo 49, ni en cualquier otro de
lito cometido con posterioridad al 3 de 
septiembre de 1970. De ahí que la Comi
sión haya estimado de conveniencia apro
bar este artículo 19. 

Voto afirmativamente. 
El señor GARCIA.-Voy a fundar mi 

voto sólo para llamar la atención hacia el 
hecho de que, en la página 3 del informe 
que se nos ha entregado, se dice: "De 
acuerdo con el inciso tercero y final del 
artículo 19, la amnistía "no alcanzará a 
ninguna persona inculpada o procesa
da" ... Yo había estudiado el proyecto cre
yendo que éste era el texto del artículo 1 Q. 

Ahora me doy cuenta, por las explicacio
nes que acabamos de oír al Honorable se
ñor Fuentealba, de que dicha cita está 
equivocada. Convendría corregirla, para 
que no apareciera en forma errónea. 

Votamos favorablemente. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El informe de la Comisión se refiere al 
articulado del mensaje del Ejecutivo, no 
al texto que propone a la Sala. 

El señor HAMILTON.-Se cambió la 
ubicación del inciso: pasa a ser el prime
ro del artículo final. 

El señor GARCIA.-La Comisión lo pre
senta como artículo nuevo, entonces. 

Está bien, señor Presidente. 
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El señor PABLO (Presidente acciden
tal).- ¿ Habría acuerdo para aprobar el 
artículo 19? 

El señor P ALMA.-N o. 
El señor PABLO (Presidente acciden

tal) .-Se aprobaría, con el voto contrario 
del señor Senador. 

El señor HAMILTON.-Estamos votan
do, señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Continúa la votación. 

Puede fundar el voto Su Señoría. 
El señor HAMILTON.- Señor Presi

dente, las palabras que hemos escuchado 
al Honorable señor Fuentealba nos aho
rran comentarios sobre el particular, pues 
compartimos el criterio de la Comisión. 

En todo caso, quiero decir que el objeto 
del artículo 19 es otorgar una amnistía 
amplia por todos aquellos delitos que ha
yan tenido motivación política, lo que ha 
sido de ordinaria ocurrencia en nuestro 
país cuando asume una nueva Adminis
tración, y en muchas naciones extranj e
ras cuando ocurre igual cosa. Sin ir más 
lejos, en la Administración pasada, a prin
cipios de 1965, se dictó una ley de amnis
tía de carácter similar al de la que se está 
proponiendo ahora. Ha sido deseo mani
festado por Su Excelencia el Presidente de 
la República el de producir una pacifica
ción en el orden social. Estamos de acuer
do con la idea del Jefe del Estado y con
currimos con nuestros votos a aprobar el 
proyecto. 

El señor P ALMA.- Señor Presidente, 
comprendo el alcance que se da, por parte 
de los miembros de la Comisión, a esta 
iniciativa del Gobierno; pero, en verdad, 
no obstante los precedentes que puedan 
existir sobre la materia, nos encontramos 
frente a un hecho contradictorio, que me 
parece vale la pena destacar para justifi
car mi votación. 

Con mucha frecuencia el Ejecutivo ha 
aplicado, en los últimos meses, la ley de 
Seguridad Interior del Estado para resol
ver problemas sobre los cuales no me 
quiero pronunciar en este momento. Y 

ahora nos encontramos con que una serie 
de delitos contra la ley de Seguridad In
terior del Estado, que en su mayor parte 
son de carácter político --es cierto-, co
mo lo podremos ver al analizar cada uno 
de ellos, pueden ser motivo de amnistía 
siempre que hayan sido cometidos antes 
del 4 de septiembre, o del 4 de noviembre 
o del día que corresponda; ello en circuns
tancias, repito, de que después de esa fe
cha se recurre con extraordinaria fre
cuente a ese cuerpo legal para poner or
den en lo que el Gobierno estime nece
sario. 

En esto hay una contradicción tan evi
dente, que a uno le resulta muy difícil 
comprender qué se persigue. 

Por ese motivo, me pronuncio negati
vamente. 

-Se aprueba el artículo 19 (31 votos 
por la afirmativa, 1 por la negativa y 1 
pareo) . 

-Se aprueba el artículo 29 por 'unani
midad. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
Artículo 39. Dice: 

"Concédese amnistía a los inculpados, 
procesados o condenados en las siguientes 
causas: " ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pido que se vote por letras, señor Presi
dente. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Se me está pidiendo que se vote ca
da letra por separado. 

El señor BALLESTEROS.- Proceso 
por proceso. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Si a la Sala le parece, así se pro
cederá. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El señor Presidente pone en votación la 
letra a), que dice: "Concédese amnistía a 
los inculpados, procesados o condenados 
en las siguientes causas: 

"a N9 68.107, del Rol del Séptimo Juz
gado del Crimen de Mayor Cuantía de 
Santiago;" . 
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El señor OCHAGA VIA.-Pido que se 
lean los antecedentes pertinentes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Que se lean, señor Presidente. Queremos 
saber de qué se trata. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-¿ Podría fundar previamente el vo
to algún señor Senador miembro de la Co
misión? 

El señor V ALENTE.-¿ Por qué no se 
lee la parte correspondiente? 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Se le va a dar lectura. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Dice así: 

"a) Proceso NI} 68.107, del Rol del Sép
timo Juzgado del Crimen de Mayor Cuan
tía de Santiago. 

"Corresponde a la causa incoada por 
los delitos de usurpación, violación de do
micilio e incendio de las instalaciones de 
la Industria "SABA", ubicada en calle 
Piloto Lazo N9 120 (Maipú), de propie
dad de la Empresa Wagner Stein S. A. 
C. ;". 

¿ Se aprueba esta letra a)? 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

deseo hacer una consulta. 
¿ Estos procesos están en trámite judi

cial o se ha dictado sentencia? 
El señor HAMILTON.-Algunas causas 

están en trámite, y otras, con sentencia 
ej ecutoriada. 

El señor LORCA.-Convendría infor
mar a la Sala acerca del estado en que se 
encuentra el proceso. 

En ,el caso que se vota, he preguntado 
si hay sentencia. 

El señor V ALENTE.-En el Anexo se 
dice. 

El señor LORCA.-No lo dice. 
El señor V ALENTE.-Se dice: "en

contrándose apelada la sentencia ;". 
El señor LORCA.-En la letra b), no 

en la letra a). 
El señor PABLO (Presidente acciden

tal) .-En la letra a), ¿ no hay senten
cia? 

El señor HAMILTON.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-¿ Para fundar su voto? 

El señor HAMILTON.-No, señor Pre
sidente, quiero referirme al artículo com
pleto. 

El Honorable señor Lorca ha observado 
que la Sala no dispone de antecedentes 
completos en todos los casos. En efecto, 
así es. Tampoco los tuvo la Comisión. No 
me refiero al caso de SABA, que es de pú
blica notoriedad y respecto del cual se ha 
intentado, en varias oportunidades, amnis
tiar a los acusados. Lo voté favorable
mente en la Comisión y lo mismo haré en 
la Sala; pero en la Comisión me he abste
nido de dar mi voto afirmativo en otros 
casos, por referirse a delitos de lesiones u 
otros a personal de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros. Con excepción del que es
tamos tratando, que es muy conocido, en 
la Comisión han faltado antecedentes más 
completos sobre el estado del proceso y el 
grado de responsabilidad que pueda ca
ber a cada uno, porque dicho organismo 
ha tenido que despachar el proyecto en un 
lapso muy breve. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Señores Senadores, estamos en vo
tación. 

¿ Habría acuerdo para abrir debate? 
El señor VALENTE.-No. 
El señor BALLESTEROS.-.Si no hay 

debate, que se nos dé una pequeña infor
mación. 

El señor V ALENTE.-Puede fundarse 
el voto. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Pueden Sus Señorías fundar el vo
to. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
¿no podría abrirse debate sobre cada pro
ceso? 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Hay oposición en la Sala, y se ha 
cerrado el debate. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite: se-
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ñor Presidente, sólo para completar la in
formación, no para fundar mi voto? 

En la Comisión, se dejaron pendientes 
dos de los procesos que se incluían en el 
Mensaje, porque en ese momento, como de
cía el Honorable señor Hamilton, no ha
bía suficiente información; pero se tomó 
el acuerdo de que, una vez que se tuvieran 
mayores antecedentes, los miembros de la 
Comisión serían consultados por el S~cre
tario de la misma, y de que, si hubiera 
acuerdo de mayoría para incluir en el 
proyecto alguno o algunos de esos proce
sos, así se haría. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-En votación la letra a). 

-(Durante la votación). 
El señor MONTE S.-Señor Presiden

te, tuvimos oportunidad de estar presen
tes durante la discusión de este proyecto 
en la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento. 

Allí se explicó que este proceso era su
ficientemente conocido tanto por los Se
nadores que integran la Comisión como 
por el Senado, toda vez que ya en· oca
sión anterior aquélla y éste se habían 
pronunciado favorablemente sobre un 
proyecto de amnistía, limitado a determi
nados delitos de los contenidos en este 
proceso, los que, naturalmente, no apare
cen en la iniciativa en debate, pues, como 
lo he dicho, aquella proposición fue aco
gida por esta Corporación. 

Votamos ahora favorablemente la le
tra a), porque este proceso -que ha sa
cudido a la opinión pública y que, desde 
hace varios años, viene significando pa
ra los obreros de la industria SABA un 
verdadera calvario, ya que han debido 
afrontar muchas dificultades y vivir si
tuaciones difíciles- nos induce a estimar 
perfectamente justificada la idea del Eje
cutivo de otorgar esta amnistía con el 
objeto de poner término a una situación 
que, en la práctica, en los hechos ya está 
resuelta. 

Voto que sí. 

El señor GARCIA.-Voy a fundar mi 
voto, señor Presidente. 

Según mis recuerdos, cuando se estudió 
este proceso hace algún tiempo, al some
terse a la consideración del Senado un 
proyecto de amnistía, quedó de manifies
to que estaba acreditada la existencia elel 
delito de incendio ... 

La señora CAMPUSANO.-No fue así, 
señor Senador. 

El señor MONTE S.-No, señor. 
El señor GARCIA.- Estoy hablando 

como abogado, basándome en los antece
dentes que vi. 

De las declaraciones del Cuerpo de 
Bomberos, de la policía y de los testigos, 
e incluso de las explicaciones que dieron 
los inculpados, se dedujo que existía den
tro de la fábrica todo un mecanismo pa
ra incendiarla por los cuatro costados. 
Más que eso: hay constancia en el proce
so de que, en el momento en que avanzaba 
la fuerza pública para tomar la fábrica, se 
le dijo que, si se acercaba más, ésta sería 
enteramente quemada. 

N o me opongo a que se perdone este 
delito y se conceda el indulto. Inclusive, 
acepto un indulto general, de esos que 
puede otorgar el Senado en uso de sus 
facultades. Pero conceder a esas personas 
la amnistía significa declarar que jamás 
en su vida han delinquido, que nunca han 
cometido ningún acto contrario a la ley: 
quedan exactamente igual que cualquier 
ciudadano que jamás haya cometido un 
delito. 

N os parece una disposición absoluta
mente exagerada, y por esto los Senado
res del Partido Nacional la votaremos ne
gativamente. 

Es cierto -quiero dejar testimonio de 
ello- que *este proceso lleva ya dos 
años; que durante su tramitación no sólo 
han sido encargados reos los inculpados, 
sino que, dada la gravedad del delito, no 
se les ha otorgado libertad baj o fianza. 
Por lo tanto, los antecedentes del proceso, 
que han sido juzgados por todos los tri-
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bunales, no dan mérito para que esas per
sonas queden en igual condición futura 
que cualquier ciudadano que nunca haya 
cometido un delito. 

Si hubiéramos conocido el proyecto más 
de cerca habríamos formulado indicación , 
para transformar la amnistía en indulto, 
que también lo puede aprobar el Senado; 
pero sus efectos son distintos de los de 
la amnistía: por el indulto se perdona, se 
levanta la pena, pero la persona queda 
siempre con el antecedente de haber co
metido el delito, que en este caso es de 
la gravedad que he señalado. 

Por eso, voto que no. 

El señor LUENGO.-Quiero decir muy 
pocas palabras sobre el particular. 

Hace algún tiempo tuvimos ocasión de 
conocer en el Senado un proyecto de ley 
que proponía amnistiar a los obreros de 
la fábrica SABA. Sin embargo, las cosas 
no son tal como las dio a conocer el Ho
norable señor García. 

En realidad, el señor Senador ha dado 
por sentados diversos hechos y afirmacio
nes que de ninguna manera nos constan 
ni que tampoco fueron comprobados en la 
Comisión cuando discutimos una anterior 
iniciativa legal sobre la materia. Estimo 
difícil que a esta alturas y con el solo re
curso de la memoria, podamos decir con 
exactitud cuáles son los antecedentes rea
les del proceso que conocimos. Por mi par
te, puedo afirmar que existían serias du
das sobre el particular, ya que cuando los 
estudiamos acababan de iniciarse los su
marios del caso; de manera que los he
chos no estaban del todo esclarecidos. Sin 
embargo, aparecían diversas circunstan
cias que hacían dudar de la actuación de 
los empresarios de la Sociedad Wagner 
Stein, que construía los receptores de ra
dio SABA. 

Por tales consideraciones, en esta opor
tunidad solo quiero manifestar que los he
chos no son exactamente como los ha re
latado el Honorable señor García, porque 
nadie podría afirmar que existió la in-

tención de hacer arder la fábrica por sus 
cuatro costados. Imaginen, señores Sena
dores: los obreros de esa industria se ga
naban la vida en ella; tenían numerosas 
cargas familiares; sus familias quedaban 
en la miseria. Entonces, i cómo iban a in
cendiar la fábrica por los cuatro costados, 
en circunstancias de que ello les significa
ba estar encarcelados durante largo tiem
po y quedar cesantes y sin la posibilidad 
de alimentar a los suyos! 

Me parece que la afirmación del Hono
rable señor García es muy temeraria y no 
obedece a los antecedentes que tuvimos en 
CUEnta oportunamente. 

El señor GARCIA.-No hago afirma
ciones temerarias. 

El señor LUENGO.-Sí, señor Senador: 
resulta temeraria la forma en que lo dice, 
porque no se puede argumentar sólo sobre 
la base de la memoria. acerca de los he
chos de que nos informaron en esa opor
tunidad. Incluso, tengo la certeza de que 
en esa ocasión un funcionario del Senado 
confeccionó una minuta sobre los antece
dentes relativos a estos procesos, y de nin
guna manera se deducía de ellos que estu
viera comprobada fehacientemente la par
ticipación de los obreros de SABA en el 
incendio de tal industria. 

El tiempo transcurrido permitirá que 
ahora tengamos los votos suficientes pa
ra dar por terminada definitivamente una 
situación que, en cierto modo, está rela
cionada con otros procesos acerca de los 
cuales también trata el proyecto. 

Lo que el Ejecutivo pretende es que en 
Chile haya realmente una definitiva pa
cificación de los espíritus, y creo que se 
está logrando. Así lo establece la exposi
ción de motivos del proyecto. 

El señor OCHAGA VIA.-Pregunte a la 
familia Baraona acerca de si está logran
do la pacificación. 

El señor LUENGO.-Lo ocurrido a la 
familia Baraona no tiene nada que ver 
con la pacificación. 

Voto favorablemente esta letra. 
El señor FUENTEALBA.-Según mis 
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recuerdos, hace unos seis meses -no me
nos-, en la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia estudiamos una 
amnistía para los obreros de la industria 
SABA. En aquella oportunidad, precisa
mente a proposición del Senador que ha
bla, se excluyó de tal beneficio a quienes 
hubieran cometido el delito de incendio, 
delito que efectivamente estaba acreditado 
y respecto del cual en esa fecha existía 
una investigación pendiente. Estimé en
tonces que, tratándose de un delito tan 
grave, las investigaciones debían continuar 
para determinar quiénes eran los inculpa
dos. De esto hace más o menos seis me
ses a la fecha. 

Ahora bien, en el Anexo del informe de 
la Comisión de Constitución, donde se dan 
los antecedentes relativos a los procesos 
individualizados en el artículo 39, al con
signar se los del proceso signado con la le
tra a), se dice: 

"a) Proceso NQ 68.107, del Rol del Sépti
mo Juzgado del Crimen de Mayor Cuantía 
de Santiago. 

"Corresponde a la causa incoada por 
los delitos de usurpación, violación de do
micilio e incendio de las instalaciones de 
la Industria "SABA", ubicada en calle Pi
loto Lazo N9 120 (Maipú), de propiedad 
de la Empresa Wagner Stein S. A. C. ;". 

Cualquiera que lea tal antecedente po
dría imaginar que se trata pura y sim
plemente de personas que han cometido 
los delitos de usurpación, violación de do
micilio e incendio de las instalaciones, y 
que a tales personas les estamos conce
{Hendo el beneficio de la amnistía. Sin 
embargo, no es así: es preciso recordar 
que esos obreros se encontraban en con
flicto co~ectivo, a raíz de un pliego de pe
ticiones presentado a los ejecutivos de la 
industria. Como una manera de presionar 
-naturalmente, ella no está establecida 
en la ley, pero fue así-, procedieron a to
marse la industria, para presionar -re
pito- al patrón y obtener la aceptación 
de su pliego de peticiones. De tal suerte 
que esos delitos de usurpación, violación 

de domicilio e incendio fueron, pura y 
simplemente, la consecuencia de un acto 
de trabaj adores en conflicto que recurrie
ron a ese arbitrio como una forma de pre
sionar al patrón para conseguir la acepta
ción de su pliego de peticiones. 

Por estos motivos, transcurridos seis 
meses o más desde la fecha en que vimos 
este asunto en la Comisión de Constitu
ción, me parece que ahora, acogiendo el 
propósito del Jefe del Estado sobre esta 
materia y después de que esas personas 
han permanecido detenidas por largo tiem
po con motivo de esos procesos, procede 
otorgar la amnistía, pues no se trata de 
delincuentes comunes; porque los delitos 
se originaron en un pliego de peticiones 
durante un conflicto colectivo, y porque 
ha transcurrido 'el tiempo más que sufi
ciente para que los inculpados hayan pur
gado la falta que cometieron. 

Voto favorablemente. 
-Se aprueba la letra a) por 19 votos 

contra 6, 5 abstenciones y 1 pareo. 
El señor PABLO (Presidente acciden

tal) .-Corresponde votar la letra b), a 
cuyos antecedentes dará lectura el señor 
Secretario. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La letra b) del artículo 39 trata del Pro
ceso N9 83.476, del Rol del Sexto Juzgado 
del Crimen de Mayor Cuantía de Santiago. 
El informe dice al respecto: 

"La referida causa se sigue en contra 
de Julio y Abel Araya Elizalde, por hur
to de vehículo motorizado; el referido 
automóvil habría sido utilizado en la co
misión de otros delitos de motivación po
lítica. El fallo de primera instancia im
puso a los reos la pena de un año de pre
sidio menor en su grado mínimo, y acce
sorias legales, encontrándose apelada la 
sentencia ;" 

El señor GARCIA.- Deseo consultar 
qué alcance tiene la frase "el referido au
tomóvil habría sido utilizado." ¿ Sabe o no 
sabe la Comisión si fue utilizado? 

El señor FUENTEALBA.-Fue utili
zado. 
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El señor GARCIA.-Entonces debería
mos cambiar la frase. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ En qué delito se usó? 

El señor FUENTEALBA.- Entiendo 
que en el asalto a un banco. 

El señor BULNES SANFUENTES.
j Una "expropiación"! 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor PRADO.-Voté favorablemen

te la amnistía de que trata la letra a), 
porque beneficiaba a un grupo importan
te de obreros -veinte, treinta o más
que actuaron baj o las circunstancias de un 
conflicto social, donde muchas veces no 
hay la posibilidad de que se responsabilice 
moralmente a cada uno de los que inter
vienen en tales hechos. En definitiva, co
metieron actos calificados como delitos 
por la ley. 

En un momento como el actual, creo 
justificado que el legislador haga una 
excepción en la legislación penal en ese 
caso particular. Debe hacerlo para todos 
los efectos directos o indirectos de una 
condena o de un proceso por esta clase de 
delitos; es decir, para todas las consecuen
cias que puedan afectar a estos obreros y 
ciudadanos chilenos que actuaron bajo 
una condición social conflictiva, dura y di
fícil, sobre todo cuando a muchos de ellos 
los pueden haber hecho participar en los 
acontecimientos en forma impensada. En 
tales circunstancias, el Parlamento excep
ciona la vigencia plena de la ley penal 
chilena. 

Sin embargo, no me parece que se dan 
las mismas circunstancias en el caso que 
ahora nos ocupa. Por lo mismo, quienes 
estamos en esta Sala, al emitir nuestro vo
to, debemos meditar a fondo nuestra de
cisión, porque ya no estamos amnistiando 
-no indultando- el delito cometido por 
un grupo de trabajadores en conflicto la
boral, sino un delito común en donde hay 
personas individualizadas. En este caso 
hubo un delito común, falta que es adver-

tida hasta por los niños más pequeños: 
se hurtó o robó un vehículo, el que fue 
utilizado con posterioridad para cometer 
un delito al que se le da el carácter de 
po:ítico. 

Planteamientos de ese tipo no son legí
timos en Chile. Tras ese sistema hay una 
vía de acción política que yo rechazo en 
conciencia, en virtud de mis convicciones 
políticas y morales. N o acepto en Chile un 
pensamiento que cree necesario buscar la 
vía violenta para alterar las estructuras y 
el ordenamiento jurídico, social y moral 
de Chile. No acepto esa posibilidad. Ni 
por la vía indirecta podría legitimar casos 
como éste, porque estimo absolutamente 
necesario desalentar en definitiva a quie
nes, en términos demasiado generales, afir
man ajustarse estrictamente al ordena
miento democrático fundamental del país, 
pero que cada día, por falta de claridad 
en sus planteamientos, excepcionan a ciu
dadanos chilenos o a grupos de chilenos 
de las normas que rigen para los demás. 
N o lo creo bueno tal procedimiento ni pa
ra la suerte del país ni para el proceso de 
cambio que vive Chile. 

El legislador no puede hacer la misma 
excepción que en el caso anterior, cuando 
se trata de delitos que deben ser someti
dos a la ley común y condenados. 

En consecuencia, voto que no. 
El señor CHADWICK.-Pienso que to

da ley de amnistía supone el reconoci
miento del constituyente de que hay cir
cunstancias muy calificadas, de carácter 
supralegal, que obligan al Estado a adop
tar un actitud diferente de la de la ley 
común. 

En el caso de que se trata, estamos en 
presencia de hechos que constituyen deli
tos, puesto que han dado lugar a la for
mación de causa. El propio Ejecutivo, al 
promover esta iniciativa, reconoce implí
citamente la existencia del delito. Pero 
hay circunstancias supralegales, no con
signadas por el legislador común, que obli
gan a tomar una actitud especial. . 

N adie podría desconocer que estamos 
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viviendo una época en que la violencia es
tá reconocida como existente a través de 
las propias instituciones que rigen al Es
tado. Personalidades que pertenecen a je
rarquías muy distantes de nuestro pensa
miento, como sacerdotes de la Iglesia ca
tólica, son las primeras en proclamar que 
hay una violencia institucionalizada. Hay 
gente que siente esa violencia, que se alza 
en contra de ella y comete delitos previs
tos en la legislación común. Pero cuando 
ocurren cambios políticos y sociales y hay 
una nueva manera de contemplar el acon
tecer social, el legislador puede emplear 
la herramienta, que la Constitución le 
franquea, de otorgar amnistía. 

Estimo que, precisamente, después de 
dar en Chile este ejemplo de formación 
de un Gobierno Popular por las vías lega
les, se hace necesario extenderlo a quienes 
juzgan que sólo procede la rebeldía vio
lenta en contra del orden institucional, a 
fin de que ellos reconozcan que también 
hay otra solución. Por eso, debemos darles 
la amnistía que el Ejecutivo, que es el res
ponsable del orden público, propone. 

Me parece extraordinariamente severo 
y poco apropiado al tiempo que vivimos 
el juicio de que el delito, por estar esta
blecido en la legislación común, debería 
ser excluido de la amnistía. Eso no es po
sible aceptarlo. Lo que se está ,recono
ciendo es que hubo motivaciones de orden 
político que impulsaron a estas. personas 
a infringir la ley penal, y como esa mo
tivación corresponde a un tiempo que ha 
cambiado, a circunstancias que han desa
parecido, ahora, juzgando el acto humano 
del delito, les abrimos las puertas de la 
amnistía. 

Por eso, y por estar muy convencido 
del acierto de la iniciativa del Ejecutivo, 
voto favorablemente la letra b). 

El señor HAMILTON.-En la Comisión 
me pronuncié en contra de esta letra. Aho
ra reafirmo mi voto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 16 votos por la 
afirmativa, 16 por la negativa y 1 pareo. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Se va a repetir la votación. 

-Se rechaza la letra b) (18 votos con
tra 16 y 1 pareo). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Letra c). Proceso N9 2.306-69, del Rol del 
II Juzgado Militar de Santiago. 

Este proceso se sigue con motivo de los 
hechos ocurridos en el mes de agosto de 
1969 en el interior de la "boite" "La Si
rena", de Santiago. Se encuentra proce
sado el ex Oficial Víctor Catalán Polanco, 
por incumplimiento de deberes militares 
y daños, y el garzón de la referida "boite" 
Aníbal Zárate por lesiones a Catalán Po
lanco. La causa se encuentra elevada a 
plenario. 

El señor HAMILTON.-Tuvimos una 
información muy completa de parte del 
Honorable señor Gumucio -tal vez Su 
Señoría pueda repetirla-, que fue deter
minante para que aprobáramos la letra c). 

El señor PABLO (Persidente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala, se aprobará 
la letra c). 

Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Letra d). Proceso N9 1.986-70, del Rol del 
II Juzgado Militar de Santiago. 

Corresponde al proceso que se instruye 
en contra de Luis Orlando Moreno Flores 
o Pablo Wladimir Marinkovié Cáceres, en 
averiguación del delito de homicidio frus
trado de un carabinero que pretendió de
tenerlo por sospechas de intentar asaltar 
la Sucursal Buin del Banco del Estado de 
Chile; además, el dictamen del señor Fis
cal Militar solicita que se apliquen penas 
por los delitos de maltrato de obra a cara
binero de servicio y falsificación de ins
trumento público; en este último caso, por 
haber sido sorprendido Moreno Flores con 
una cédula de identidad falsificada. 

El señor PABLO (Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor GARCIA.-Quisiera que al

gún miembro de la. Comisión explicara có
mo puede dictarse una ley de amnistía que 
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favorece a una persona cuyo nombre no 
se conoce. 

El señor V ALENTE.-La letra d) se 
refiere a dos nombres, uno de los cuales 
corresponde al beneficiado. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Con la venia de la Sala, puede vo
tar primero el Honorable señor Gumucio, 
quien desea fundar su voto. 

El señor GUMUCIO.-En la Comisión 
se acordó que los casos que quedaran pen
dientes por falta de antecedentes podrían 
ser resueltos con posterioridad sobre la 
base de nuevos datos que los miembros 
de la Comisión hicieran llegar al Secreta
rio de la misma. Por mi parte, me preo
cupé de dos casos pendientes, entre ellos 
el que estarnos discutiendo. 

Pedí conversar con el afectado, a quien 
no conoCÍa. Se trata de un hombre muy 
joven, que fue detenido en una esquina 
cerca de la Sucursal Buin del Banco del 
Estado de Chile. En ese lugar fue abor
dado por Carabineros, por sospecha de un 
posible asalto a esa sucursal. Pero de nin
guna manera era ésa su finalidad. El he
cho es que fue detenido y se produjo un 
pugilato con un carabinero. Al respecto, 
resultó no efectiva la información dada 
en la Comisión en el sentido de que éste 
había muerto. Sólo hubo maltrato al ca
rabinero, corno lo sostiene el propio Fiscal 
Militar. 

En cuanto al nombre del afectado, pue
do decir que en realidad portaba una cé
dula que no correspondía a su identidad. 
Eso es efectivo. Pero la edad del afectado 
y los móviles políticos por los cuales es
taba en esa esquina me hacen pensar que 
los delitos que cometió no son de grave
dad. Por eso, consideré en conciencia que 
podría votar favorablemente la amnistía, 
y así lo haré. 

Voto que sí. 

El señor HAMILTON.-Votaré en con
tra esta amnistía y también la dispuesta 
por la letra f). Ambas casos se refieren 
a personas que agredieron e intentaron 
asesinar a carabineros, y por eso estimo 

que no merecen el beneficio que se les 
propone otorgar. 

Sin embargo, quiero que sepa el Sena
do que las personas afectadas por los pro
cesos a que me refiero fueron indultadas 
por el Presidente de la República. Y en el 
discurso en que el Primer Mandatario 
anunció esa medida, dijo que ninguna de 
esas personas había agredido o dado 
muerte a carabineros. 

-Se rechaza la letra d) (19 votos con
tm 14). 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-¿ Habría acuerdo para aprobar la 
letra e) ? 

Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

Letra f). 
El señor PABLO (Presidente acciden

tal) .-Si le parece a la Sala, se rechazará 
con la misma votación anterior. 

El señor MONTE S.- No, señor Presi
dente. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-En votación. 

- (Durante la votació n) . 
El señor MONTES.- Aun cuando no 

aparecen claramente especificados en el 
informe los antecedentes que tuvo en vis
ta la Comisión para aprobar esta letra, 
puedo decir que ella se refiere a un con
flicto colectivo de campesinos ocurrido 
antes del 4 de septiembre de 1970 -€l 15 
de, mayo de 1968---, derivado de una torna 
de terrenos por parte de mapuches. En 
todo caso, no se dice en el informe cuál fue 
exactamente la situación que se produjo 
y en qué lugar ocurrió. 

Siendo 24 el total de los procesados por 
esta causa se estimó conveniente aprobar 
la amnistía que los beneficiaba, toda vez 
que se trata de un caso distinto de otros 
cuestionados por algunos señores Sena
dores. 

Por esta razón general, estarnos de 
acuerdo en aprobar la letra f). Repito: 
se trata de hechos ocurridos durante un 
conflictoaboral, no de alguna situación 
cuestionaca por los miembros de la Comi-
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sión. Además, las explicaciones del abo
gado del Gobierno produjeron consenso 
-si mal no recuerdo- en la Comisión 
para aprobar la letra e). 

Voto que sí. 
-Se l'echaza la letra f) (17 votos con

tra 16 y 1 pareo). 
Él señor FIGUEROA (Secretario).

Letra g), proceso NQ 11-70, del Rol del 
IV .Juzgado Militar de Valdivia. 

El proceso se sustancia ante el Fiscal 
de Carabineros de Puerto Montt, en con" 
tra de Ciro Pacheco Moreira, por mal
trato de obra a Oarabineros y robo de 
armamento fiscal. El proceso fue sobre
seído definitivamente respecto del reo 
Carlos Cárcamo Clement, el día 12 de 
enero de 1971, en virtud del decreto de 
indulto fechado el 18, de diciembre de 
1970. Causa en estado de sumario. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal).- ¿ Habría acuerdo para proceder 
Iconforme a lo resuelto en la letra ante
rior; o sea, para rechazar la letra g), con 
la misma votación? 

El señor LUENGO.- Que se vote. 
El señor MONTES.- Que se vote. 
El señor HAMILTON.- Votemos. en

tonces. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Para 

tIué perdemos el tiempo? 
El señor PABLO (Presidente acciden

tal).- ¿ Piden votación S:us Señorías? 
El señor MONTESi.- Sí, que se vote. 
El señor P ABLO (P~sidente acciden

tal).- En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor GUMUCIO.- ¿Me permite, 

señor Presidente? 
Quiero tan sólo decir breves palabras 

para precisar los casos, si es que algún 
señor Senador desea establecer distingos 
entre uno y otro rechazo. 

En la Comisión ya tuve oportunidad 
de explicar en qué consiste este proceso: 
se trata de un grupo de muchachos de 
Puerto Montt, quienes fueron detenidos 
por Carabineros en circunstancias de que 

pasaban frente a un retén a altas horas 
de la noche. Las personas en referencia 
'fueron trasladadas al retén y apaleadas 
.en el interior del mismo. Mientras eran 
maltratadas, una de ellas sacó un revól
ver, disparó e hirió a un carabinero. 

Sus Señorías pueden reírse. Yo tengo 
un criterio distinto al respecto y, en cier
to modo, siento que tengo una obligación 
de humanidad. No me considero una ves
tal que condena a todo el mundo. 

Creo que los señores Senadores tam
bién debieran tener cuidado, pues igual
mente pueden ser víctimas de un juicio 
injusto y necesitar perdón. 

El señor LUENGO.- A lo mejor, de 
un juicio jusw. 

El señor G:UMUCIO.- Precisamente, 
hay un señor Senador que invariable
mente ha votado en contra de la amnistía, 
y está procesado. 

En realidad, los alcances del incidente 
no fueron otros que los que ya expliqué. 

El señor OCHAGA VIA.- ¿ Quién está 
procesado? 

El señor GUMiUCIO.- El Honorable 
señor Morales, que invariablemente ha 
votado en contra de todos los casos que 
consigna esta amnistía. 
, El señor MORALES ADRIASOLA.
'¡No sea ignorante! 

El señor GUMUCIO.- ¿ No está proce
sado? 

El señor DURAN.- No lo está. 
El señor MORALES ADRIASOLA.

(¡iN o sea ignorante! 
El señor D,URAN.- Hubo una petición 

de desafuero, que la Corte Suprema re
chazó. 

El señor GUMlUCIO.- Pero sigue el 
juicio. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Es muy distinto hablar del agrado que 
Su Señoría hubiera experimentado en ca
so contrario. 

El señor GUMUCIO.- El asunto, repi
to. no tiene otro alcance que el que ya 
hice presente. 
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Por lo tanto, votaré favorablemente la 
letra que estamos discutiendo. 

El señor HAMILTON.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

A propósito de las palabras del Hono
rable señor Gumucio, quiero decir sim
plemente que hemos aprobado unas y re
chazado otras de las amnistías propues
tas en virtud de las razones dadas por 
diversos señores Senadores. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: por la afirma
'ti va, 17 votos; por la negativa, 17 votos, 
y 2 pareos. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .- Corresponde repetir la votación. 

-Se aprtwba la letra g) (20 votos C01t

tm 13, 1 abstención y 1 pareo). 
El señor FIGUEROA (S€cretario).

Letra h), proceso N9 12-66, del Rol del 
Primer Juzgado Militar de Antofagasta. 

Esta causa se inició el 13 de marzo de 
1966, ante Fiscalía ad hoc, en averigua
ción de los sucesos ocurridos en el mine
ral El Salvador el día 12 de dichos mes 
y año. En el proceso, que se encuentra 
actualmente en estado de sumario, a fin 
de practicar diligencias para mejor re
solver, dispuestas por la Corte Marcial, no 
hay reos y, primitivamente, se dictó so
breseimiento en la causa. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal).- La verdad es que la Mesa tiene 
dudas respecto de la amnistía que se otor
ga cuando no hay reo. 

El señor HAMILTON.- La amnistía 
seria para quienes pudieran tener res
lponsabilidad. 
. El señor PABLO (Presidente acciden
tal).- ¿ Habría acuerdo para aprobar la 
letra h) ? 

El señor OCHAGAVIA.- Creo que la 
aclaración de. la Mesa es muy importante. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
yo entiendo que en el caso de amnistía 
por delitos cuyos autores no se conocen, 
se tiene que sobreseer en el proceso por la 
denuncia que se hizo, cualesquiera que sean 

las personas que ahora o más tarde pu
dieran aparecer implicadas. 

Por eso, a mi juicio, la amnistía tiene 
valor. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal).- ¿ Habría acuerdo para aprobar la 
letra h) ? 

Aprobada. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

"Artículo 49- La amnistía que otorgan 
los artícu; os 19 y 39 de esta ley, no favo
recerá a ninguna persona inculpada o 
procesada o que pudiere resultar impli
cada, a eualquier !título, en las causas 
N9s 2.446··70 y 2.464-70, del Segundo Juz
gado Militar de Santiago, que se instruyen 
por homicidio en la persona del General 
ae Ejército señor René Schneider Che
reau e in::raccíón a la Ley de Seguridad 
del Estado, ni aun en el caso que los 
hechos hubieren tenido lugar con ante
rioridad al 4 de septiembre de 1970. 

"Dicha amnistía tampoco favorecerá a 
quienes con posterioridad al 3 de septiem
bre de 1970 y hasta la fecha de vigencia 
de la presente ley, hubieren delinquido 
nuevamente." 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HAMILTON.- Señor Presi

dente, en la Comisión hubo acuerdo uná
nime respecto de este artículo, y me pare
'ce que también debe haberlo aquí en fa 
Sala. 

-Se aprueba el artículo, y queda ter
minada la discusión del proyecto. 

TRANSFERENCIA GRATUITA DE VIVIENDA A 

DOÑA ANA MILLALONCO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En virtud de un acuerdo de los Comités, 
corresponde tratar, en los últimos diez 
minutos del Orden del Día, en primer lu
gar, el proyecto, iniciado en moción del 
Honorable señor Hamilton, que dispone 
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la transferencia gratuita de una vivienda 
a doña Ana Millalonco. 

Esta iniciativa ha sido informada por 
las Comisiones de Obras Públicas y de 
Asuntos de Gracia. 

-Los antecedéntes sobre el proyecto 
figuran en los Diwrios de Ses'iones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor H amü
ton) : 

En primer trámite, sesión 56~, en 20' 
de abril de 1971. 

Informe de Comisión: 

Obras Públicas, sesión 63~, en 4 de 
mayo de 1971. 

-Se aprueba en general y particular 
el proyecto. 

PROMULGACION DEL ESTATUTO DE LA 

UNIVERSIDAD DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
'En seguida, y en virtud también de un 
acuerdo de Comités, corresponde tratar 
el proyecto de ley, en quinto trámite cons
titucional, que faculta al Presidente de la 
República para promulgar el Estatuto de 
la 'Universidad de Chile, aprobado por el 
Congreso Universitario. 

La Cámara ha insistido en la aproba
ción de las enmiendas que introdujo al 
proyecto, que se refieren al artículo 2Q, y 
q ne el Senado rechazó en el tercer trá
mite. 

En su encabezamiento, ha sustituido la 
frase "como artículo 59 del referido Es
tatuto, el siguiente:" por la que sigue: 
"como artículos 59 y 15 transitorio del 
referido Estatuto, los siguientes:". 

A continuación del referido artículo 59, 
ha agregado el siguiente artículo 15 tran
sitorio al Estatuto de la Universidad de 
Chile: 

"Artículo 15.-La Universidad de Chile 
aceptará la entrada a ella a todas aque
llas personas que cuenten con su título de 
Bachiller, para lo cual en un plazo no su
perior a treinta días, a contar desde su 
publicación en el Diario Oficial, el Con
sejo Superior deberá confeccionar una 
tabla de equivalencia que relacione el pun
taje del Bachillerato con el puntaje de 
la actual Prueba de Aptitud Académica, 
como igualmente, en el mismo plazo, se 
indicarán las carreras a las cuales podrán 
optar las diferentes asignaturas del Ba
chillerato." . 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que Se 

indican: 

Proyecto de ley: 

En prim,er trámite, sesión 52~, en 15 
de septiembre de 1970'. 
En tercer trámite, sesión 53~, en 7 
de abril de 1971. 

Informe de Comisión: 

Educación Pública, seswn 4~, en 25 
de noviembre de 1970'. 

Discusión: 

Sesiones 8'\ en ma.rrtes 22 de diciem
brede 1970'; 121(1, en miércoles 23 de 
iFiciembre de 1970' (se a;prueba en 
general y particular); 541il, en 13 de 
abril de 1971 (se despacha en tercer 
trámite) . 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.- ¿ Me per

mite, señor Presidente? 
Sólo deseo formular una pregunta: ¡, se 

trata de dos modificaciones? 
El señor FIG:UEROA (Secretario).

La enmienda es una sola y comprende dos 
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aspectos: uno re refiere a la redacción, y 
el otro, a la adición de un artículo nuevo. 

El reñor GARCIA.- Deseo hacer una 
aclaración, porque no entendí claramente 
la relación que hizo el señor Secretario. 

La Cámara de Diputados insistió en 
agregar el artículo 15, de modo que en 
este quinto trámite debemos pronunciar
nos en contra de la insistencia, o sea, por 
la supresión del artículo, o bien por man
tenerlo. Este es el problema. 

Teóricamente, pienso que si la Univer
sidad tiene en vigencia un determinado 
sistema de calificaciones para el ingreso 
a ella, resulta contraproducente dar vali
dez, simultáneamente, a otro sistema, ba
sado en otro tipo de calificaciones, como 
lo fue en su oportunidad el bachillerato. 

Opino que adoptar una medida de esta 
índole sólo contribuye a crear confusiÓn. 
Sin embargo, cuando este asunto se dis
cutió en su tercer trámite en el Senado, 
se hizo presente que muchas personas que 
lograron excelentes puntajes en las prue
bas del bachillerato y que por razones 
económicas o por problemas de índole fa
miliar en ese momento no pudieron in
gresar a la Universidad, si hoy desean 
hacerlo, se encuentran con que ese ante
cedente de nada les vale. 

Esas personas me han pedido recalcar 
que el artículo no dispone el ingreso a la 
educación superior de quienes aprobaron 
el bachillerato, sino que encomienda a la 
Universidad de Chile relacionar el pun
taje de esa prueba con el de la aptitud 
académica. En otras palabras, significa 
posibilitar el ingreso a la universidad a 
quienes aprobaron el bachillerato con alto 
puntaje. 

Por tales razones, rectificaré la posi
ción que mantuve en el tercer trámite de 
la iniciativa y aprobaré el criterio de la 
Cámara. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .- ¿ Habría acuerdo unánime para 
seguir el predicamento de la Cámara de 
Diputados? 

El señor MONTES.- No, señor Presi
dente. 

El señor LORCA.- Me agradaría oír 
las razones que mueven a los señores 
Senadores comunistas a oponerse al cri
terio hecho presente por la Cámara en 
más de una oportunidad, en el sentido de 
aceptar el bachillerato para los efectos 
de ingresar a la universidad. 

Siempre hemos escuchado hablar de la 
universidad para todos, de que todos de
ben poder llegar a los establecimientos de 
enseñanza superior. Sin embargo, a quie
nes aprobaron el bachillerato con alto 
puntaje y desean ingresar a la universi
dad se pretende imponer la exigencia de 
rendir un nuevo examen de admisión. 

La verdad es que en el tercer trámite 
acogí el criterio del Senado. Pero ahora, 
después de escuchar las expresiones del 
Honorable señor García y lo que han sos
tenido personas afectadas por esta situa
ción, aprobaré el predicamento de la Cá
'mara. 

En virtud de las modificaciones que 
introdujo esa rama del Parlamento, se fa
culta al Consejo Superior de la Univer
sidad de Chile para elaborar una tabla 
de equivalencia que relacione el puntaje 
del bachillerato con el de la prueba de 
aptitud académica. 

Como dije denantes, a menudo se habla 
de la universidad para todos. Sin em
bargo, ahora que hemos querido legislar 
en la forma señalada, acogiendo el crite
rio de la gente moderna de la Cámara, de 
la gente de avanzada social -la insisten
cia en el criterio de esa Corporación se 
aprobó por unanimidad; o sea, concorda
ron en este aspecto comunistas, socialis
tas, democratacristianos, radicales y todos 
los representantes de los diversos parti
dos-, los "viejos" del Senado, al parecer, 
desean evitar que quienes poseen bachi
rato ingresen a la universidad. 

El señor MONTES.- Señor Presiden
te, en el tercer trámite del proyecto en 
debate el Senado, por unanimidad, acor
dó rechazar la proposición de la Oámara 
de Diputados. En el cuarto trámite, esa 
rama del Congreso insistió unánimemente 
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en su criterio. Y se produjo esta situa
ción contradictoria. 

Recuerdo que durante el tercer trámi
te, el señor Secretario· del Senado leyó 
una comunicación mediante la cual la Rec
toría de la Universidad de Chile explicaba 
los motivos por los cuales ese estableci
miento de enseñanza superior estimaba 
impracticable el sistema que propuso la 
Cámara de facultar al Consejo Superior 
para elaborar una tabla de equivalencia 
que relacione el puntaje del bachillerato 
con el de la pru-eba de aptitud académica, 
considerando sobre todo que ambas prue
bas tienen significaciones cualitativas dis
tintas y que, desde el punto de vista aca
démico, técnico, científico, no existe posi
bilidad real de establecer esa tabla de 
equivalencia. 

Si la Mesa tiene el documento a mano, 
convendría leerlo, a fin de ilustrar a Sus 
Señorías y para señalar por qué en aque
lla ocasión la unanimidad del Senado 
acogió la solicitud que hizo la Universidad 
de Chile. 

Además, hubo un segundo argumento: 
la autonomía de la universidad, en el pla
no académico, para resolver este tipo de 
problemas. 

Los señores Rector y Secretario Gene
ral de la :Universidad de Chile --entiendo 
que ellos firmaban la comunicación- ex
presaban que esto debía ser objeto de una 
decisión privativa de la universidad, en 
cuanto a su función académica, y que, a 
su juicio, la disposición contenida en un 
proyecto de esta naturaleza no sólo viola
ría dicho principio, sino que dificultaría 
las decisiones de índole académica de ese 
plantel de enseñanza superior. Por ello 
solicitaban al Senado rechazar la propo
sición de la Cámara, para permitir al 
Consejo Superior y a los organismos per
tinentes estudiar el problema planteado 
y resolver respecto de él en la medida en 
que fuera posible. 

Por tales razones, los Senadores comu
nistas estimamos equivocado el criterio de 
la Cámara. Preferimos que no sea la ley 

la que establezca las obligaciones que, en 
el plano académico, debe cumplir la uni
versidad, sino que sea ésta quien resuelva, 
en virtud de su autonomía académica, los. 
problemas de la naturaleza del que nos 
ocupa. 

Si hoy aprobáramos una disposición si
milar a la que debatimos y en lo futuro 
hiciéramos lo mismo respecto de otras, 
ello envolvería el peligro de que, median
te disposiciones legales dictadas en el 
Parlamento, entráramos a reglar, según 
nos pareciera, la vida académica o cual
quier otro aspecto de las universidades. 

Hechazamos ese criterio, y, por este 
motivo fundamental, estamos en contra. 
no de la solución del problema planteada 
en el artículo, sino de la forma en que 
ella se aborda: mediante un precepto legal 
que ordena a la universidad proceder en 
determinado sen tido. N os parece que esto 
debe entregarse a la decisión final del 
r€Íerido plantel universitario. 

Por tales razones, los Senadores comu
nistas rechazamos el criterio de la Cá
mara. 

El señor FONCEA.- Señor Presidente, 
como manifestó el Honorable señor Mon
tes, durante el tercer trámite del proyec
to, el señor Secretario del Senado dio 
cuenta de una comunicación en que la 

'Universidad de Chile señalaba sus funda
mentos para oponerse al artículo en de
bate. 

En la página 7 de la Cuenta de hoy 
figura una comunicación del señor Vi
cerrector de esa universidad, mediante la 
cual formula alcances al proyecto de ley 
que faculta al Presidente de la República 
para promulgar el Estatuto de dicha casa 
de estudios, aprobado por el Congreso 
Universitario. Esto significaría que la 
universidad insiste en su nota primitiva. 

Me agradaría conocer el texto de la 
comunicación a que me referí. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .- El documento es muy largo. ¿ Su 
Señoría solicita leerlo? 
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El señor LORCA.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor GARCIA.- ¿A qué hora ter
mina el Orden del Día, señor Presidente? 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .- Tiene la palabra el Honorable se
ñor Lorca. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿A 
qué hora termina el Orden del Día, señor 
Presidente? 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .- Hay acuerdo de Comités para pro
rrogarlo hasta el despacho del proyecto 
en debate, señor Senador. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¡No, 
señor Presidente! Me parece que el Orden 
del Día terminó. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal).- Existe acuerdo de Comités para 
despachar determinadas iniciativas. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En 
los últimos diez minutos del Orden del 
Día, señor Presidente, y ese tiempo ya 
transcurrió. 

El señor GARCIA.- El Honorable se
ñor Aguirre Doolan tiene razón. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pido 
a la Mesa "respetar la hora. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El Orden del Día ya terminó. 

El señor GARCIA.- ¿ Qué dice el 
acuerdo de Comités? 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-En realidad, el acuerdo de Comités 
es para destinar los últimos diez minutos 
del Orden del Día al despacho de ciertas 
iniciativas. 

Por lo tanto, procede poner en votación 
el artículo. 

El señor GUMUCIO.- El acuerdo de 
Comités es para despachar determinados 
proyectos, señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-El Honorable señor Aguirre Doolan 
hizo cuestión respecto de la hora, pues el 
Orden del Día terminó. 

¿ Habría acuerdo para seguir discutien
<10 el proyecto que ocupa a la Sala? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Su-

giero que el Senado se pronuncie de inme
diato, sin fundamento de voto. 

El señor SILVA ,ULLOA.- Que se vote. 
El señor PABLO (Presidente acciden

tal).- ¿Habría acuerdo para votar sin 
fundamento de voto? 

El señor LOROA.- No, señor Presi
dente. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .- En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor PABLO (Presidente acciden

tal).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para que pueda fundar su voto en primer 
lugar el Honorable señor Lorca. 

Acordado. 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

confieso que las razones dadas por el Ho
norable señor Montes me inducen a insis
tir en que el mejor criterio es el de la 
Cámara. 

N o creo que en modo alguno se haya 
pretendido ofender al Consejo Superior 
de la Universidad de Chile. Se piensa que 
en él está la gente más talentosa, capaz, 
eficiente e inteligente. Por lo tanto, es 
inadmisible suponer que se pueda "aho
gar" al confeccionar una tabla de equiva
lencia como la señalada en el curso del 
debate. Me parece que, en cierto sentido, 
es síntoma de aburguesamiento de ese 
Consejo, porque se trata simplemente de 
un trabajo que puede hacer cualquier per
sona. El argumento que se aduce para 
sustentar la posición de la Universidad 
es la imposibilidad de llevar a cabo dicha 
tarea. A mi juicio, ése es el único argu
mento que no debió dar la referida casa 
de estudios, porque, como dije, en el ci
tado Consejo se encuentra la gente más 
capacitada. 

Además, me mueve a insistir en mi cri
terio la alusión del Honorable señor Mon
tes a la invasión de la autonomía univer
sitaria, tema que podría ser objeto de 
largo debate. Creo que no podemos coar
tar al Parlamento la posibilidad de legislar 
sobre cualquier asunto. Considero inadmi
sible que respecto de esta materia -de 
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tan poca importancia para ·la universidad, 
pero tan trascendental para quienes al}ro
baron el bachillerato- no podamos decir 
nada, ni siquiera encomendar una tarea 
al Consejo Superior. 

A mi juicio, es erróneo considerar que 
la aprobación de un precepto de tal natu
raleza implique atropellar la autonomía 
uni versitaria. 

Por eso, participo del criterio de los 
Diputados comunistas, socialistas, radica
les, democratacristianos, mapucistas y de 
todos los partidos. Me sumo a la posición 
que sustentan los parlamentarios jóvenes. 
No concuerdo con el predicamento de los 
Senadores comunistas, quienes, al pare
cer, en esta oportunidad discrepan de la 
opinión de los Diputados de esa tendencia. 

N o pretendo molestar a nadie; no se 
trata de un problema de imperialismo ni 
de algo por el estilo. Tan sólo insisto en 
que hay diferencia entre los jóvenes Dipu
tados del Partido Comunista y los viejos 
Senadores de esa colectividad. 

Voto por el criterio de la Cámara. 
El señor V ALENZUELA.- Señor Pre

sidente, aprobaré el predicamento del Se
nado, la posición de los "viej os", por una 
razón muy simple: cuando mediante una 
ley se suprimió el bachillerato, se dispuso 
que las universidades realizarían anual
mente lo que se llama "prueba de aptitud 
académica". En consecuencia, los alumnos 
que por cualquier causa no ingresan en 
un l}eríodo, pueden hacerlo en el siguien
te, para lo cual deben rendir un nuevo 
examen. No se trata de una norma l}er
manente. 

Por eso, la universidad considera que 
el ingreso a sus aulas debe hacerse en esa 
forma y no sobre la base del título de 
bachiller, ya que, como es indudable, se 
crearía una situación de privilegio para 
el que tuviese dicho título. 

Ese es el sistema de la Universidad de 
Chile. La Universidad Técnica del Estado 
no opera aSÍ, ya que para el ingreso a 
ella sólo toma en consideración los puntos 
obtenidos por los alumnos en los últimos 

años de humanidades. Tiene un criterio 
selectivo distinHo, que puede ser bastante 
bueno para aquilatar lo que verdadera
mente ha estudiado el alumno en los últi
mos años de la enseñanza media. 

Por las razones expuestas, voto por el 
criterio del Senado. 

El señor FONCEA.- No sé si las co
municaciones que se envían al Congreso, 
.Y de las cuales se da cuenta, son secretas 
o confidenciales, porque fui muy claro al 
decir que en la Cuenta de hoy se alude a 
una comunicación del Vicerrector de la 
Universidad de Chile sobre este proyecto, 
y pedí que se le diera lectura, lo que no 
se hizo. O sea, nosotros, a conciencia, que
remos votar sin tener conocimiento cabal 
sobre la materia. 

Considero que la comunicación mencio
nada tiene relación con el proyecto que 
estamos tratando, y por ello pedí que se 
leyera. 

Cualquier parlamentario tiene derecho a 
formular peticiones de esta Índole. Inclu
sive, algunos solicitan las aberraciones 
más grandes, e inmediatamente la Mesa 
las aprueba. 

Yo tengo derecho, de vez en cuando, a 
formular estas peticiones. En señal de 
protesta por no haberse dado lectura al 
documento que solicité, no voy a votar, 
y pido que el señor Secretario me envíe 
la comunicación. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal).-;- Señor Senador, la Mesa desea ha
cerle presente lo siguiente: se iba a dar 
lectura a la comunicación cuando sobrevi
no la discusión sobre el término del Orden 
del Día. Por eso no se leyó. 

El oficio de la Universidad insiste en 
los puntos de vista que ella había mani
festado con anterioridad. 

El señor GARCIA.- Espero que los 
señores Senadores habrán comprendido 
las razones que di en el sentido de que 
el problema radica en establecer una equi
valencia entre el bachillerato y el actual 
examen de admisión de las universidades. 
Es evidente que se puede establecer esta 
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equivalencia. Puede no ser perfecta, y, 
por último, podría darse la posibilidad de 
ingresar a la universidad a aquellos que 
obtuvieron muy buenas notas en el bachi
rato; es decir, fijar una equivalencia para 
la parte más selecta de los que rindieron 
esa prueba. 

En cuanto a la autonomía universitaria, 
no olvidemos que en estos momentos esta
mos legislando sobre la totalidad del Esta
tatuto, sobre las funciones de la Univer
sidad, el nombramiento del personal, las 
cualidades que debe poseer, etcétera. In
cluso, se interviene hasta en la edad de 
los académicos. De manera que introdu
cir en el proyecto un artículo más o un 
artículo menos no significa, a mi juicio, 
atentar contra la autonomía universita
ria. Se. trata del momento en que se pone 
en marcha el nuevo Estatuto, y al ponerlo 
en marcha el Congreso da las normas por 
las cuales se regirá de ahora en adelante 
la Universidad. 

Por lo anterior, voto por el criterio de 
la Cámara. 

El señor CHADWICK.- En mi con
cepto, la modificación introducida por la 
Cámara importa en el fondo hacer revivir 
el bachillerato, el cual se suprimió con 
muy buenas razones. Desde luego, se bus
caba una prueba que no midiera tanto los 
conocimientos, sino el grado de madurez 
del postulante a ingresar a la universi
dad. Por lo tanto, se han seguido méto
dos completamente distintos. De ahí nace 
la dificultad de establecer la equivalen
cia, yeso justifica la resistencia del Con
sejo Universitario a aceptar la idea pa
trocinada por la Cámara. Por ello, estoy 
en contra del criterio de esta última. 

Pienso que, además, hay una razón que 
debe señalarse: la prueba de aptitud aca
démica ha resultado un éxito, porque ex
perimentalmente se ha podido compro
bar en el transcurso de los años univer
sitarios que los postulantes que obtienen 
altos puntajes en la prueba de aptitud 
académica son efectivamente muy buenos 
alumnos. 

Volver atrás -porque ahora se trata 
de revivir la prueba de bachillerato, dán
dole la posibilidad de que sirva para in
gresar a la Universidad--'- presenta la 
dificultad de que la prueba de aptitud 
académica es un examen de madurez, de 
criterio, y no tanto de conocimientos. En 
el bachillerato se medía más bien la capa
cidad del alumno de retener y repetir los 
conocimientos que se le habían inculcado 
en la educación secundaria. Hoy día la 
universidad ha comprobado que ese siste
ma debe desecharse, que no debe admi
tirse para el efecto de la matrícula. 

Com'lidero que no se puede estar en 
contra de la decisión que adoptó el Con
sejo Universitario y que hace preS€nte el 
Vicerrector de la Universidad. Por eso, 
estoy por el criterio del Senado y en con
tra del de la Cámara. 

-El Senado no insiste (15 votos por 
la no insistencia, 14 por la insistencia y 3 
pareos), y queda terminada la discusión 
del proyecto. 

CREACION DE LA JUNTA DE DESARROLLO 

INDUSTRIAL EN BIO-BIO, MALLECO y CAU

TIN. REAPERTURA DEL DEBATE. 

El señor FIGUEROA(Secretario).
Hay una indicación para reabrir debate 
en el proyecto, aprobado por el Senado, 
que crea la Junta de Desarrollo Industrial 
en Bío-Bío, Malleco y Cautín, que ha sido 
apoyada por todos los Comités, quienes 
acordaron, además, ... 

El señor JULIET.- Pero para el solo 
efecto de votarla. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
. .. votar al término de la sesión de hoy 
la indicación del Honorable señor Fuen
tealba que agrega un artículo nuevo al 
mismo proyecto. 

El señor BULNES SANmUENTES.
¿Al término de la sesión de hoy? 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal).- En verdad, el Honorable señor 
Fuentealba presentó una indicación, en 
conformidad al artículo 171 del Reglamen-
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to, para reabrir debate sobre el proyecto 
de ley que crea la Junta de Desarrollo 
Industrial en Bío-Bío, Malleco y Cautín, 
la cual, en virtud del mismo precepto le
gal, se iba a tratar en el Tiempo de Vota
ciones de esta sesión. En efecto, de acuer
do con el Reglamento, dicha indicación 
debe tratarse en el Tiempo de Votaciones 
de primera hora de la sesión ordinaria 
siguiente, y ni aun por la unanimidad de 
los presentes puede considerarse en otra 
ocasión. 

En realidad, la Mesa entiende que la 
disposición reglamentaria owdece al pro
pósito de no tomar a nadie por sorpresa 
al reabrirse el debate, y la Mesa cumplió 
con la obligación de colocar la indicación 
en el Tiempo de Votaciones. 

Sin perjuicio de que para este efecto 
se requiere el asentimiento unánime de 
los señores Senadores presentes, la Mesa 
tramitó un acuerdo con los distintos Co
mités a fin de discutir exclusivamente la 

La indicación del Honorable señor Fuen
tealba consiste en agregar el siguiente 
artículo: 

"En caso que por exigirlo el interés na
cional la ley modificare o extinguiere las 
franquicias que el Presidente de la Repú
blica hubiere otorgado a las personas na
turales o jurídicas que efectuaren inver
siones en actividades económicas produc
tivas en Bío-Bío, Malleco y Cautín, de 
conformidad al artículo 26 de esta ley, se 
compensará el perjuicio que esa modifi
cación o extinción ocasionare dándose la 
facultad al inversionista de transferir la 
empresa afectada a la Corporación de Fo
mento de la Producción la que dewrá 
pagar al contado, en moneda corriente o 
en dólares, según se tratare de inversio
nes nacionales o extranjeras, la diferen
cia existente entre su activo, tasado de 
acU(~rdo a valores comerciales y su pasivo, 
excluidos su capital y reservas." 

La indicación también la firma el Ho-
indicación formulada por el Honorable norable señor Durán. 
señor Fuentealba y, tengo entendido, por El señor PABLO (Presidente acciden-
el Honorable señor Durán. En virtud de tal) .-En votación. 
ello, se logró el acuerdo de los Comités. 

El Senador que patrocina la indicación 
tiene interés en que se despache hoy, por 
tener urgencia su tramitación en la Cá
mara. 

Por tales razones, el acuerdo de los Co
mités autoriza reabrir el debate para el 
solo efecto de conocer y votar la indica
dón. 

El señor JULIET.- No, señor Presi
dente: sólo para votarla. Conocer es otra 
cosa. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal).- Para votarla. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pero no al término de la sesión, como leyó 
el señor Secretario, porque ello implicaría 
votarla después de la hora de Incidentes. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-- Al término del Orden del Día; es 
decir, para votar de inmediato. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).-

-(Durante la votación). 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Con la venia de la Sala, puede vo
tar en primer término el Honorable señor 
Fuentealba. 

El señor FUENTEALBA.- Lamento 
profundamente no haber podido partici
par en la discusión general de este pro
yecto, que se refiere a la zona que tengo 
el honor de representar en el Senado. Ello 
se debió a una circunstancia desgraciada 
que me privó de hacer uso del derecho de 
intervenir y de formular algunas observa
ciones a la iniciativa en general, y referir
me en particular a la indicación recién 
leída. 

Cuando se conoció este proyecto, todos 
los sectores políticos de Bío-Bío, Malleco y 
Cautín, sin diferencia alguna, sin exclu
sión de nadie, le prestamos nuestro apoyo. 
Personalmente, tuve el agrado de asistir a 
una conferencia que dictó sobre el particu
lar el Honorable señor Baltra en la sede de 



3288 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Temuco de la Universidad de Chile. De 
manera que no he tenido el propósito de 
obstaculizar el despacho de esta iniciativa. 

Como no tengo tiempo para referirme a 
todo el proyecto en general, lo haré tan so
lo respecto de la indicación que se acaba 
de leer. 

La iniciativa del Honorable señor Bal
tra opera, primero, sobre la base de des
tinar determinados fondos para las finali
dades consignadas en ella, en las provin
cias de Bío-Bío, Malleco y Cautín. En se
gundo lugar, se funda en la concesión de 
una serie de franquicias y exenciones tri
butarias para los inversionistas e indus
triales que se instalen en esas provincias, 
las que pueden ser otorgadas por el Presi
dente de la República hasta por un plazo 
de 20 años. 

Pues bien, en la reforma constitucional 
que se despacha en estos días en el Con
greso Nacional y que se refiere a la na
cionalización del cobre, se estableció una 
disposición, aprobada ya por ambas ramas 
del Parlamento, que va a convertirse en 
texto constitucional, que dice lo siguiente: 

"En los casos en que el Estado o sus 
organismos hayan celebrado o celebren con 
la debida autorización o aprobación de la 
ley, contratos o convenciones de cualquier 
clase en que se comprometan a mantener 
en favor de particulares determinados re
gímenes legales de excepción o tratamien
tos administrativos especiales, éstos po
drán ser modificados o extinguidos por la 
ley cuando lo exija el interés nacional." 

Conforme a esta disposición, en lo suce
sivo no cabrá invocar la doctrina de los 
derechos adquiridos respecto de las fran
quicias o exenciones que el legislador pue
da haber otorgado, porque la Constitución 
Política dirá en el futuro que ellas podrán 
dejarse sin efecto en virtud de una ley. 
En consecuencia, las franquicias que el 
proyecto otorga hasta por 20 años a los 
industriales que se establezcan en las pro
vincias de Bío-Bío, Malleco y Cautín, po
drán ser dejadas sin efecto, después de 
concedidas, por una ley que se base en esa 

disposición constitucional que contó con la 
aprobación unánime de todos los sectores. 
Por eso, nos ha parecido que el proyecto 
que crea el Instituto para el Desarrollo In
dustrial de Bío-Bío, Malleco y Cautín, tal 
cual está concebido, resultaría inoperante. 
Para evitarlo, acogiéndonos a otra dispo
sición constitucional que agregó la Cáma
ra para complementar la que acabo de leer, 
según la cual "en casos calificados, cuan
do se produzca -como consecuencia de la 
aplicación del inciso anterior, un perjuicio 
directo, actual y efectivo, la ley podrá dis
poner una compensación a los afectados", 
hemos -propuesto la moción en debate. En 
virtud de ella, los industriales que se hu
bieren instalado en dichas provincias ai 
amparo de determinadas franquicias y 
exenciones tendrán derecho a una indem
nización en la forma que señala nuestra 
moción en caso de que el legislador estime 
conveniente dejar sin efecto tales privile
gios. Aún más, no se trata propiamente de 
una indemnización, sino del derecho de 
esos industriales, en casos de verse afecta
dos por una ley que los despoj e de las 
exenciones, franquicias y beneficios que 
se les concedieron al instalarse, de vender 
SU industria a la Corporación de Fomen
to, la cual deberá comprársela en la fOrIna 
que se expresa en la indicación. 

Este es el objeto de la idea que propo
nemos el Honorable señor Durán y el Se
nador que habla, a fin de hacer más ope
rante el proyecto mencionado. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Terminó su tiempo, señor Senador. 

El señor FUENTEALBA.-Termino la 
idea de inmediato, señor Presidente. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Con la venia de la Sala, puede con
tinuar. 

El señor FUENTEALBA.-De no aco
gerse nuestra proposición, la iniciativa 
quedaría reducida a una simple destina
ción de fondos del Presupuesto Nacional 
a determinada zona. En ese caso no se jus
tificaría la creación de un organismo co-
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mo el Instituto para el Desarrollo de Bío
Bío, Malleco y Cautín, pues tales fondos 
podrían ser administrados por una oficina 
del Estado, sin necesidad de crear una nue
va institución burocrática. 

Este es -repito- el alcance de la indi
cación. 

Constreñido por el acuerdo que se aca
ba de leer, que me obliga a referirme sólo 
a ella, debo limitarme a solicitar al Hono
rable Senado que dé su aprobación al pre
cepto que propuse junto con el Honorable 
señor Durán. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Solicito autorización de la Sala pa
ra permitir al Honorable señor Luengo 
fundar su voto de inmediato. 

Tiene la palabra, señor Senador. 
El señor LUENGO.-Quisiera empezar 

por manifestar que también deploro el he
cho de que este proyecto de ley no se haya 
podido discutir en forma amplia en una 
sesión del Senado. 

En primer término, relataré exactamen
te cómo se aprobó la iniciativa. 

El próyecto estaba en tabla en la sesión 
del martes pasado. Todos entendíamos que 
se discutiría minuciosamente. Así lo ha
bíamos conversado, incluso, con el propio 
autor de la moción, el Honorable señor 
Baltra. Cuando faltaban muy pocos minu
tos para el término del Orden del Día, debí 
ausentarme de la Sala para asistir a una 
reunión a que me citó el Ministro de Jus
ticia a fin de discutir las primeras bases 
de un proyecto de reforma constitucional 
que estudia el Gobierno. Como estaba por 
terminar el Orden del Día, estimé que de 
manera alguna se alcanzaría a tratar el 
proyecto. Aún más, pensé que, en el caso 
de que se comenzara su estudio, la discu
sión debería quedar pendiente para el día 
siguiente, ya que, como digo, la iniciativa 
requería estudio y explicaciones. Sin em
bargo, la tabla se despachó más rápida
mente de lo que imaginé, y el proyecto se 
trató mientras yo estaba en la mencionada 
reunión en el Ministerio de Justicia. En 
consecuencia, no tuve ocasión de interve-

nir en el debate ni de referirme a la situa
ción que viven las provincias de Bío-Bío, 
Malleco y Cautin, particularmente la de 
Malleco, que es una de las más pobres de 
Chile y donde es necesario impulsar en al
guna forma la creación de nuevas indus
trias, es decir, de nuevas fuentes de traba
jo para los numerosos cesantes de la re
gión. 

De hecho, el proyecto está aprobado, 
porque la reapertura del debate se aceptó 
sólo para los efectos de votar la indica
ción del Honorable señor Fuentealba, sin 
la posibilidad de entrar a un debate am
plio, a tratar algunas indicaciones que tal 
vez habrían servido para mejorar la ini
ciativa. 

He querido decir estas palabras en esta 
oportunidad para dejar expresamente es
tablecido que, por mi parte, no ha existido 
despreocupación acerca de este proyecto. 
Por el contrario, he tenido mucho interés 
en él, porque lo considero una buena ini
ciativa y porque creo que significará un 
adelanto importante en materias económi
cas, en la industrialización y creación de 
nuevas fuentes de trabajo, tan necesarias 
en la zona que tengo el honor de represen
tar en el Senado. 

En cuanto a la indicación del Honorable 
señor Fuentealba, en esta ocasión no lo 
acompañaré con mi voto, porque, a mi jui
cio, será el Ejecutivo quien tendrá en de
finitiva la última palabra. Hemos aproba
do un proyecto de reforma constitucional, 
al cual ha hecho mención el señor Senador, 
y no quisiera otorgar mi asentimiento a 
una disposición legal que en alguna forma 
pudiera estar en contradicción con el cri
terio que hemos mantenido al aprobar esa 
enmienda de nuestra Carta Fundamental. 

El señor FUENTEALBA.-N o la con
tradice, sino que la aplica, señor Senador. 

El seño LUENGO.-Yo no lo considero 
así, Honorable colega. 

Por desgracia, no tengo el tiempo sufi
ciente para explicarlo, pero creo que, en 
cierto modo, la indicación modifica el pro
yecto de reforma constitucional. Sin em-
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bargo, aun cuando no fuera así, será la 
Constitución la que prevalecerá. 

El Ejecutivo tendrá oportunidad de es
tudiar la iniciativa en debate y de mani
festar su opinión al respecto. 

Por estas razones, votaré en contra de la 
indicación del Honorable señor Fuentealba. 

El señor VALENTE.-Nosotros somos 
y fuimos partidarios del proyecto que crea 
el Instituto para el Desarrollo Industrial 
de las provincias de Bío-Bío, Malleco y 
Cautín. Lo considero una iniciativa de mu
cha importancia y de gran trascendencia 
para la zona, porque será un vehículo de 
real progreso para ese sector del país. Por 
ello, hemos dado nuestro asentimiento pa
ra reabrir el debate y para conocer la in
dicación del Honorable señor Fuentealba. 
Pero debo agregar que la acabamos de 
leer, de manera que no la hemos podido 
estudiar concienzudamente, en circunstan
cias de que, a nuestro juicio, merece un 
mejor estudio. 

Consideramos que la obligación que se 
impone a la Corporación de Fomento de 
pagar al contado, en moneda corriente o 
en dólares, a modo de indemnización, el 
valor de la inversión que hayan efectuado 
los inversionistas nacionales o extranjeros 
en la zona en caso de extinguirse o modi
ficarse las franquicias, le implica un gra
vamen excesivamente oneroso. Además, 
esto equivale un tanto a inmiscuirnos en 
la ley orgánica de la CORFO, imponién
dole obligaciones. Creo muy perjudicial 
sentar un precedente de esta naturaleza. 

Por tales razones, votaremos negativa
mente la indicación. Aun cuando no discre
pamos con el fondo del planteamiento, es
timamos que su redacción no ha sido la 
más acertada ni es la que mas conviene 
a los intereses del país. 

El señor P ALMA.-Concuerdo en gene
ral con el proyecto presentado por el Ho
norable señor Baltra, porque tiende a es
timular el desarrollo de una región que, 
por diversas razones, necesita de un orga
nismo como el Instituto para el Desarrollo 
de Bío-Bío, Malleco y Cautín. 

En el curso del estudio del proyecto en 
la Comisión, el Honorable señor Miranda 
y el que habla analizamos la posibilidad de 
crear un organismo similar a ése para las 
provincias de Atacama y Coquimbo, donde 
las condiciones económicas y de desarro
llo, por motivos que todos mis Honorables 
colegas conocen, son extraordinariamente 
críticas. Como los parlamentarios no po
demos iniciar proyectos de esta naturale
za, oportunamente enviamos un oficio al 
Ejecutivo solicitándole incluir algunas de 
estas ideas en el proyecto del Honorable 
señor Baltra. Como el "Ejecutivo acaba de 
contestar, pedí la palabra sólo para dejar 
expresa constancia de la respuesta: 

"El Ejecutivo estima de gran interés y 
urgencia la solución de los problemas que 
afectan a las provincias de Atacama y Co
quimbo y tiene en estudio un proyecto de 
ley sobre la materia, siendo su propósito 
enviarlo cuanto antes al Parlamento." 

Es decir, sin acoger la petición concreta 
que le formulamos, el Gobierno recoge 
nuestra idea y entiende la urgencia en 
crear un organismo que resuelva los pro
blemas extraordinariamente graves que 
enfrentan las provincias de Atacama y 
Coquimbo. 

Por estas razones, voto favorablemente 
la indicación del Honorable señor Fuente
alba y dejo constancia de que, de parte del 
Ejecutivo, hay un cierto compromiso para 
crear el organismo mencionado en esas 
provincias del Norte. 

El señor CARMONA.- Votaré favora
blemente la indicación del Honorable se
ñor Fuentealba, pues creo que sin ella el 
proyecto que crea el Instituto para el De
sarrollo de Bío-Bío, Malleco y Cautín no 
pasa de ser sino una buena intención. En 
efecto, mediante ella se materializa la po
sibilidad de hacer efectivas las franquicias 
y los beneficios que el proyecto consigna 
para la zona. Además, estimo que, tal co
mo se ha concebido, no vulnera, como aquí 
se ha dicho, la modificación que se está 
introduciendo en nuestra Carta Funda
mental. Por el contrario, no es sino una 
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manera de aplicar la norma establecida en 
la reforma, a que dio lectura el Honorable 
señor Fuentealba, que el Senado acaba de 
aprobar. 

Soy partidario de acoger la indicación, 
pues considero necesario para el desarrollo 
de la zona promover la iniciativa de los 
particulares, y no vulnerarla mediante 
la supresión de -determinados beneficios. 
N o deseamos que suceda lo que pasa con 
la Junta de Adelanto de Arica, cuya ac
ción se ve entorpecida -incluso la de par
ticulares de la zona- a raíz de que la 
CORFO está absorbiendo gran parte de los 
ingresos de esa institución en actividades 
que ni siquiera estimulan el desarrollo in
. dustrial, sino que constituyen una simple 
competencia con las industrias que se han 
instalado en el departamento de Arica, co
mo es el caso de la electrónica. 

Por tales razones, y porque creo que es
ta indicación es el único camino para dar 
eficacia al proyecto, la voto favorable
mente. 

El señor BULNES ~ANFUENTES. -
Todos los Senadores que han hecho uso de 
la palabra han manifestado su amplia sim
patía por el proyecto del Honorable señor 
Baltra. Debo declarar que también simpa
tizo con la iniciativa, pero con ciertas re
ticencias. Estoy con cualquier proyecto 
tendiente a fomentar el desarrollo econó
mico, a llevar industrias a las provincias. 
Comprendo que se dé tratamiento especial 
a las zonas de los extremos norte y sur; 
pero no me parece equitativo que a deter
minadas regiones que no están ubicadas 
en los extremos, se les otorgue tratamien
to discriminatorio, mucho más favorable 
que a las provincias vecinas. Para mí no 
hay justificación lógica para obligar al 
propietario de una industria situada al 
norte del río Laja o del Bío-Bío a pagar 
todos los tributos que se pagan en Santia
go o en cualquier otro punto del país, en 
tanto al que se instaló en la ribera opuesta 
del río se le otorga toda clase de exencio
nes. 

Estimo que al crear estas zonas de pri-

vilegio se perjudica indirectamente a otras. 
Concretamente la región que represento 
-al igual que el Honorable señor Pablo, 
quien preside en estos instantes la Corpo
ración-, que comprende las provincias de 
Ñuble, Concepción y Arauco, vecina a la 
agrupación de BÍo-Bío, Malleco y Cautín, 
tendrá un tratamiento tributario absoluta
mente diferente. N o me parece que haya 
equidad. Estimo que los proyectos destina
dos a fomentar las industrias en las pro
vincias deben alcanzar por igual a todos 
los lugares del territorio que no sean San
tiago ni los extremos. 

La indicación del Honorable señor Fuen
tea Iba me llama profundamente la aten
ción, ya que se está tramitando un proy.ec
to de reforma constitucional destinado a 
concluir con los contratos leyes. Personal
mente, yo era partidario de mantenerlos 
con ciertas restricciones; pero la mayoría 
del Senado optó por derogarlos. 

De acuerdo con la disposición constitu
cional que se ha aprobado, no hay ninguna 
franquicia, beneficio o exención que no 
pueda ser suprimida por el legislador, y 
aquí, por la vía indirecta, se está tratando 
de impedir la derogación de los beneficios 
concedidos en este proyecto, porque se im:
pone a la CORFO la obligación de adquirir 
las industrias por el valor de libro, sin 
proporcionarle los fondos que necesitaría 
para realizar tal operación. En otras pa
labras, se pretende evitar durante veinte 
años que el legislador modifique la fran
quicia, garantía o exención de que gozará 
la zona de BÍo-Bío, Malleco y Cautín. 

Me parece una inconsecuencia, una con
tradicción manifiesta. N o puede el Senado 
aprobar un día una reforma constitucional 
que termina con los contratos leyes, y, al 
día siguiente, introducir por la ventana un 
contrato ley como lo pretende esta indica
ción. 

Deseo señalar además que esta proposi
ción, en el fondo, no produce efecto algu
no, porque los contratos leyes dejarán de 
tener amparo constitucional, y al no te
nerlo, dependerán de la ley; en consecueu-
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cia, aun cuando hoy se apruebe la indica
ción, una ley podrá derogarla mañana j un
to con las franquicias que ella comprende. 
Repito: como el precepto no tiene respaldo 
constitucional, su derogación posterior se
ría correcta. 

Considero que la indicación es una mera 
manifestación de propósitos, y que es in
consecuente con lo que aprobó hace poco 
la mayoría del Senado. 

Por las razones expuestas, voto en con
tra. 

El señor CHADWICK.-En parte con
cuerdo con la opinión del Honorable señor 
Bulnes, pero considero que la indicación 
es inconveniente e inoportuna. 

Es inoportuna porque se pone en el caso 
hipotético de que la ley modificará o ex
tinguirá las franquicias que el Presidente 
de la República hubiera otorgado a las per
sonas naturales o jurídicas que efectuaran 
inversiones en actividades económicas pro
ductivas en las provincias de Bío-Bío, Ma
lleco y Cautín. Además, exige compensar 
el perjuicio que la modificación o extin
ción pueda ocasionar, dando al inversionis
ta afectado la facultad de transferir la 
empresa a la CORFO, la cual la adquirirá 
en determinadas condiciones, una de las 
cuales llama mucho la atención, porque es
tipula que el pago será al contado, en mo
neda corriente o en dólares. Sin embargo, 
a mi juicio, si se deberá dictar una ley pa
ra modificar las franquicias, en ese texto 
legal se deberá señalar la forma de cance
lar la indemnización. 

Ahora, ¿ por qué es inconveniente? Pien
so que el Honorable señor Bulnes tiene to
da la razón cuando recuerda el precepto 
constitucional que, en el fondo, ha extin
guido el régimen de los contratos leyes. Si 
ello es así, indudablemente una mera ley 
na puede imponer condiciones a un texto 
legal que está por dictarse, no puede seña· 
lar el régimen a que deberá sujetarse. Es
ta es una materia de rango constitucional. 

y en su esencia, la indicación persigue ir 
más allá de lo que dispone el artículo 10 
de la Constitución Política del Estado, se-

gún la última reforma en esta materia,. 
respecto de indemnizar cada vez que se 
suprime una franquicia. Como no se puede 
modificar el alcance de la Constitución 
mediante un proyecto de ley, creo que no 
es posible admitir esta indicación. 

Además, la considero inconveniente, por
que no parece justo que en el momento en 
que el país se da una norma mediante la 
modificación de la Carta Fundamental la , 
cual se aplicará a los intereses extranje
ros, cuando se trate de otra gente y otros 
intereses demos una regla absolutamente 
distinta, como la que aquí discutimos, que 
obliga a pagar la indemnización al conta
do, en moneda corriente o en dólares. 

En la Sala se dijo que no se trata de una 
indemnización; pero yo me pregunto, ¿ qué 
naturaleza jurídica corresponde dar a lo 
que se llama "compensación por los per
juicios"? Compensar un perjuicio es in
demnizarlo ... 

El señor LUENGO.~Son equivalentes. 
El señor G.HADWICK.- ... ; son térmi

nos equivalentes, como me anota el Hono
rable señor Luengo. 

Pensamos que la indicación debe ser re
chazada por inoportuna, puesto que co
rresponde a la futura ley dej ar sin efecto 
la franquicia o exención, según el texto 
constitucional que mencionó el Honorable 
señor Fuentealba. En éonsecuencia, será 
la ley la que suprimirá la franquicia y se
ñalará el modo de indemnizar o compen
sar. Hacerlo anticipadamente es preten
der, mediante una simple ley, fijar una 
disciplina obligatoria al próximo legisla
dor. Eso es inaceptable en Derecho; jurí
dicamente es un absurdo. 

El señor FUENTEALBA.-Le ha pues
to una lápida al proyecto del Honorable 
señor Baltra. 

El señor CHADWICK.-No me refería 
al proyecto, sino a la indicación. 

El señor FUENTEALBA.- ¡ Requies
cat in pace! 

El señor MIRANDA.- Sólo dos pala
bras, para manifestar nuestra posición 
consecuente con lo que sostuvimos cuando 
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se discutió la reforma constitucional que 
ponía término a la pretendida existencia 
de los contratos leyes en nuestra Constitu
ción y en nuestro ordenamiento jurídico. 

Concuerdo íntegramente con lo expresa
do por el Honorable señor Chadwick. En 
verdad, la mencionada reforma constitu
cional -personalmente la voté a favor
terminó con "la presunta institución de los 
,contratos leyes en nuestra legislación. 

Recuerdo que la Cámara aprobó dicha 
disposición e introdujo un inciso nuevo 
que también acogió el Senado, en virtud 
del cual, en casos calificados, cuando se 
produzca un perjuicio directo, actual y 
.efectivo como consecuencia de la aplica
ción del inciso anterior, que termina con 
la existencia de los pretendidos contratos 
leyes, la ley podrá disponer una compen
sación a los afectados. En consecuencia, los 
requisitos y condiciones exigidos por la re
forma constitucional aprobada ya en tercer 
trámite, son tan precisos y copulativos, que 
de ninguna manera: de estar vigente dicha 
enmienda, se podría autorizar que la ley 
anticipadamente pudiera imponer una nor
ma como la que se pretende establecer. 

Cuando el legislador esté frente a una 
legislación positiva que concede franqui
cias para una zona determinada, y que esté 
en plena aplicación, sólo en esos momentos, 
en uso de sus facultades constitucionales, 
puede derogarlas. Sólo ahí y no antes po
dría, perfectamente facultado por la Cons
titución, entrar a distinguir si se han pro· 
ducido las condiciones requeridas por el 
propio texto constitucional para establecer 
una especie de compensación. En conse
cuencia, como estamos ante un proyecto 
que establece algunas franquicias para una 
zona determinada y que apenas se ha apro
bado en segundo trámite constitucional, no 
me parece consecuente con lo que sostuve 
durante la discusión de la reforma consti
tucional autorizar a la ley para calificar 
'Casos que todavía no se han producido. 

Por tales razones y no otras, voto en 
contra de la indicación. 

El señor DURAN.- Comprendo que la 

indicación formulada por el Honorable se
ñor Fuentealba, a la cual adherí con €ol 
mayor agrado, tiene una serie de natura
les defectos, producto del hecho insólito de 
la manera como se discutió este proyecto 
de ley, que es de extraordinaria significa
ción. 

Lo mismo que aconteció al Honorable 
señor Luengo le ocurrió al Honorable se
ñor Fuentealba y al Senador que habla: 
que siendo representantes de las provin
cias de Bío-Bío, Malleco y Cautín y tenien
do todos el mismo interés, no pudimos par
ticipar en ningún debate ni formular indi
caciones, porque, como aquí se señaló, la 
tabla corrió muy rápidamente. Ni siquiera 
hubo segundo informe y no existió posibi
lidad alguna de debatir a fondo la inicia
tiva. 

Respecto de estas materias, los Senado
res de la Unidad Popular tienen un juicio 
del que en grado importante participo: los 
Gobiernos, desde el punto de vista del de
Rarrollo nacional, tienen la obligación de 
planificar e ir señalando qué tiene priori
dad e invertir en las zonas que requieren 
mayor preocupación. Sin embargo, en el 
hecho distintas provincias han gozado de 
trato preferencial, como es el caso de las 
que tienen la suerte de encerrar en sus tie
rras mantos cupríferos, o las que están 
ubicadas en los extremos del país. 

Comprendo que existen razones para 
dictar estatutos especiales; pero sí hay un 
hecho cierto y verdadero: que las provin
cias de Bío-Bío, Malleco y Cautín están en 
la órbita del abandono. 

Después de ingentes esfuerzos, tanto de 
los Gobiernos como de parlamentarios, la 
provincia de Cautín logró montar la plan
ta hidroeléctrica de Pullinque, que 110 sólo 
entrega energía a la red central, sino que 
está permitiendo instalar un complejo 
agrícola industrial fundamental: aserrade
ros, molinería, panadería, etcétera. 

Sin embargo, con el Honorable señor 
Fuentealba queríamos señalar que innega
blemente esas provincias siguen en él 
abandono. 
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Como el proyecto del Honorable señor 
Baltra plantea las necesidades de la zona 
y la solución reclamada por todos los sec
tores, en el sentido de promover la indus
trialización de esa agrupación senatorial, 
todos hemos expresado, tanto en concentra
ciones como en todas las oportunidades en 
que se nos ha consultado por la prensa, 
nuestra tesis favorable al apoyo de la i;1i
ciativa. Pero tengo la impresión, después 
de haber leído y estudiado el proyecto, de 
que estamos en presencia de una especie de 
"ley Mardones", una ley muy especial que 
tiene la característica de dar una serie de 
ventajas tributarias, de franquicias, de 
trato preferencial para tentar a la gente 
Con el objeto de que instale industrias en 
la zona. Pero nosotros sabemos que, en la 
práctica, para el montaje de industrias, 
para el cambio esencial de todo el proceso 
productor de esa circunscripción, se re
quieren al mismo tiempo confianza y fe. 
y el país sabe -lo saben en especial todos 
los señores Senadores de la zona- que en 
ella no sólo no se instala ninguna indus
tria: hay temor colectivo, se desmontan 
lecherías, se destruyen criaderos de ani
males vacunos; que, en consecuencia, se 
está viviendo allí todo un proceso de in
quietud. 

¿ Qué obtendremos de un proyecto de ley 
que nos libere de algunos impuestos si pre
viamente no establecemos las normas ge
nerales por las cuales hemos de regirnos, 
conforme a los propósitos del Ejecutivo 
de promover efectivamente el desarrollo 
de esas provincias y absorber la cesantía 
que va en paulatino crecimiento? 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Ha terminado su tiempo, señor Se· 
nador. 

¿ Cómo vota Su Señoría? 
El señor DURAN.- Afirmativamente. 

He firmado la indicación. 
El señor GARCIA.-Señor Presidente, 

al fundar mi voto empiezo por decir que 
encuentro razonable la posición de mi com
pañero de partido, el Honorable señor 

Bulnes. Sin embargo, votaré a favor de la 
indicación, por un motivo muy simple. 

¿ En qué se funda esta indicación a un 
proyecto de ley tendiente a mejorar, levan
tar los negocios de esas provincias, incen
tivar su economía y su desarrollo? En dos 
propósitos bien claros: uno, dar franqui
cias, esto es, rebajar impuestos, porque con 
los gravámenes actuales no pueden desa
rrollarse las empresas; por consiguiente, 
para su desarrollo se les dan, por una par
te, privilegios, al mismo tiempo que con 
la indicación se les pretende dar seguri
dad. Esto es: rebaja de tributos -fran
quicias- y seguridad. 

Eso es lo que hemos venido sosteniendo: 
ue no hay posibilidades de desarrollo en 
un país si no se dan ambas cosas. Y como 
este proyecto las da ... 

La señora CAMPUSANO.- Sus Seño
rías no las dieron cuando eran Gobierno. 

El señor GARCIA.-Ustedes estuvieron 
siempre votando en contra, señora Sena
dora; de manera que nunca se pudo hacer 
nada porque siempre estaba la amenaza de 
ustedes por delante. 

Como me quedan sólo unos minutos, seré 
muy claro y preciso. Los que he citado son 
los dos pilares de la ley en cuestión, y hago 
votos por que en todo el país se aplique 
igual sistema, esto es: por un lado, fran
quicias, baja de tributos para incentivar 
la producción, las industrias, las empre
sas; y, por otro, seguridad a las personas 
de que no van a ser engañadas y de que 
cuanto inviertan podrán alguna vez reti
rarlo. Y la indicación da esa seguridad. 

Por ser ésas las ideas que siempre he 
sostenido, voto favorablemente. Y mucho 
más todavía: me siento acompañado por 
el propio señor Sergio Aranda, Subdirec
tor de ODEPLAN, quien dijo que había 
que dar autonomía a las provincias y cier
to grado de independencia y de flexibili
dad. ¿ Para qué? Para fomentar su desa
rrollo. Y como más adelante, reforzando 
este criterio, manifestó que esa opinión es 
válida también para otras provincias que 
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no tienen ley especial de desarrollo, espero 
que, después de votar favorablemente el 
proyecto y, ahora, la indicación, podamos 
hacer extensivas estas normas a otras pro
vincias dándoles el grado de flexibilidad y 
autonomía de que habla el señor Subdirpc
tor de ODEPLAN. 

Voto que sí. 
El señor FIGUEROA (Secretario). _ 

Resultado de la votación: 14 votos por la 
afirmativa, 14 por la negativa y 1 pareo. 

El, señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-Se va a repetir la votación. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, 
me preguntaron insistentemente cómo vo
taba yo. Dije que, naturalmente, a favor 
de la indicación. Pero estoy pareado con 
el Honorable señor Tarud y no he sido li
berado del pareo. De manera que no cabe 
computar mi voto .. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Dé
mosla por rechazada. 

El señor HAMILT0N.-Ql"!>2 se vote de 
nuevo. 

El señor LUENGO.-Hubo un error. 
El señor PABLO (Presidente acciden

tal) .-La votación ha sido proclamada. Se 
había computado el voto del Honorable se
ñor Durán. En esta nueva votación, que 
espero sea sin discursos, se dejará cons
tancia del pareo del señor Senador. 

El señor FUENTEALBA.- Muchas 
gracias por la sugerencia. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
¿ Se aprueba o no la indicación? 

-(Durante la votación). 
El señor GUMUCIO.-Señor Presiden

te, en principio la indicación me pareció 
aceptable, pero ahora me merece dos obje
ciones, que a primera vista estimo impor
tantes. 

La primera de ellas es que si, de con
formidad con la reforma constitucional, se 
dicta un nueva ley, esa nueva ley anu
lará esta disposición y, por ende, la in
demnización que en ella se preceptúa. Y la 
segunda objeción es la de que se obliga a 
la Corporación de Fomento de la Produc-

ción, institución autónoma, a pagar indem
nización, en circunstancias de que dicho 
organismo debe ceñirse a un presupuesto; 
o sea, que no puede establecerse tal obliga
ción de modo imperativo para una entidad 
autónoma que podría no tener fondos con 
qué dar cumplimiento a la ley. 

Estas son las razones que me mueven a 
votar no. 

-Se rechaza la indicación (16 votos con
tra 12 y 3 pareos) y queda terminada la 
discusión del proyecto. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-¿ Habría acuerdo unánime de la Sa
la para que en la hora de Incidentes pre
sidiera el Honorable señor García? 

Acordado. 

V. TIEMPO DE VOTACIONES. 

DESIGNACION DE CONSEJEROS EN LA EDITO

RIAL JURIDICA DE CHILE Y EN EL CONSEJO 

NACIONAL DE TELEVISION. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Los Comités han acordado que en el Tiem
po de Votaciones de hoy puedan elegirse 
Consejeros representantes del Senado en 
los cargos que por renuncia del señor Raúl 
Rettig han quedado vacantes en la Edito
rial Jurídica de Chile y en el Consejo Na
cional de Televisión. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal) .-A la Mesa han llegado dos proposi
ciones: la que sugiere el nombre de don 
Humberto Del Canto Del Canto para el 
Consej o de Televisión Nacional; y la de 
designar a don Jacobo Schaulsohn en la 
Editorial Jurídica de Chile. 

Reglamentariamente, corresponde elegir 
en votación secreta, a menos, .. 

La señora CARRERA.- N o hay más 
que un candidato por cargo. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal).- ... que por unanimidad y sin cons
tituir precedente desi~áramos a las dos 
personas propuestas. 

Acordado. 
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PUBLICACION DE DISCURSOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Indicación del Honorable señor Tarud pa
ra publicar in extenso los discursos pro
nunciados en la sesión ordinaria del mar
tes 27 de abril en homenaje a la Repúbli
ca Popular de Hungría. 

-Se aprueba. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Han negado a la Mesa diversas peticiones 
de oficios. 

El señor GARCIA (Presidente acciden
tal) .-Se les dará curso en la forma regla
mentaria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes.' 

Del señor Carmona: 

LABORATORIO PARA ESPECIALIDAD DE 

COMBUSTION INTERNA PARA ESCUELA 

INDUSTRIAL DE ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, haciéndole ver las aspiraciones de 
los padres y apoderados, alumnos y pro
fesores jefes de los terceros y cuartos 
años de Enseñanza Media de la Especia
lidad de Motores de Combustión Interna, 
de la Escuela Industrial de Arica, quie
nes desean que se les envíe, a la brevedad 
posible, uno de los 12 laboratorios que ese 
Ministerio ha encargado a Argentina, 
destinados a cubrir las necesidades de to
das las escuelas industriales de esa espe
cialidad del país. Actualmente no dispo
nen de los medios materiales, equipos y 
maquinarias, indicados en los planes y 
programas correspondientes, por lo que 

el Plan Diferenciado no conseguirá los 
frutos deseados. 

"Agradeciendo que se dé prioridad a es
ta petición en la repartición de los labo
ratorios mencionados, saluda muy atenta
mente al señor Ministro." 

Del señor Foncea: 

RETEN DE CARABINEROS EN PEÑUELAS 

(LINARES). 

"Al señor Ministro del Interior, con el 
objeto de señalar la urgente necesidad de 
que se construya un Retén de Carabine
ros en la localidad de Peñuelas, comuna 
de Yerbas Buenas, provincia de Linares. 

"Cabe hacer presente que en dicha lo
calidad no existe un contingente policial 
permanente, a pesar de ser un sector 
densamente poblado. Ello ha traído con
sigo un notorio incremento de la . delin
cuencia, con la justa alarma" de las auto
ridades y habitantes de Peñuelas." 

LOCAL PARA ESCUELA DE ENSEÑANZA BA

SICA N9 6, DEL DEPARTAMENTO DE TALCA. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, con el objeto de señalar la urgente 
necesidad de que se destinen fondos para 
que la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales inicie los traba
jos de construcción de un nuevo local pa
ra la Escuela de Enseñanza Básica N9 6, 
del departamento de Talca. 

"Cabe hacer presente que el local don
de funciona actualmente dicho estableci
miento educacional se encuentra en pési
mas condiciones, ya que fue levantado en 
forma provisional y con una duración 
calculada de no más de 10 años, como 
consecuencia del terremoto de 1928. Sin 
embargo, en la actualidad tiene una ma
trícula superior a los 800 alumnos, quie
nes deben permanecer prácticamente 



SESION 63~, EN 4 DE MAYO DE 1971 

amontonados durante las horas de clases, 
puesto que la capacidad real es de 300 
alumnos. 

"La obra en referencia ha sido consi
derada por ese Ministerio en los planes 
elaborados durante los cuatro últimos 
años, siéndolo por última vez mediante el 
decreto NI? 1.047 de fecha 19 de marzo de 
1970, que aprueba el Plan de Construc
ciones Escolares para 1971. Pero a pesar 
de todo, por razones inexplicables, da la 
sensación de que nuevamente ha sido pos
tergada, ya que en lo que va corrido del 
año, aún no se inicia trabajo alguno en 
ese sentido, con el consiguiente malestar 
de todas aquellas personas que de una u 
otra forma deben cumplir funciones en 
dicha escuela." 

PAVIMENTACION DE CAMINO ENTRE LINARES 

Y YERBAS BUENAS (LINARES). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, a fin de señalar la urgen
te necesidad de que se inicien los traba
jos de pavimentación del camino que une 
la ciudad de Linares con la comuna de 
Yerbas Buenas, ubicado en la provincia 
de Linares. 

"Cabe hacer presente que la obra en 
referencia se encuentra programada por 
ese Ministerio para mediados del presente 
año. Sin embargo, las autoridades de di
cha comuna han solicitado la intervención 
del Senador infrascrito con el objeto de 
que no sea nuevamente postergada, como 
ha sucedido en innumerables oportuni
dades. 

"Deseo hacer notar la enorme impor
tancia que reviste la pavimentación de di
cho camino, ya que es la única vía de ac
ceso a la comuna de Yerbas Buenas, loca
lidad eminentemente agrícola, la cual, es
pecialmente en invierno, como consecuen
cia de su estado actual, se presenta in
transitable, con las dificultades fáciles de 
advertir." 

Del señor Jerez: 

LOCAL PARA ESCUELA DE HOMBRES NQ 1, 

DE CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, en los siguientes términos: 

"Nuevamente me permito referirme a 
la Escuela NI? 1 de Chillán, pues otra vez 
el Centro de Padre y Apoderados ha dado 
a conocer la situación del viejo edificio 
de ese plantel que tiene ya 127 años de 
existencia. 

"El edificio sólo tiene en funciones un 
servicio higiénico de cinco que existen, y 
la red de alcantarillado está obstruída; la 
despensa para guardar los alimentos pa
ra el almuerzo y el desayuno escolar está 
inservible, es de madera y antihigiénica; 
no hay comedor, y la cocinera trabaja en 
una pieza obscura que no presta ninguna 
comodidad para ese obj eto. 

"Hay que considerar que para el terre
moto de 1939 se reconstruyó de madera, 
de emergencia; hace 30 años fue acomo
dado para unos ,500 estudiantes, como ca
pacidad máxima, y su matrícula actual
mente supera los 1.000 alumnos. 

"Sobre esta situación, tanto los padres 
y apoderados como la prensa han repre
sentado la precaria condición material de 
la Escuela de Hombres NI? 1 de Chillán, 
pero hasta ahora no ha habido soluCión 
alguna a su grave problema. 

"Ante lo expuesto, ruego al señor Mí
nistro se sirva considerar esta grave si
tuación y adoptar las medidas necesarias 
para que a la brevedad se construya un 
nuevo edificio para esta escuela. 

"Ruego a Ud. informarme lo que al 
respecto se resuelva." 

PROFESORES Y SALAS DE CLASES PARA 

ESCUELA N9 21, DE SAN NICOLAS (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, en los siguientes términos: 

"En esta ocasión debo referirme a la 
falta de salas y profesores en la Escuela 
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NQ 21 de San Nicolás, del departamento la construcción de la escuela, el que fue 
de Quirihue. nivelado, pero lamentablemente nada se 

"La escuela mencionada tiene 600 ha hecho para construir el edificio esco
alumnos que se distribuyen en 19 cursos, lar, pese al empeño de los pobladores del 
con sólo 15 profesores, por lo que hace sector de que la escuela tenga local pro
falta designar más profesores para un pio. 
desarrollo normal de enseñanza al alum- "4) Escuela N9 31 de "El Membri
nado. Por otra parte, dicho estableci- llar".- Los vecinos de esta localidad es
miento cuenta con sólo 4 salas de clases tán muy preocupados por la construcción 
en regular estado, y cinco en mal estado de la escuela que se encuentra inconclusa, 
y no adecuadas para las tareas docentes. pues sólo una sala de clases está lista y el 

"Estos problemas requieren una pronta resto permanece abierto. Todo se ha he
solución, por lo que solicito al señor Mi- cho con el esfuerzo de padres y apodera
nistro se sirva estudiar la forma para que dos, quienes llevan invertidos más de cien 
se adopten las medidas que el caso requie- mil escudos, y no tienen de donde obte
re para darle la solución que merece. ner más dinero para dar término a la 

"De la resolución que se adopte, rue- construcción de la escuela, que cuenta con 
go a Ud. informarme." el ciclo completo de enseñanza media. 

"Ellos se quejan con razón, por cuanto 
NECESIDADES DE ESCUELAS DE ÑUBLE. la Sociedad Constructora de Estableci

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, en los siguientes términos: 

"Molesto la atención del señor Minis
tro para darle a conocer los problemas de 
algunas escuelas del departamento de: 
!tata, provincia de Ñuble, que requieren 
pronta solución: 

"1) Escuela N9 37 de Itata.-Este es
tablecimiento ha sido levantado con el es
fuerzo de la comunidad. La construcción 
está lista, faltándole sólo el techo a dos 
clases, la cocina y la sala de profesores. 

"Además, se necesita la designación de 
dos profesores, por cuanto la matrícula 
de alumnos así lo requiere. 

"2) Por otra parte, en el sector Los Co
rrales faltan profesores para la escuela 
local, pues el año pasado se contaba con 
dos de éstos y ahora no hay ninguno. La 
población escolar es numerosa y esta si
tuación tiene muy preocupados a los pa
dres y apoderados. 

"3) Escuela N9 71, "El Durazno". -
Tiene una regular matrícula con sólo un 
profesor, por lo que es imposible atender 
a todos los alumnos. 

"Además, cuenta con terrenos propios 
donados por doña Francisca Marín para 

mientos Educacionales, durante el enor
me trabajo que ha hecho, nunca envió al
gún representante de dicha institución 
para imponerse de la obra que se ejecu
taba, ya que la escuela debió ser termina
da en julio del año pasado. 

"Por lo expuesto, solicito al señor Mi
nistro considerar lo representado, con el 
objeto de que se dé pronta solución a las 
escuelas inconclusas y a la falta de pro
fesores. 

"Ruego a Ud. informarme lo que se re
suelva al respecto." 

Del señor Lorca: 

NECESIDADES DE RILAN (CHILOE). 

"Al señor Ministro del Interior, solici
tándole ayuda para la localidad de Rilán, 
provincia de Chiloé, que fue devastada 
por un incendio que arrasó prácticamen
te con toda la ciudad. Esa ayuda sería con 
cargo al 2 % constitucional. 

"Asimismo, pido a esa autoridad la 
construcción de un edificio para los ser
vicios públicos de Correos, Registro Ci-



SESION 63~, EN 4 DE MAYO DE 1971 3299 

vil y Posta de Primeros Auxilios, y tam
bién que se construyan el garaje y la sala 
de sesiones del Cuerpo de Bomberos." 

LOCAL PARA JUZGADO DE PUERTO AISEN 

(AISEN). 

"Al señor Ministro de Justicia, solici
tándole la construcción de un edificio 
propio para el Juzgado de Puerto Aisén, 
que carece de un inmueble apropiado pa
ra las funciones que realiza." 

VIVIENDAS PARA JUEZ Y SECRETARIO DE 

JUZGADO DE PUERTO AISEN (AISEN). 

"Al señor Ministro de Justicia, solici
tándole considerar la posibilidad de cons
truir casas para los señores Juez y Secre
tado del Juzgado de Puerto Aisén, basa
do en la ley de que soy autor que propor
ciona fondos para este efecto." 

TRANSITO DE VEHICULOS POR PASO DE 

CHACAO y HABILlTACION DE ADUANA DE 

PALENA. 

"A los señores Ministro y Subsecreta
rio de Relaciones Exteriores, con el obje
to de que se autorice la entrada y salida 
en automóvil por el paso de Chacao; y, 
asimismo, para que se habilite la Aduana 
de Palena." 

HABILlTACION POR ARGENTINA DE PASO 

INTERNACIONAL RIO ENCUENTRO. 

"A los señores Ministro de Relaciones 
Exteriores y Cónsul de Chile en Esquel, • 
República Argentina, con el objeto de que 
se vea la posibilidad de que el vecino país 
habilite el paso Río Encuentro. En esa 
nación se le -conoce con el nombre de Ca
rreuleufú. 

"Esta petición se me ha hecho presen
te en Palena. Los habitantE?s de esta zona 

consideran que sería muy importante 
llevar a cabo dicha iniciativa." 

SITUACION DE MANIPULADORAS DE LA 

JUNTA DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS DE 

PUNTA ARENAS (MAGALLANES). 

"A los señores Ministro de Educación 
Pública y Secretario General de la Junta 
de Auxilio Escolar y Becas, con el f~n de 
que se haga todo Jo posible para solucio
nar. el problema que a continuación ex
pongo, y que me remitió la Alcaldesa de 
la Ilustre Municipalidad de Punta Are
nas, doña N elda Panicucci. 

"Por ley NQ 15.720, del 19 de octubre 
de 1964, se creó la Junta de Auxilio Esco
lar y Becas, habiendo cumplido este orga
nismo hasta la fecha una interesante e 
importante labor en beneficio de miles y 
miles de niños chilenos. 

"Remitiéndonos al aspecto provincial, 
tenemos conocimiento de que estas insti
tuciones -pluralizo por las filiales
cuentan actualmente con 51 manipulado
ras, distribuidas entre Punta Arenas, 
N atales y Puerto' Porvenir, quienes des
empeñan una labor inmensa y variada, 
que para muchos es prácticamente desco
nocida, lo mismo que la función que está 
cumpliendo el mencionado organismo. 

"Pero lo doloroso y desconcertante es 
cuando llegamos a conocer el sueldo de 
las modestas manipuladoras, que perci
ben la suma de EQ 360 mensuales, sin 
descuentos; o sea, el sueldo líquido es muy 
inferior a esa cifra. 

"Ninguna de esas funcionarias recibe 
asignación de zona, lo que podría mejo
rar siquiera en parte su mísera situación 
en materia de remuneraciones. 

"Finalmente, existe preocupación en el 
gremio de manipuladoras por el excesivo 
retraso en el pago de sus modestos suel
dos, todo lo cual les ocasiona serios per
juicios, fáciles de comprender. 

"Por lo expuesto, solicito que se dé una 
justa solución a este problema." 
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VUELOS FACH ENTRE PALENA (CHILOE) y 

PUERTO MONTT (LLANQUllIUE). 

"A los señores Ministro de Defensa 
Nacional y Subsecretario de Aviación, 
con el objeto de que se considere la posi
bilidad de que la F ACH haga vuelos re
gulares entre Puerto Montt y Palena, y 
viceversa, trasladando especialmente pa
saj eros, ya que en la actualidad se puede 
considerar que Palena está, con relación a 
sus medios de transportes, desvinculada 
del resto del país." 

VIVIENDAS Y EDIFICIO PUBLICO PARA 

RILAN (CHILOE). 

"A los señores Ministro y Subsecreta
rio de la Vivienda y Urbanismo, solici
tándoles ayuda para los damnificados de 
Rilán, provincia de Chiloé, en el sentido 
de otorgarles viviendas sin reajustes, y 
pidiéndoles, además, que se construya en 
esa localidad un edificio público, ya que 
todas las casas y los edificios fueron des
truidos por un incendio." 

VUELOS LAN ENTRE PALENA (CHlLOE) y 

PUERTO MONTT. (LLANQUllIUE). 

"Al señor Presidente de la Línea Aérea 
Nacional, con el objeto de considerar la 
posibilidad de que haya vuelos regulares 
entre Puerto Montt y Palena, y vicever
sa, trasladando pasaj eros Y carga, ya que 
Palena se puede considerar que está, con 
relación a sus medios de transportes, des
vinculada del resto del país." 

AYUDA PARA RILAN Y CLUB AEREO DE 

PALENA (CHILOE). 

"A los señores Gerente y Consejeros 
del Instituto CORFO Chiloé, solicitándo
les considerar la posibilidad de ayudar a 
la localidad de Rilán, Chiloé, que fue de
vastada por un incendio; y asimismo, aco
ger una petiCión que ha formulado el 
Club Aéreo de Palena, en el sentido de 

que se le presten E9 250.000, ya que, 
por estar ubicado en Chiloé Continental, 
tiene gran actividad aérea y, por ende, su 
material debe renovarse más a menudo." 

Del señor Luengo: 

LICEO DE ENSEÑANZA MEDIA PARA 

PUERTO SAA VEDRA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, pidiéndole tenga a bien considerar 
la posibilidad de incluir en los próxi
mos presupuestos educacionales la urgen
te construcción de un liceo para la ense
ñanza media en Puerto Saa vedra, depar
tamento de Nueva Imperial, provincia de 
Cautín, ya que este año se empezó con el 
primer curso en forma de agregado a las 
escuelas que existen, las que no están pre
paradas para esta enseñanza tan funda
mental." 

INSTALACION DE RED DE AGUA POTABLE 

EN PILLANLELBUN (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, haciéndole presente que el 
pueblo de Pillanlelbún, departamento de 
Lautaro, provincia de Cautín, está solici
tando desde hace varios años, por inter
medio de su Junta de Vecinos, que se 
construya definitivamente la instalación 
de agua potable. 

Dicha instalación se está haciendo ca
da día más indispensable, por ser de vi
tal importancia para la salud de la po
blación, ya que ésta sólo bebe agua de no
ria, la que generalmente está sucia, que
dando así expuesta a enfermedades y epi
demias por falta absoluta de higiene." 

PAVIMENTACION DE CAMINO DE ACCESO A 

PILLANLELBUN (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, pidiéndole tenga a bien con-
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siderar con la prioridad que el caso re
quiere la inclusión, en los planes más in
mediatos de la Dirección de Vialidad, del 
asfaltado del camino de acceso que une 
la localidad de Pillanlelbún, departamen
to de Lautaro, provincia de Cautín, al ca
mino Longitudinal Sur. 

"El asfaltado de este camino es recla
mado con insistencia por sus habitantes 
en general, ya que diriamente deben re
correr los seis kilómetros de acceso al 
Longitudinal Sur para tomar los vehícu
los de la lomoción colectiva; sin contar, 
por cierto, con el clamor permanente de 
los numerosos sectores relacionados con 
la producción agropecuaria, que requie
ren en forma permanente de un buen ca
mino, tan necesario para el progreso de 
esa importante zona." 

POSTA DE PRIMEROS AUXILIOS PARA 

PILLANLELBUN (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Salud Pública, a 
fin de que se sirva disponer que el Direc
tor General del Servicio Nacional de Sa
lud, accediendo a la petición formulada 
por la Junta de Vecinos de la localidad 
de Pillanlelbún, departamento de Lauta-

-ro, provincia de Cautín, disponga la cons
trucción de una Posta de Primeros Auxi
lios, en esa localidad que no cuenta con 
este servicio de vital importancia para la 
salud de su población." 

VIGENCIA DE ANTIGUO PLANO REGULADOR 

DE PUERTO SAAVEDRA (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, pidiéndole tenga a bien con
siderar la posibilidad de poner nueva
mente en vigencia el antiguo plano Regu
lador de Puerto Saavedra, departamento 
de Nueva Imperial, provincia de Cautín, 
que existía antes del maremoto de 1960, 
en vista de que en él se consultan los edi
ficios de mayor importancia, como ser: 
hospital, tenencia de Carabineros, grupo 
escolar, Escuela de Capacitación Arauca-

na, edificio municipal, Juzgado de Poli
cía Local, Subdelegación, y otros. 

"Esta determinación es de suma im
portancia, ya que con ella se vendría a 
beneficiar a este puerto con los planes ha
bitacionales que está poniendo en vigen
cia el Supremo Gobierno." 

VIVIENDAS PARA PILLANLELBUN (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, pidiéndole tenga a bien con
siderar la posibilidad de construir 35 vi
viendas para la gente sin casa de la loca
lidad dePillanlelbún, departamento de 
Lautaro, provincia de Cautín. 

"La petición tiene plena justificación, 
por tratarse de un grupo de obreros cé
santes, de numeroso grupo familiar, y 
con dificultades para conseguir trabajo 
en la zona." 

Del señor Ochagavía: 

ESCUELA HOGAR PARA VALLE FRIO 

(CHILOE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a fin de destinar los recursos nece
sarios para construir una Escuela Hogar 
en la localidad de Valle Frío, departa
mento de Palena, provincia de Chiloé." 

ENVIO DE COPIAS. CON TRANSCRIPCIONES 

DE DECRETOS. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, en cuanto a que, según no
ta del señor Roberto Cuellar, Subsecre
tario de esa misma cartera, fechada en 
febrero de 1971, se había ordenado en
viar quincenalmente copias de las trans
cripciones de los decretos que son de in
terés por relacionarse con obras por eje
cutar en la zona austral que yo repre
sento. 
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"Como hasta la fecha, transcurridas 
cuatro quincenas desde que se envió la 
nota referida, no ha llegado a poder del 
Senador que suscribe ninguna transcrip
ción de decretos, y pensando por lo tanto 
que las órdenes que el señor Subsecreta
rio dij o haber impartido no han sido 
cumplidas por los funcionarios subalter
nos, solicito que se me envíen a la breve
dad posible la transcripciones anunciadas 
por el señor Subsecretario." 

CAMINO ENTRE ALTO PALENA Y VALLE 

FRIO (CHILOE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, a fin de que se destinen 
los recursos necesarios para construir 
un camino que una las localidad de Alto 
Palena con Valle Frío, en la provincia de 
Chiloé." 

Del señor Olguín: 

EQUIPO DE LABORATORIO PARA ESCUELAS 

INDUSTRIALES DE ARICA Y CALAMA (TA

RAPACA y ANTOFAGASTA). 

"A los señores Ministro de Educación 
y Director de Educación Profesional, en 
los siguentes términos: 

"Los Centros de Padres y Apoderados, 
Centros de Alumnos y profesores jefes 
de la especialidad de motores a combus
tión interna, de las .Esquelas Industriales 
de Arica y Calama, me han expresado la 
necesidad imperiosa de contar con un 
equipo de laboratorio, de un grupo de 12, 
que el Ministerio de Educación está ad
quiriendo en Argentina. 

"Los planes de estudios vigentes de di
chas escuelas requieren de este material 
para la ejecución de sus programas. Ac
tualmente, por falta de elementos técni
cos, los objetivos que persiguen estas Es
cuelas Industriales pueden verse deterio
rados. 

"La mayor preocupación de los apode
rados y personal docente de la escuela de 
Arica, está en que este año egresará la 
primera promoción de esta especialidad y 
es necesario evitarles problemas de efi
ciencia a los jóvenes que han de egresar. 

"Por lo tanto .. ruego a Ud. dar priori
dad a las Escuelas Industriales de Arica 
y Calama en la dotación de un equipo de 
laboratorio a cada una." 

FLUORACION DE AGUA POTABLE DE CALA

MA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Director de Obras Sanita
rias, en los siguientes términos: 

"Deseo consultar al señor Director si 
la fluoración del agua potable de la ciu
dad de Calama está incluida en los pla
nos de redes de cañerías de aducción, es
tanques de almacenamiento y planta de 
filtros, que se están construyendo. 

"Sabemos que los planes en ejecución 
son bastantes amplios y completos, pero 
tenemos duda acerca de si está dispuesta 
la fluoración, lo que parece indispensable 
llevar adelante, porque, de acuerdo con 
la opinión de los odontólogos de la zona, 
es un factor que aminorará el alto por
centaj e de caries dentales." 

Del señor Silva Ulloa: 

FONDOS PARA RECONSTRUCCION DE 

TALTAL (ANTOFAGASTA). 

"Al s'eñor Ministro de Hacienda, ro
gándole que se sirva disponer la entrega 
de fondos provenientes del mayor rendi
miento de las entradas previstas por ley 
N9 17.271, y que deben destinarse a la re
construcción de Taltal, ya que obras im
postegables que deben ejecutarse en la 
Escuela Industrial están pendientes por 
esta causa." 
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FALTA DE PROFESORES EN LICEO MIXTO 

SUPERIOR DE TOCOPILLA (ANTOFAGASTA). 

"Al señür Ministró de Educación Pú
blica, sülicitándüle que se sirva impartir 
instrucciünes tendientes a resülver el gra
ve prüblema que afrünta el Liceo. Mixto. 
Superiür de Tücüpilla pür la falta de prü
fesüres de matemáticas y física, situa
ClOn que ha denunciado. el Gübiernü Es
tudiantil del referido. Liceü." 

ANTECEDENTES SOBRE CONCURSO PARA 

CARGOS EN EL SERVICIO NACIONAL DE 

SALUD EN ÁNTOFAGASTA. 

"Al señür Directür General de Salud, 
sülicitándüle prüpürciünar tüdüs lüs ante
eedentes del cüncursü a que se llamó en 
enero. pasado. para llenar cargüs adminis
trativüs vacantes o. creaciünes en Antü
fagasta, Calama, Tücüpilla y Mejillünes, 
especialmente la nómina de quiénes püs
tularün, puntaje que übtuvierün y quié
nes resultarün selecciünadüs." 

Del señür Valente: 

ESCUELA PARA GUACOYO (TARAPACA). 

"Al señür Ministro. de Educación PÚ
blica, en lüs siguientes términüs: 

"Al interiür de Arica, en la cümuna de 
General Lagos, existe un pueblo. de cam
pesinüs llamado. Guacüyü. Es un villürriü 
enclavado. -en plena cürdillera y alejado. 
de lüs centrüs más pübladüs. 

"Lüs niñüs de Guacüyo deben co.ncu
rrir a una escuela en el pueblo. de Cüsa
pilla, distante 15 kilómetrüs de Guacüyü. 
También es un pueblo. muy inhóspito., 
desde el punto. de vista climático.. Lüs es
tudiantes de Guaco.yo. deben ir a clases, 
durante casi tüdü el año., bajo. una per
sistente lluvia o. süpürtandü nevadas y 
fríüs bajo. cero.. En Cüsapilla no. tienen 
siquiera 1üs mediüs para recibir alimen-

tación o. pernüctar durante lüs días de 
clases. Diariamente deben recürrer 15 ki
lómetrüs a pie, de ida y de regreso., para 
recibir instrucción y educación. 

"Agradeceré al señür Ministro. o.rde
nar que la Junta de Adelanto. de Arica, 
de lüs fündüs destinadü~ a cünstrucciünes 
escülares, disponga de lüs recursos para 
que la Süciedad Cünstructüra de Estable
cimientüs Educaciünales u otro. ürganis
mü construya en Guacüyü una escuela, 
übra tan necesaria para evitar sacrificiüs 
inútiles e innecesario.s a eso.s niñüs." 

AUMENTO DE PERSONAL Y AMPLlACION DE 

DEPENDENCIAS EN HOSPITAL DE IQUlQUE 

(TARAPACA). 

"Al señür Ministro. de Salud Pública, 
en lüs siguientes términüs: 

"Cümplementü mi petición anteriür re
lacio.nada co.n la necesidad de aumentar 
la dütación de persünal del Hüspital de 
Iquique, a fin de pro.po.rcio.nar mejo.r 
atención a lüs pacientes que cüncurren a 
él en busca de asistencia médica. 

"Iquique, para una püblación cercana 
a las 100 mil persünas, cuenta sólo. co.n 
25 médicüs, siendo. ésta una de las cifras 
más baj as del país. 

"Para atender a 408 pacientes hüspita
lizadüs, de acuerdo. cün el número. de ca
mas del ho.spital, se tiene apenas 393 fun
ciünaríüs, sín cüntar cün las atencio.nes 
externas, las cünsultas y ütras fo.rmas de 
atención médicü-asistencial. 

"En prüpürción a ütrüs hüspitales de 
la züna nürte, el de Iquique es el que tie
ne meno.r prüpürción de funciünariüs, si 
se hace esta co.mparación atendiendo. al 
número. de camas de cada establecimien
to.. En efecto., Antüfagasta tiene 1,47 fun
ciünariüs po.r cama; Arica, 2,5 funciüna
riüs pür cama, e Iquique, tan sólo. 0,94 
funcio.nario.s po.r cama. 

"Esta menür dütación, tanto. de perso.
nal médico. cümü asistencial y paramédi
cü, atenta cüntra el servicio. y dificulta 
una atención más adecuada al paciente. 
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"Por estas razones, deseo reiterar al 
señor Ministro mi petición, a fin de que 
se aumente el número de médicos y de 
personal en el Hospital de Iquique, como 
asimismo para que se amplíen sus depen
dencias, con el fin de incrementar el nú
mero de camas y mejorar la atención al 
público en las consultas externas. 

"Por último, deseo solicitar al señor 
Ministro la construcción de los pabello
nes para el sector de imponentes emplea
dos, tal como fue dispuesta por Su Señoría 
cuando estuvo en Iquique. Esta construc
ción reviste urgencia, y quedó programa
da para ejecutarse durante el año en cur
so." 

AMBULANCIA PARA ATENCION DE ENFER

MOS ENTRE ARICA Y PUTRE (TARAPACA). 

"A los señores Ministros de Hacienda 
y de 'Salud pública, en los siguientes tér
minos: 

"La Junta de Adelanto ha terminado 
de construir un moderno local para una 
Policlínica en el Pueblo de Belén, al inte
rior de Arica. La construcción es de ópti
ma calidad, y el instrumental que se ocu
pa ha sido donado por el Gobierno de Sui
za. La Policlínica está muy bien atendida 
por un practicante del Cuerpo de Cara
bineros, según convenio suscrito entre el 
Servicio Nacional de Salud y Carabi
neros. 

"Para completar la atención de los en
fermos sólo se necesita una ambulancia 
que haga el traslado de los que requieren 
atención hospitalaria. Esta ambulancia 
serviría a todos los pueblos y habitantes 
que están ubicados entre Arica y Putre, 
pasando por Chapiquiña, Belén, Zapahui
ra, etcétera. 

"Agradeceré al señor Ministro se sir
va disponer que, con los recursos de la 
J unta de Adelanto, se adquiera esta am
bulancia y sea puesta a disposición de es
tos pueblos para su servicio y atención 
de enfermos." 

Del señor Valenzuela: 

TERMINACION DE OBRAS EN LICEO DE 

HOMBRES DE SAN FERNANDO (COLCHA

GUA). 

"Al señor Ministro de Educación, con 
el objeto de que se autorice a la actual 
firma constructora, que termina en julia 
próximo los trabajos del Liceo de Hom
bres de San Fernando, para que pueda 
seguir construyendo las obras que faltan 
por terminar, que serían los Bloque: A, 
B, C y el patio cubierto, tan indispensa
ble para dicho establecimiento educacio
nal de esa zona." 

FALTA DE MEDICOS EN HOSPITAL DE 

RANCAGUA (O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Salud Pública. 
con el objeto de que se sirva impartir las 
instrucciones pertinentes para la pronta 
destinación de médicos para el Hospital 
de Rancagua, ya que actualmente han de
bido suspenderse algunos turnos del Ser
vicio de Emergencia por falta de profe
sionales. Esto constituye una situación 
gravísima para la población de Ranca
gua, si se considera lo esencial que es una 
buena atención en un servicio como el re
cién aludido." 

SEMBLANZA DE DON ROQUE ESTEBAN 

SCARPA y DE DON JUVENCIO VALLE, A 

PROPOSITO DE DESIGNACION DE DIRECTOR 

DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS. 

El señor HAMILTON.-Señor Presi
dente, hace algunos días el país presenció 
una pugna lamentable y bochornosa. La
mentable, porque enfrentó a dos intelec
tuales de muy alto nivel, cada uno en su 
campo. Y bochornosa, porque el enfrenta
miento no se produjo en el terreno de las 
ideas, sino en otro mucho más mezquino: 
el de la colocación burocrática. 
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N o quiero referirme a los detalles de ese 
tira y afloja tendiente a obligar -por en
cima o por debajo de la ley- a don Roque 
Esteban Scarpa, Director de Bibliotecas, 
Archivos y Museos, a abandonar su cargo 
para que pudiera instalarse en él el poeta 
comunista Juvencio Valle. 

Todos sabemos, señor Presidente, que 
esas funciones no son de la confianza del 
J efe del Estado, y que, por consiguiente, 
la permanencia del titular tampoco está 
sujeta a los vaivenes de la política. A mu
chos nos parece saludable que así sea. 
Otros disienten. 

Repito que no voy a entrar en el debate, 
aunque me habría gustado ver una acti
tud de mayor respeto hacia un intelectual 
de la estatura y la trayectoria de Roque 
Esteban Scarpa. N o nos detengamos en 
esas pequeñeces. Hagamos abstracción de 
ellas y demos a cada uno de estos dos hom
bres, que un anhelo burocrático puso fren
te a frente, lo que en verdad les correspon
de. 

Quiero ser breve. N o me referiré, por 
ello, a la vasta labor desarrollada por 
Scarpa antes de asumir la Dirección de 
Bibliotecas, Archivos. y Museos. Miles de 
alumnos y ex alumnos suyos -tanto se
cundarios como universitarios- somos 
testigos irrecusables de su fecunda tarea 
como maestro y del fervor que en ella pu
so desde su primera juventud. Decenas de 
miles son los lectores de sus obras, poéti
cas y ensayísticas, en las cuales prolongó 
la docencia más allá de las aulas, más allá 
de nuestras fronteras. 

Con esos títulos asumió la Dirección que 
ahora deberá abandonar. 

Veamos muy someramente algo de lo 
que hizo en aquel cargo, entre 1967 y 1970. 
¿ Por qué 1967, y no 1964, año en que se 
inició la Administración Freí? Porque en 
esa oportunidad se respetó al Director de 
Bibliotecas, Archivos y Museos, no obs
tante su distinta adhesión política y pese 
a ser entonces un hombre discutido. 

En ese lapso, Roque Esteban Scarpa lo'" 
gró mejorar considerablemente las rentas 

del personal del servicio, subiendo, por 
ejemplo, las remuneraciones a jornal de 
E9 8,33 diarios a una cifra que fluctúa, 
en diciembre de 1970, entre E9 20 y E9 
34,44. 

Se creó, también, un Centro Comunita
rio de Enseñanza Media, gracias al cual 
los auxiliares pudieron completar sus es
tudios y aspirar a situaciones mejores. 
Paralelamente, se dictaban seminarios de 
perfeccionamiento en bibliotecología y se 
orgamzaba el Centro Nacional de Museo
logía, organismos ambos que permitieron 
una acabada capacitación profesional. 

Un curso de monitores dio la posibili
dad de ofrecer al público visitas guiadas 
y explicadas a los museos, de modo que 
ellas adquirieran real valor pedagógico. Y 
para interesar a la juventud en lo que 
constituye el gran desafío de nuestro 
tiempo, se crearon clubes científico-juve
niles dirigidos a estimular la investiga
ción en este campo por los estudiantes 
chilenos. 

Fue Roque Esteban Scarpa quien, des
pués de enormes esfuerzos y venciendo mil 
dificultades, consiguió que se reestructu
raran los servicios bajo su dependencia, 
eleváranse las rentas del personal y agili
zárase su operación. 

Secciones nuevas, como la Mapoteca, y 
ampliación de las anteriores, como la de 
microfilmes, contribuyeron a dar vitalidad 
a esta rama clave de nuestra cultura. 

Subrayo algunas iniciativas: el Archi
vo de la Palabra recoge, en grabaciones 
magnetofónicas, las voces de los escrito
res vivos y conserva para la posteridad 
un testimonio inapreciable. Lo completa el 
Archivo del Escritor, en el cual se conser
van originales de puño y letra, material 
iconográfico, traducciones, etcétera. 

La Oficina de Referencias Críticas in
forma periódicamente a los autores sobre 
todo lo que se ha publicado acerca de ellos 
y de su obra en diarios y revistas. Y el 
Museo del Escritor acoge a nuestros pro
sistas y poetas, dedicándoles exposiciones 
combinadas con charlas ilustrativas. 
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Esto es algo, apenas algo, de lo que ha 
hecho Roque Esteban Scarpa en tres años. 
Sumemos a eso más de trescientas confe
rencias, más de cien actos académicos, so
bre ochenta exposiciones, ciento veinte 
conciertos, ciento once cine-foros, y ten
dremos la imagen de bibliotecas y museos 
plenos de vitalidad, en auténtico contacto 
con el mundo de en torno. 

y con la comunidad: veinte nuevas bi
bliotecas públicas, un servicio de cuatro 
bibliobuses destinados a llevar la cultura 
a los barrios, cincuenta estantes móviles, 
trece museos nuevos, son parte de la obra 
de difusión desarrollada por Roque Este
ban Scarpa. 

Por eso, sin entrar en la penosa mez
quindad de los incidentes que provocaran 
su salida, quiero hoy rendirle un sincero 
homenaje al Director que dinamizó biblio
tecas y archivos e hizo lo posible por acer
carlos al pueblo, que desempolvó los mu
seos y atrajo hacia ellos a la juventud chi
lena. 

Veamos, ahora, quién es el hombre nue
vo, y démosle lo que en justicia le corres
ponde. 

Juvencio Valle, poeta, Premio Nacional 
de Literatura, tiene también una obra li
teraria vastámente conocida. Y es funcio
nario de la Biblioteca Nacional desde ha
ce muchos años. Quise, señor Presidente, 
investigar su labor en este último campo, 
pero no encontré testimonios. Me consta 
que lo conocen, pero ni siquiera entre sus 
partidarios descubrí a ninguno que pu
diera mencionar sus creaciones o iniciati
vas en el servicio. 

Habrá que esperar. 
Entre tanto, yo los invito a conocer el 

autorretrato que, a través de su obra y 
de algunas declaraciones, ha ido bosque
jando Juvencio Valle. "Todos los días", 
declaró a "El Siglo" el 25 de marzo últi
mo, "me quedo después de las cinco y m€:
dia, cuando se han ido los compañeros." 

¿Un poeta que vende su primogenitu
ra espiritual por un plato de lentej~s bu
rocrático? N o, señor Presidente. En las 

mismas declaraciones el intelectual acla
ra: "Pero no te creas que lo hago porque 
le tengo mucho amor al trabajo. A esa ho
ra la oficina deja de serlo. Estoy lejos de 
ruidos, de molestias, de gente que llega. 
Entonces me siento en mi casa." 

N o, el poeta no se esclaviza al cargo. 
Más adelante afirma: "Los sábados no 
vengo a la Biblioteca. Trabajo ... " 

Para decirlo en términos actuales, Ju
vencio Valle está comprometido con su 
poesía. Así, en uno de sus libros puede 
afirmar con voz clara y vigorosa: 

"Me dicen 
"que respete las leyes, 
"la Constitución del Estado, 
"los reglamentos, 
"las costumbres establecidas. 
"Yo no respeto nada." 
y algunos vibrantes versos más abajo, 

subraya: 
" ... por ese anchuroso lado 
"sobro de pie a cabeza". 
Fue lo que algunos -superficialmen

te- pensaron cuando se anunció su can
didatura. No apreciaban la esencia etérea 
del poeta, que Juvencio Valle boceta di
ciendo: 

"Me miro en lo que soy, 
"entre real, a veces, e hipotético". 
Hipotético, sí, mas no inmodesto, se-

ñor Presidente, porque a continuación es
cribe: 

" ... me encuentro sobrevivido, viejo ... " 
y en seguida: 

" ... difícilmente encuentro 
"razones que me justifiquen." 
A pesar de su edad, y de estar -según 

propio testimonio- "sobrevivido y viejo", 
Juvencio Valle es un rebelde. Por eso ex
clama, en otros versos inmortales: 

"N o me hagan marchar en fila, 
"déjenme sobre un cerro, 
"déjenme." 
En su palabra resuenan, a ratos, los 

ecos de la canción protesta: 
"Háblenme de la ley escrita, 
"del estatuto orgánico, 
"de la educación, señores: 
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"el buen comportamiento 
"y las buenas maneras ... 
"qué tiene que ver con esas cosas 
"un buscador de miel, como yo, 
"un picaflor, apenas ... " 
Hasta aquí la visión -lo reconozco

es incompleta. ¿ Dónde está su programa., 
su plan de acción, su aporte de hombre 
nuevo, aunque "sobrevivido y viejo"? Qui
zás lo encontremos en otra de sus líricas 
páginas, inolvidables, llenas de dramática 
tensión: 

"Me vienen ganas incontenibles 
"de incendiar la oficina, 
"echar al diablo tanta papelería inútil, 
"números, edificios, fichas, 
"horarios y estadísticas." 
Cualquier cosa augura este autorretra

to, señor Presidente, cualquier cosa, me
nos la monotonía del "dejar hacer, dejar 
pasar". Juvencio Valle nos da, a través 
de sus versos, la imagen de un revolucio
nario tal vez exagerado para algunos gus
tos, pero auténtico, sincero,. sin resqui
cios. 

¿ Cómo no rendirle, también, un cálidb 
homenaje en estos momentos en que
saltándose la "ley escrita, el estatuto or
gánico, la educación, señores"-, se dis
pone a asumir un cargo que, según sus 
propias declaraciones (éstas en prosa), le 
permitirá "Jubilar de la mejor manera"? 

Aunque hago votos por que domine sus 
"ganas incontenibles de incendiar la ofi
cina", no puedo menos de inclinarme an
te el poeta de la jubilación más noble. 

ANALISIS A ACTUACIONES POLITICAS DE 

PARTIDOS INTEGRANTES DE LA UNIDAD 

POPULAR. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre
sidente: 

Creo de mi deber hablar esta tarde en 
el Senado sobre un tema que está golpean
do fuertemente sobre mí desde hace algún 
tiempo. Estimé inoportuno considerarlo 
en la época anterior a las elecciones mu-

nicipales, de retiente celebración en Chi
le, para que, de ninguna manera, se pu
diese desfigurar ante la opinión pública 
la intención constructiva y honesta de mis 
palabras frente al creciente sectarismo y 
prepotencia, carente de todo sentido crí
tico, de parte de los integrantes de los par
tidos de Gobierno del Presidente Allende. 

Al producirse la elección presidencial la 
Democracia Cristiana consideró con pa
triotismo y desinterés partidista -acti
tud no corriente en la política chilena, 
cargada de odiosidades y pequeñeces- el 
problema de la elección del doctor Allen
de, al ser derrotado Tomic y haber con
quistado la primera mayoría nacional el 
actual Presidente de Chile. 

N uestro acuerdo de votar en el Congre
so Pleno para elegir Presidente al doctor 
Allende fue categórico y claro. A mi jui
cio, significó despejar el ambiente tan 
cargado de pesimismo sobre el futuro in
mediato de la institucionalidad de Chile. 
Si no hubiésemos tomado una actitud po-o 
sitiva; si hubiéramos preferido soslayar 
la solución del problema, no comprome
tiéndonos en el proceso, como muchos 
creían mejor, no sabemos qué tremendos 
sucesos habríamos presenciado y cuánto 
dolor pudiera haberse producido entre los 
chilenos. Basta considerar el asesinato del 
General Schneider, realizado después del 
acuerdo de la Junta Nacional del Partido 
Demócrata Cristiano, para prever el cli
ma de Chile sin una clara, consciente y 
patriótica actitud de nuestro partido pa
ra dar una solución limpiamente democrá
tica al problema por resolver. Nadie po
dría, ni en ese entonces ni hoy, prever si j 

el señor Allende habría llegado al poder 
o qué habría pasado en el país. 

Por ello, todo hacía presumir que, ante 
los graves asuntos que el nuevo régimen 
debía resolver, habla en el espíritu mismo 
de las llamadas "Garantías Constituciona
les", más que en su letra misma, un es
píritu para producir un clima de respeto 
y consideración para con aquella parte del 
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pueblo trabajador chileno' que quedó, por 
el hecho político de la elección, en la Opo
sición al Gobierno del Presidente Allende. 

Pensamos que las actitudes delira"ntes 
de muchos elementos de los partidos ofi
cialistas, iban a ser canalizadas en forma 
constructiva para servir a todo el pueblo 
chileno y no sólo al sector triunfante. Des
graciadamente para el proceso revolucio
nario que vive Chile desde 1964 adelante, 
esto no ha sido así: las naturales aspira
ciones de quienes, como los democratacris
tianos, creíamos indispensable unir al 
pueblo chileno frente a grandes perspec
tivas de desarrollo económico, social y cul
tural, están resultando fallidas. La deses
peranza, las odiosidades, la separación 
cada día más profunda parece ser el mo
tivo de lucha" de los partidarios del Pre
sidente Allende, quien, justo es decirlo, 
hace inhumanos esfuerzos para que las ac
ciones de sus partidarios tengan sentido 
constructivo y serio. 

Los democratacristianos no somos los 
que provocamos la desunión del pueblo 
chileno; ni en las poblaciones ni en el cam
po; ni en la juventud ni en la mujer chi
lena, sino que es el sectarismo y prepoten
cia que crece cada día el que cava la fosa 
que separa, el que alimenta pasiones ba
j as destinadas a crear un clima artificial, 
que no es propio del chileno de gran co
razón, lo que va conduciendo el espíritu 
más antirrevolucionario de los partidos de 
la Unidad Popular. 

N o son simples afirmaciones carentes 
de realidad, ni meras apreciaciones ge
nerales, las que por desgracia fundamen
tan mi juicio respecto del problema más 
serio que se está viviendo en Chile. Más 
grave que la cesantía y que muchos erro
res del Gobierno del Presidente Allende, 
es producir entre los chilenos que quere
mos cambios revolucionarios efectivos y 
que somos el noventa por ciento del país, 
una separación tajante: aquí los que ga
naron; allá los que no triunfaron y que 
fueron precisamente -aunque le duela re
.cordarIo- los que iniciamos en Chile, des-

de 1964, con el Gobierno de Frei, la or
ganización del pueblo, de los campesinos, 
de la mujer y .la juventud; su concienti
zación profundamente admirable en razón 
de la gran capacidad receptiva de los chi
lenos para los elementos del cambio; los 
que iniciamos la reforma agraria; los que 
pavimentamos los caminos a los nuevos 
gobernantes para acelerar y ampliar los 
procesos para destruir el sistema capita
lista, causante de los grandes males de 
nuestro mundo y, en especial, de esta Amé
rica morena donde vivimos. 

Los funcionarios que como Hernán Me
ry -mártir de los campesinos de Chile 
frente a la prepotencia de los latifundis
tas-, durante seis años expusieron sus 
vidas, no tuvieron descanso, entregaron 
toda su fe y esperanza para la liberación 
de los campesinos de Chile; los funciona
rios de CORA e INDAP, que estudiaron, 
se capacitaron y fueron compañeros fra
ternos con sus colegas de trabajo, duran
te este Gobierno, en lugar de ser aprove
chados para el proceso necesario de una 
reforma agraria masiva y profunda, es
tán humillados en "la huesera", como lla
man con sorna y amargura, en piezas, mu
chas veces sin los elementos materiales 
necesarios para realizar una labor míni
ma eficiente para los proletarios de Chi
le. 

Tengo aquí -no lo leo por respeto al 
Senado- un volante-invitación de los tra
bajadores del agro mandados por compa
ñeros de la Unidad Popular, que verdade
ramente sólo puede producir indignación 
en quienquiera que lo lea. 

Los ingenieros y funcionarios técnicos 
y de todo tipo de los Ferrocariles del Es
tado están en "el patio de los elefantes", 
como me lo expresara con vergüenza un 
amigo mío ferroviario de la UP; los den
tistas y funcionarios del Servicio Médico 
N acional de Empleados son trasladados 
en comisiones de servicio sin fin; los cho
feres de la Dirección General de Salud, 
cambiados a establecimientos lejanos; los 
Supervisores de Educación, integrados 
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por maestros de todos los partidos que hi
cieron cursos y se capacitaron para ase
sorar a sus colegas en los programas y 
métodos de la Reforma Educacional, son 
dispersados y vueltos a sus escuelas de 
origen, despreciando su preparación y sus 
conocimientos. 

¿ Qué produce todo esto en los afecta
dos, en sus familiares y amigos y en sus 
colegas de trabajo? No es precisamente 
un deseo de unidad del pueblo, sino que 
el legítimo anhelo de defenderse frente al 
sectarismo de que se hace gala. 

Tengo aquí una carta dirigida por el 
profesor Orlando Urra a su Jefe. Sus pa
labras son el fiel reflejo de la amargura' 
y desesperación producida en su espíritu 
al decir "que mientras permanezca atro
pellado en mi carrera funcionaria, me se
rá muy difícil desempeñarme normalmen
te hasta que se reconozcan mis anteceden
tes profesionales y se me den amplias ga
rantías de que no seré perseguido políti
camente. Yo no puedo aceptar como su
perior jerárquico a un colega, impuesto 
políticamente, con antecedentes profesio
nales muy limitados. Tal como lo denun
cié en el último Consej o General de Pro
fesores, me es imposible trabajar normal
mente cuando en forma tan descarada se 
ha introducido la politiquería en la Di
rección de la Escuela, situación que vie
ne a socavar la unidad del cuerpo de pro
fesores, de quienes, como usted sabe, re
cibí hace dos semanas atrás la Presiden
cia del Consejo Gremial". 

A los dirigentes campesinos se les tra
ta de socavar su prestigio frente a las ba
ses -tengo casos concr(!tos-, a fin de 
de8truirlos como dirigentes en la misma 
forma en que lo hicieron y lo hacen los 
reaccionarios de la Derecha; se escucha 
y atiende sólo a los organismos comunita
rios dirigidos por personas de la Unidad 
Popular, como es el caso inaudito acae
cido en el mes de marzo en San Vicente 
de Tagua-Tagua respecto del local del 
Centro de Madres de Rastrojos, en el que 
el regidor socialista, que es abogado, don 

Waldo Barraza con compañeras de la Uni
dad Popular descerrajó el candado y to
mó posesión del local comprado por el 
Centro. Mandé un telegrama reclamándo
le de este acto al señor Ministro del Inte
rior -quiero que tomen nota de esto, Ho
norables colegas-, y no lo hice público 
para que nadie pudiese creer que me in
teresaba como propaganda electoral. En 
ese telegrama pedí que el Gobernador del 
departamento ordenara la devolución del 
local a sus legítimas dueñas. Por eso, al 
volver a Santiago, mi extrañeza fue muy 
grande al recibir en respuesta la siguien
te nota del Subsecretario del Interior: 
"El señor Gobernador de San Vicente de 
Tagua-Tagua, por oficio NQ 88, de 25 de 
marzo en curso, expresa a este Ministe
rio lo que sigue: en respuesta a su pro
videncia NQ 2.371, de fecha 22 de marzo 
del año en curso, recaída en la petición 
que formula el señor Senador don Ricar
do Valenzuela en el sentido se le devuel
va local, cúmpleme informar US lo que si
gue: El suscrito, desde que asumió el car
go, no ha tenido conocimiento se le haya 
tomado local alguno al señor Senador ni 
a nadie; tampoco ha sabido se haya come
tido algún escándalo. Es todo cuanto pue
do informar a US". 

Tengo aquí un periódico de la localidad, 
en cuya primera página se especifica el 
problema del Centro de Madres de Ras
trojos. 

¿ Qué se desprende de esta nota de con
testación del Subsecretario del Interior? 
O que el señor Daniel Vergara está vi
viendo en una nebulosa que le impide ver 
la realidad, o que es engañado burdamen
te por el representante del Presidente de 
la República, o que pretende reírse de 
quien, como representante del pueblo, ejer
ce un legítimo derecho de reclamo en for
ma correcta y digna. 

La señora CAMPUSANO.-Su Señoría 
sabe que no es así. 

El señor V ALENZUELA.-Señora Se
nadora, nunca digo una cosa que no es 
verdad. 
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Acabo de decir ante el Senado que cuan
do envié el telegrama no hice público su 
contenido. Se lo mandé sólo al Ministro, a 
fin de que, como estábamos en un perío
do preelectora1 -antes de los comicios 
municipa1es-, nadie pudiera creer que lo 
hacía por un afán de aprovechamiento po
lítico. Siempre me gusta ser limpio y co
rrecto cuando desempeño mis actividades 
políticas. N o me presto para obtener be
neficios de circunstancias ajenas a ese ti
po de comportamiento. 

¿ Qué efectos, señores Senadores, pue
den producir hechos como éstos, en los que 
se pisotean derechos, y más aún, se dice 
a su superior jerárquico, el Ministro o el 
Subsecretario del Interior, como en el vie
jo cuento de la ancha manga, "aquí no ha 
pasado nada", ni se ha sabido nada, sien
do que a él, al Gobernador, se ha recla
mado desde el comienzo de estos hechos 
por las afectadas? 

Colchagua era la única provincia de 
Chile que tenía como presidente del SU
TE, Sindicato Unico de Trabajadores de 
la Educación, a un gran luchador gremial, 
el profesor del liceo de San Fernando don 
Enrique León González. Tiene derecho, co
mo tal, de integrar, junto a funcionarios 
de educación básica y según la circular 
NQ 25, del mes de marzp de 1971, la Co
misión para las vacantes de maestros en 
la Enseñanza Básica. Nombraron a otro 
colega, empujándolo así a presentar, por 
dignidad de maestro y de dirigente gre
mial, la renuncia a su cargo de Presiden
te. He sabido que en el liceo el Inspector 
General 10 colocó, como otro castigo más, 
en el llamado "patio Siberia", para hu
millarlo frente a sus colegas por l~s cua
les luchó siempre, antes y ahora, y a sus 
alumnos, que ven en él a un hombre sin ta
cha. Cómo será la reacción frente a esto, 
que el periódico "La Voz de Colchagua", 
órgano del centro cultural "U rcicinio Pe
ña", que mis colegas radicales deben iden
tificar muy bien porque representa a una 
prestigiosa institución filosófica chilena, 
editorializa sobre la materia, y dice: 

"Planteada la renuncia del Presidente del 
Sindicato Unico de los Trabajadores de la 
Enseñanza en los términos conocidos,' y 
reemplazado por otro, se estaría simple
mente frente a un caso de transgresión de 
las normas administrativas y técnicas su
periores preestablecidas y, por consiguien
te, al atropello representativo de tan am
plio sector de trabajadores, lo que sin dl1-
da constituye un precedente negativo pa
ra el prestigio de la Educación en la Co
munidad". 

Se atropella impunemente la limpia re
presentación gremial de los maestros, por 
el solo hecho de que el Presidente Provin
cial del Sindicato Unico de Trabajadores 
de la Educación es militante democrata
cristiano. ¿ Qué pensarán los demás cole
gas, cualquiera que sea su ideología? Hoy 
desplazaron a León, mañana será otro que 
tenga independencia de criterio gremial y 
no sea fácilmente manejable. 

¿ Dignifica esto a un proceso revolucio
nario? 

N o es mi ánimo dar una visión comple
ta de hechos como los señalados que, sal
vo muy honrosas excepciones, constituyen 
la norma general, una línea de conducta 
que califico de sectaria y cerrada en con
tra, especialmente, de los militantes y sim- . 
patizantes de la Democracia Cristiana. 
Esta actitud, naturalmente, se ha acentua
do, ya que por los medios de comunicación 
de masas se pretende descapitalizar a per
soneros nuestros en términos muy conoci
dos y que han merecido nuestro categóri
co rechazo. 

Al respecto, quiero señalar como ejem
plo las publicaciones acerca de los discur
sos hechos por el ex Presidente de la Re
pública, camarada Eduardo Frei, y por el 
Presidente del Senado, camarada Patri
cio Aylwin. En ellas se les quizo presen
tar como personas que tenían un interés 
reñido con la vida institucional de Chile. 
Pues bien, el ex Presidente Frei fue in
vitado a visitar varios países extranjeros; 
solicitó el permiso constitucional respecti
vo y la Cámara se lo concedió por la una-



SES ION 63:¡l, EN 4 DE MAYO DE 1971 3311 

nimidad de sus miembros. Si hubiera ha
bido la mínima seriedad, debió haberse 
aprovechado esa oportunidad para plan
tear el problema que hicieron presente an
te la opinión pública del país.' 

Pero no es ése el problema. La cuestión 
reside, precisamente, en pretender desca
pitalizar ante la opinión pública a los per
soneros y militantes de la Democracia 
Cristiana. 

Los parlamentarios estamos ~n intenso 
contacto con el pueblo; sabemos de sus in
quietudes, de las injusticias que sufren 
grandes masas trabajadoras por el siste
ma capitalista. Los militantes democrata
cristianos, desde toda la existencia del par
tido, primero en la Falange Nacional y 
hoy en el Partido Demócrata Cristiano, 
hemos realizado una campaña ideológica 
y práctica para destruir el capitalismo, 
caracterizándonos como un partido de Iz
quierda que lucha por establecer en Chile 
un régimen de justicia y libertad, una so
ciedad justa y humana formada por tra
bajadores dueños de los medios de produc
ción en forma comunitaria y fraterna; o 
sea, una sociedad sin clases, que haya de
rrotado al capitalismo y construido un 
nuevo sistema social sin explotadores ni 
explotados. Eso somos; por estas ideas lu
chamos y, por ello, en el Parlamento, en 
el Gobierno, cuando lo fuimos, en la base 
de las organizaciones del pueblo, hemos 
formado conciencia de nuestra ideología 
verdaderamenté revolucionaria e inicia
mos el proceso de cambios, especialmente 
entre el campesinado, los pobladores, la 
muj el' y la juventud chilena. 

En la campaña presidencial, el Partido 
Demócrata Cristiano señaló la necesidad 
de la unidad del pueblo para realizar la 
revolución chilena, democrática y popular. 

Dimos cuenta de nuestro hondo sentido 
popular, cuando todo el partido, mediante 
.sus parlamentarios y sin ninguna defec
ción, en el Congreso Pleno voto por el ac
tual Presidente de la República; continua
mos en esa línea cuando apoyamos y me-

joramos notablemente el proyecto de na
cionalización del cobre, el despachó de la 
ley de Presupuestos, de Reajustes; no 
prestándonos a juegos interesados de la 
Derecha en acusaciones constitucionales a 
Ministros; despachando los nombramien
tos de Embajadores y de diplomáticos di
versos; aprobando las reformas a la Car
ta de la OEA y al Estatuto de la Univer
sidad de Chile; estudiando y mejorando 
en la Cámara de Diputados el proyecto 
sobre el Ministerio de la Familia; en fin, 
una labor eminentemente constructiva al 
servicio del pueblo chileno. 

Nadie puede enjuiciarnos en nuestra 
limpia trayectoria de útil herramienta de 
los trabajadores chilenos, y, por ello, fren
te al desafío de este período de la histo
ria de Chile, en lo que se denomina la 
construcción del socialismo y del "hom
bre nuevo" chileno, tenemos una actitud 
cIara y bien deflnida, hecha presente cuan
do nuestra juventud democratacristiana 
dice: 

"Explicamos, una vez más la cuestión de 
fondo, no es el capitalismo y la necesidad 
de su destrucción lo planteado por delan
te para las grandes masas populares. Es 
la perspectiva socialista y el esfuerzo uni
tario de los grupos sociales y partidos po
pulares lo que está en juego. Después de 
la elección presidencial, como después de 
la elección municipal, lo que queda pen
diente se refiere al tipo o modelo de so
cialismo que se debe construir: su estilo, 
su inspiración y su intención final". 

Por ello, considero vital en esta hora de 
definiciones expresar que estamos por la 
construcción del socialismo como expre
sión del bienestar de la comunidad social, 
y la concebimos como l~ constitución de 
una .sociedad sin cIases, formada por los 
trabajadores liberados del capitalismo y 
también de la opresión de un Estado om
nipotente y supremo dador de todos los 
bienes. 

En esa inspiración, en el fondo vital
mente cristiana, que señala al ser huma-
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no como el verdadero y único constructor 
de la Historia y de su Destino, luchamos 
todos los deimocratacristianos. 

Para una tarea de esta envergadura, de 
una perspectiva tan noble y señera, el 
Partido Demócrata Cristiano, en la lucha 
social de los chilenos, está monolítica y 
férreamente unido. Y los halagos que se 
hacen a algunos de nuestros camaradas 
no penetran, porque tenemos conciencia 
digna y sabemos que estamos en una ac
ción política de gran trascendencia para 
Chile, la que sólo podremos realizar con la 
unidad ejemplarizadora del pueblo chile
no. 

Por ello mis palabras de esta tarde, se
ñores Senadores. Porque nuestra franque
za y sinceridad no pueden ser tergiversa
das por nadie, por pequeños intereses po
líticos circunstanciales, es que he creído 
-de mi deber levantar mi voz en este he
miciclo para señalar que, por el camino 
del sectarismo, la prepotencia y el corto 
alcance, no se podrá obtener para el pue
blo chileno su liberación. 

En lo doctrinario fundamental: para la 
construcción en Chile de un socialismo hu
manista, sí; para un socialismo marxista, 
no. 

N o se trata de un mayor o menor gra
do de estatificación de la economía, sino 
de un espíritu conductor del proceso revo
lucionario, de una filosofía de la vida que 
proyecte la realidad del ser humano libe
rado de toda explotación. Para nosotros, 
los democratacristianos, Dios hizo el mun
do para el goce -en su gran sentido
de todos los seres humanos y no tan sólo 
de unos pocos. Por eso, quiero recordar en 
este instante cuando, hace diez años, en 
una visita realizada a la Unión Soviética 
con nuestros propios medios, tuve la opor
tunidad de responder a las palabras del 
Presidente de la Cámara de N acionalida
des, señor Peyve, quien, refiriéndose a los 
Diputados democratacristianos que está
bamos allí junto a otros partidos diver
sos, dijo más o menos: "Nosotros los co
munistas nos diferenciamos de ustedes los 

democratacristianos en que queremos y 
luéhamos por dar felicidad al hombre en 
el planeta, y ustedes quieren dársela en 
su cielo, en el que creen que existe." 

Tuve el agrado de ser el primer militan
te democratacristiano chileno que le res
pondiera a esa alusión tan clara al fon
do de su pensamiento marxista, al decir
le: "Yo creo que usted está equivocado 
profundamente, porque nosotros los de
mocratacristianos luchamos, precisamen
te en razón de nuestra filosofía de la vi
da, por dar felicidad y alegría al ser hu
mano en este mundo. Porque, al consti
tuir una sociedad de trabajadores libres, 
buscando en la fraternidad el progreso y 
el bienestar en su sistema comunitario de 
propiedad, el ser humano tendrá necesa
riamente mayor facilidad para intuir, en 
el fondo de su conciencia, la gran pers
pectiva superior de una vida plena." 

El día 19 de mayo, Su Excelencia el Pre
sidente de la República, el doctor Salva
dor Allende, en parte de su discurso, dijo 
lo siguiente: 

"y cuando yo hablo de ampliar el po
der político, pienso que más allá de las 
fronteras de la Unidad Popular hay miles 
y miles de chilenos que pueden estar jun
tos con nosotros; hay cientos y miles de 
chilenos sin domicilio político. Y hay otros 
que teniendo domicilio político no pueden 
olvidar ni los principios ni las ideas, y yo 
los llamo fraternalmente, limpiamente, a 
trabajar por el Chile nuevo y por la pa
tria que queremos para todos los chile
nos." 

Ese es, precisamente, el espíritu y la 
actitud consciente, patriótica y permanen
te que ha tenido la Democracia Cristiana 
desde el día, mismo, desde la noche misma 
del 3 de septiembre de 1970. Esa ha sido 
nuestra actitud, consecuente con nuestros 
principios verdaderamente revolucionarios 
y populares. Consecuente con ellos, el Par
tido Demócrata Cristiano, como lo he se
ñalado mediante las palabras que acabo 
de pronunciar, ha tenido una actitud que 
ha significado dar a Chile la constitucio-
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nalidad que debe tener en el proceso ver
daderamente democrático de la sucesión 
del poder presidencIal. 

Deseo enfatizar de manera especial lo 
relativo al proyecto de nacionalización del 
cobre, a través de la reforma constitu
cional, porque ése ha sido, indudablemen
te, uno de los hechos de orden político y 
económico de mayor importancia que ca
racterizará al Gobierno de la Unidad Po
pular. Y la Democracia Cristiana, preci
samente por los principios que la infor
man, por su sentido patriótico, por la fi
losofía de su pensamiento cristiano, ha 
tenido la actitud que todos los señores Se
nadores, el Parlamento y el país entero 
han sabido apreciar y justipreciar. 

Nosotros no sólo aprobamos la idea de 
legislar, tanto en las Comisiones como en 
las respectivas Salas de la Cámara y del 
Senado, mej orando notablemente el pro
yecto, sino que, con un sentido de colabo
ración real, efectiva, respecto de una obra 
tan fundamental como es la nacionaliza
ción de la gran minería del cobre, hemos 
enriquecido esa iniciativa legal. Y al res
pecto, quiero aprovechar la intervención 
da esta tarde para rendir el homenaje 
que merece uno de nuestros camaradas, 
el Senador y Presidente de la Comisión 
de Legislación del Senado, Honorable se
ñor Renán Fuentealba, porque lo he vis
to personalmente preocupado, hasta de 
los menores detalles, por que el proyec
to sea despachado en la mejor forma para 
los intereses permanentes de Chile y pa
ra que el Gobierno y el pueblo chilenos no 
tengan la más leve inquietud respecto del 
proceso de nacionalización de esa activi
{jad. 

Quiero recordar, sí, que con motivo de 
la discusión de esa iniciativa lega,l, los Se
nadores de las provincias cupreras presen_ 
tamos una indicación que era producto de 
un estudio hecho por el Departamento Sin
dical del Partido Demócrata Cristiano en 
una conferencia nacional, en la cual parti
ciparon también nuestros dirigentes y los 

trabajadores del cobre. La idea consignada 
en esa indicación estaba relacionada con 
los derechos de los trabaj adores. Precisa
mente en la semana que recientemente ter
mina hemos podido ver cómo, en Chuquica
mata, los trabajadores de la industria cu
prera, que no han tenido una información 
efectiva respecto de lo que se estaba tra
tando en el proyecto de reforma constitu
cional, querían que se les pagara anticipa
damente la indemnización por años de ser
vicios. Ellos creían que sus prerrogativas 
estaban cercenadas por el proyecto de na
cionalización del metal roj o. Sin embargo, 
cuando nosotros, los Senadores de la De
mocracia Cristiana, junto con nuestro Ho
norable colega don Ramón Silva Ulloa, 
presentamos la indicación que garantiza
ba los derechos de esos trabajadores, no 
faltaron frases de los amigos de la Unidad 
Popular para sostener que se tenía des
confianza en el Presidente de la República 
y que, en realidaa, eso estaba de más. N o 
obstante, como lo dije en sesión pasada, 
con esa indicación hemos dado al Jefe del 
Estado ahora, cuando hay inquietud en 
;:tlgunos trabajadores, una herramienta, un 
arma de defensa poderosa, verdadera y 
eficaz para que él pueda hacer ver que los 
derechos de quienes laboran en el cobre no 
están cercenados con el proyecto de nacio
nalización. 

Es decir, 10 que el señor Presidente de 
la República ha dicho en su discurso pro
n unciado el 1 Q de mayo, al celebrarse el día 
internacional del trabajo, corresponde a 
la actitud permanente de la Democracia 
Cristiana. Es así como nosotros hemos ac
tuado; es así como nosotros consideramos 
que debemos actuar: al servicio del pue
blo de Chile y de los grandes procesos re
volucionarios que tiene que vivir el país. 

Por eso, al comenzar mis palabras, yo 
decía que una inquietud corroía mi espí
ritu. Hacía ya muchos días que deseaba 
hablar en el Senado, pero ello no había 
sido posible porque no disponíamos del 
tiempo indispensable para hacerlo. Ha-
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cía ya tiempo que quería deeÍr que esta 
actitud de sectarismo y prepotencia de la 
mayoría de los sectores de la Unidad Po
pular -así tuve oportunidad de expre
sarlo personalmente al Pxesidente de la 
República meses atrás, cuando era Vicepre
sidente de la Democracia Cristiana, a raíz 
de una entrevista que nuestra directiva 
sostuvo con él- está creando una odiosi
dad muy profunda en las bases mismas 
del pueblo. Y esto no puede ser, porque así 
no vamos a construir una revolución. 

A nosotros no nos interesa, en modo al
guno, pretender aparecer con otro motivo 
que no sea el puro y auténtico interés por 
realizar en Chile una transformación pro
funda de los sistemas económico, social, 
cultural, político y educacional que vive el 
país, a fin de incorporar las grandes ma
sas de asalariados al dominio de las empre
sas de producción, y poder, en esta for
ma, alcanzar el ideal por el cual hemos 
luchado durante todas nuestras vidas y 
que está representado por una sociedad 
sin das es e integrada por los trabajadores 
mismos. 

Esas son las razones que me han induci
do a pronunciar las palabras que el Sena
do me escuchó esta tarde. 

Como es posible que algunos de los pro
blemas que he planteado susciten el inte
rés del señor Ministro del Interior, pido 
que las partes pertinentes de mi interven
ción le sean transcritas por oficio, a fin 
de que ese Secretario de Estado pueda 
aquilatar que cuanto he expresado esta tar
de implica algo extraordinariamente gra
ve para la eficacia de la 3t;:ción que debe 
desarrollar como Ministro, al servicio de 
todos los chilenos. 

-Se anuncia el envío del oficio solicita
do, en nombre del señor Senador, de con
formidad con el Reglamento. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Dentro del tiempo del Comité De
mócrata Cristiano, tiene la palabra el Ho
norable señor Prado. 

DESTITUCION DEL JEFE DEL SERVICIO ME

DICO NACIONAL DE EMPLEADOS DE VALPA

RAISO, DOCTOR OSCAR MARIN SOSIAS. 

El señor PRADO.-Señor Presidente. 
quiero, ante todo, hacer notar que la in
tervención del Honorable señor Valenzue_ 
la ha sido muy seria y pronunciada en un 
tono que revela gran sinceridad. Todavía 
más, yo diría en el tono que corresponde 
a un auténtico patriota chileno, a quien no 
busca posiciones de meros antagonismos, 
sino que, más bien, desea emplear sus pa
labras y juicios para advertir al Gobierno 
respecto de lo que empieza a suceder en 
Chile. 

Ahora, aprovechando la intervención de 
mi Honorable colega, quiero referirme a 
un hecho que en sí pareciera no ser grave; 
pero que, a mi juicio, empieza a convertir
se en una especie de símbolo de lo que está 
ocurriendo a lo largo de todo el país y cdn
trariando las palabras del Primer Manda
tario, quien, a cada rato, promete respeto 
por las personas, por los derechos, por la 
carrera funcionaria, por los ciudadanos 
que merecen respeto. 

En Valparaíso, en el día de ayer, fue 
suspendido de su cargo de Jefe del Servi
cio Médico, el doctor Oscar Marín Sosías. 
Este profesional -el doctor Salvador 
Allende 10 conoce- presta servicios desde 
hace 35 años y es Jefe del Servicio Médico 
de esa ciudad desde hace muchos años. El 
Hospital del Empleado, el único en su gé
nero que existe en Chile, fue construido, 
precisamente, gracias a su celo funciona
rio. Y ahora, el 21 de mayo o pocos días 
después, se inaugurará el segundo pabellón 
de ese hospital, que es un orgullo para 
Chile -no sólo para la Democracia Cris
tiana, que 10 impulsó en el Gobierno pa
sado-, tal como ocurre con el médico men
cionado, que es un orgullo como funciona
rio. 

¿ Por qué fue suspendido el doctor Oscar 
Marín? Lo fue por el Vicepresidente y por 
el Fiscal del SERMEN A, por poner en vi-
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gencia y aplicación la ley de Medicina Cu
rativa, legislación que pBrmite a loscole
gios respectivos, por intermedio de todos 
los profesionales que laboran en ese ser
vicio, otorgar a sus imponentes, que suman 
muchos miles en Chile, algo tan importan
te como lo son la atención médica y la 
atención químico-farmacéutica. 

Quiero tocar con mis palabras la con
dencia de quienes leerán esta intervención 
mía, del mismo modo que la del Honorable 
señor Montes, que está aquí presente. 
También me habría gustado que la Hono
rable señora Campusano, quien interrum
pió al Honorable señor Valenzuela para 
decirle que era falso lo que él afirmaba, 
la hubiera escuchado. 

¿ Por qué se suspende a un funcionario? 
La verdad es que yo estoy perplejo frente 
a lo ocurrido. Hoy día envié un telegrama 
al Presidente de la República, mediante el 
cual le digo que recurro a él, porque el 
J efe del Estado debe saber lo que está pa
sando en el país. Hay un médico que es 
respetado en Valparaíso por los imponen
tes, al que hoy día están defendiendo to
dos los gremios que reciben atención del 
SERMENA -entiendo que sobre el par
ticular hay actitudes de violencia dentro 
del Servicio, inclusive, y en la calle-: los 
estibadores, los marítimos, los portuarios, 
los empleados particulares. En esas mani
festaciones intervienen militantes de todos 
los partidos políticos e independientes. 

Lo que hay en el fondo de esto es de 
una mezquindad increíble. Ojalá que el 
Honorable señor Montes, que está presen
te en la Sala, viera en mis palabras el de
seo de que tal situación se corrija, porque 
suelen producirse hechos de esta natura
leza y es bueno que tomen conocimiento de 
ello quienes están en el Poder, ya que, 
mientras empiezan a creer que cuanto se 
está haciendo se halla imbuido de una es
pecie de atmósfera mística o de pureza, la 
práctica burócrata de segunda o de ter
cera clase inicia la obra destructora. 

El Servicio Médico de Val paraíso ha 
efectuado prestaciones médicas y de quí-

mica y farmacia, porque la ley así lo orde
na. El doctor Marín ha expedido órdenes 
para que los imponentes se acojan a esos 
beneficios. Los fondos con los cuales se pa
ga ese tipo de atención provienen de apor
tes que hacen los propios empleados. No 
hay recursos fiscales comprometidos; no 
existe malversación de especie alguna ni 
aprovechamiento funcionario. Simplemen
te, se suspendió de su cargo a ese médico 
porque, se le dice, no fUe autorizado en 
forma previa para otorgar beneficios esta
blecidos en la ley. El doctor Marín pre
guntó: "¿ Por qué no se me ha objetado 
el hecho de conceder tales beneficios en el 
caso de las prestaciones médicas y se me 
impugna lo relativo a química y farma
cia ?". N o ha recibido respuesta a esa in
terrogante. 

Por la razón señalada, se suspendió de 
sus cargos al doctor Marín y a los siguien
tes funcionarios de carrera: don Arturo 
Silva, 20 años de servicios, democratacris
tiano; don Ricardo Lemp, democratacris
tiano, contador de quinta categoría, y don 
Mario Salinas, contador-j efe y contador 
del Regional Valparaíso del Colegio Médi- . 
'co. 

¿ Tiene sentido adoptar una actitud co
mo la señalada con un hombre que lleva 
35 años de servicio, que es colega del Pre
sidente Allende, cuando escucho a los Se
nadores de Izquierda sostener en el Senado 
que ya no tiene vigencia la legalidad bur
guesa que ellos pretenden derogar a cada 
instante; cuando los he oído criticar al 
Poder Judicial y a la justicia chilena como 
una justicia clasista, como si estuviera de
rogada por los hechos; cuando hoy día, 
mientras votábamos un proyecto de amnis
da, los vi defender una especie de sentido 
moral que inhibiría a un hombre de buena 
fe de aplicar la ley penal vigente que san
ciona a quien la transgrede? 

Sin embargo, quienes sostienen esa po
sición tan renovadora, tan refrescante, tan 
revolucionaria, suspendieron de su cargo 
al doctor Marín por haber otorgado bene
ficios que consagra la ley de Medicina Cu-
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rativa, que rige en nuestro país porque el 
Congreso Nacional la puso en vigencia. 

Formulo tales aseveraciones porque de
trás de esa actitud hay una mezquindad 
tal, que me resulta casi increíble concebir
la: se adoptó dicha resolución porque den
tro de pocos días se inaugurará el Hospi
tal del Servicio Médico. En un acto público 
que se programó, todos los gremios de Val
paralso iban a rendir homenaj e a un hom
bre que no es democratacristiano, que ha
ce muchos años dejó de pertenecer a uno 
de los partidos que integran la Unidad Po
pular, que es respetado por su prestigio, 
seriedad y celo funcionario. 

Conversé con el Contralor General de 
la República acerca del caso del doctor Ma
rín. Esa autoridad me dijo en dos oportu
nidades: "Según mis informaciones, las 
acusaciones que se le formularon no esta
ban motivadas sino por el interés de ese 
médico jefe de un servicio de otorgar be
neficios. Sólo fue por eso, y usted tienE' 
razón. La Contraloría procederá como co
rresponda." 

Hasta el día de hoy, al doctor Marín no 
se le ha formulado cargo de especie algu
na; no sabe por qué está suspendido. 

Quienes conocemos un poco lo relativo 
a los procesos administrativos sabemos que 
la suspensión preventiva tiene razón de ser 
en los sumarios administrativos cuando se 
justifica, cuando un funcionario no puede 
seguir en su cargo ~caso en el cual queda 
como inhibido, como inhabilitado- por 
faltas graves, pero no por la causa a que 
me he referido. 

En el fondo, como dije, se quiere im
pedir que el doctor Marín esté presente 
-¡ hasta ese punto llega la pequeñez!
en el acto en que se inaugurará el hospi" 
tal que en tiempo pasado contribuyó a 
construir. Burócratas del SERMENA 
nombrados por este Gobierno,en quienes 
el Presidente Allende confía, quieren reci
bir aplausos e impedir el justo reconoci
miento que merece un funcionario que 
enorgullece a la Administración Pública 
chilena. 

Hoy envié un telegrama al Primer Man
datario para pedirle su intervención en es
te asunto. El señor Allende no puede se
guir hablando en los términos en que lo 
está haciendo sip. saber que es desmenti
do por funcionarios que incurren en acti
tudes como las señaladas, tan concretas y 
claras, que en ningún caso él tendría de
recho a desconocerlas, olvidarlas o sosla
yarlas. 

Hoy día solicité al Jefe del Estado que, 
junto con ordenar reponer en su cargo al 
doctor Marín, haga algo que constituye 
un deber del Presidente de la Unidad Po
pular -si lo que pretende ese conglome
~ ado político, a pesar de tales ejemplos, 
es, como se ha dichos tantas veces, crear 
una nueva mística de trabajo; una especie 
de atmósfera de espiritualidad para que la 
respiren todos los chilenos; un sentido so
lidario; un aumento de la decencia; respe
to real, no oral ni teórico-: impartir ins
trucciones para que se inicie un sumario 
contra los burócratas que parecen no enten
der nada de lo que dice el Primer Manda
tario en sus discursos; contra el Fiscal 
del SERMENA, por lo que acaba de ha
cer. 

Considero muy grave que a ·un médico 
que durante 35 años se ha desempeñado 
en forma ejemplar y que ha ganado el res
peto de todos, se lo pueda separar de su 
cargo en forma mezquina y humillante, 
como lo fue ayer el doctor Marín, quien, 
gracias a Dios, ha sido defendido por mi
les de trabajadores, que están creando con
flictos al actual Gobierno. 

Se encuentra en la Sala el Honorable 
señor Montes, que pertenece a un partido 
integrante de la Unidad Popular. Con el 
respeto que me merece la Mesa, quiero 
dirigirme a Su Señoría para pedirle que 
tome esta causa como suya y que investi
gue por qué ocurren tales hechos. 

En todo caso, puedo decir al señor Se
nador que si pronuncio estas palabras, no 
lo hago con el ánimo de atacar. Desde una 
posición pequeña, mezquina, electoral, es
tas cosas benefician a la Oposición; pero 
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desde el punto de vista de un chileno, na
da se gana con ello. 

En consecuencia, pido a Su Señoría que, 
si es posible, investigue personalmente ta
les hechos, a fin de que el Jefe del Estado, 
sobre la base de testimonios de esta natu
raleza, pueda corregir a tiempo una si
tuación que está desmoronando una mora
lidad tan anunciada y tan poco real hasta 
ahora. 

DEMORA POR SERVICIOS PUBLICO S EN EN

TREGA DE INFORMACION A PARLAMEN

TARIOS. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden
te, esta tarde hemos escuchado a los Ho
norables señores Hamilton, Valenzuela y 
Prado en distintas intervenciones unidas 
por un hillo conductor común: una actitud 
de sectarismo, de menosprecio a las perso
nas y a las instituciones, por parte de 
funcionarios del Gobierno, generalmente 
los de más alta jerarquía. 

Lamentablemente, esa actitud se repite. 
y lo estamos viendo a diario. N o sólo lo 
oímos comentar en esta Sala, sino que lo 
leemos en la prensa y tenemos conocimien
to de ello a través de quienes se acercan 
a nosotrDs para plantearnos este tipo de 
situaciones, 

Muy lej os de las palabras de tranquili
dad y de garantía de respeto a las perso
nas que pronuncia en sus intervenciones 
el Presidente Allende, muéhos funcionarios 
tienen una conducta que las contradice. 

y esa actitud no sólo se expresa en los 
casos y a los niveles que plantearon mis 
Honorables colegas; también la estamos 
experimentando nosotros: e¡l Senado co
mo institución y los Senadores en particu
lar. 

Normalmente -éste es el objeto de mi 
intervención-, los Senadores, al igual que 
los Diputados, solicitamos informaciones 
de diverso tipo (económicas, relacionadas 
con determinadas instituciones o con cier
tos hechos), con el objeto de cumplir nues
tra función de orientar e informar al país, 

y en el caso de la Cámara de Diputados, 
para fiscalizar los actos del Gobierno. Sin 
.embargo, de manera sistemática, el Ejecu
tivo demora la entrega de antecedentes por 
períodos que los hacen absolutamente -inú
tiles, y en algunos casos, inclusive, no los 
proporciona. Hay ocasiones en que las res
puestas son mañosamente premeditadas, a 
fin de dar la sensación de que los datos se 
entregan, cuando en el hecho no es así, lo 
que impide a los parlamentarios cumplir 
con el cometido que señalé. 

Dentro de la misma línea de actuación 
de muchos funcionarios de Gobierno, debo 
hacer presente que se ha suprimido del 
boletín de informaciones que elabora cada 
mes el Banco Central una serie de datos 
que normalmente el país conocía mediante 
esa publicación. Al respecto, por ejem
plo, puedo señalar que hoy día no tenemos 
antecedentes acerca del gasto público que 
está realizando el Ejecutivo, ni tampoco 
sobre las reservas de divisas internacio
nales del país de todo el sistema bancario. 

N os parece grave esta situación, en pri
mer lugar, porque los parlamentarios te
nemos el deber de trabajar sobre la base 
de esa información, y en segundo térmi
no, porque una ley obliga a los funciona
rios gubernativos a proporcionarla, y en 
forma oportuna. 

A mediados del mes de marzo solicita
mos una serie de antecedentes que el país 
debe conocer. Pedimos que se nos diera la 
nómina de los bienes y servicios bonifica
dos o subsidiados por el Gobierno, directa 
o indirectamente; el costo de las boni
ficaciones o subsidios, especialmente en los 
casos del pan, del azúcar, de las compañías 
productoras de electricidad, del petróleo, 
de los ferrocarriles, de la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado. Tam
bién solicitamos el porcentaje que repre
sentan las bonificaciones o subsidios con 
relación al precio de esos bienes o servicios, 
con el objeto de informar a la opinión pú
blica y para saber qué parte de inflación 
se está escondiendo mediante esa vía. Ade
más, nos parecía indispensable conocer la 
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fuente de recursos de que se ha echado ma
no para el sistema de las bonificaciones. 
En el caso de las empresas del Estado, no 
se informó al Congreso que se iban a bo
nificar en sus tarifas. Pedimos, además. 
el costo de la bonificación comprometida 
entre el Gobierno y las empresas de la lo
comoción colectiva particular; el estado 
de las reservas internacionales brutas y 
netas, por razones obvias, con algunos an
tecedentes de detalle, para evitar informa
ciones gllobales que pudieran ser erróneas; 
el total de emisiones a favor del Fisco, y 
fundament~lmente una emisió;n que el Con
greso tiene el deber de conocer: todos los 
años, mediante la ley de Presupuestos, au
torizamos al Gobierno para contratar de
terminada cantidad de empréstitos que van 
a ser entregados al Fisco. Sin embargo, 
el Banco Central no necesita autorización 
legal para hacer emisiones a favor de las 
instituciones autónomas. En el hecho, el 
Gobierno ha ordenado emisiones sin el 
cuidado que tenían al respecto las Admi
nistraciones anteriores, porque existe un 
criterio diferente en materia de emisión 
y aumento del circulante. Los Gobiernos 
pasados estimaban que esto producía in
flación, y la actual Administración cree 
que puede ordenar la economía del país 
elevando, en tres meses y medio, en 500/0 
el circulante, como lo ha hecho. 

El Congreso tiene el deber de conocer 
no sólo las emisiones hechas de acuerdo 
con lo autorizado en el Presupuesto, que ya 
alcanzan a más de cinco mil millones de 
escudos, sino también aquellas emisiones 
"fantasmas", disimuladas en cierta forma, 
a favor de las empresas autónomas del Es
tado. 

También teníamos interés en conocer la 
cantidad de dinero emitida para favorecer 
al sector privado. Pedimos informes sobre 
la variación del ahorro en sus distintas 
fuentes y sistemas con el objeto de saber 
si realmente el país está respondiendo a 
los nuevos planes del Gobierno en cuanto 
a ahorro, o si, en definitiva, todo lo que 
se está emitiendo se está imputando a gas-

tos; porque si la emisión de dinen) ha au
mentado en 50 0/0, podemos prever que un 
40 % de ella ha ido a gasto. Por otra parte, 
sabemos que la economía no ha crecido ni 
crece en ese porcentaje, pues ni siquiera 
los planes del Gobierno así lo establecen, 
sino que se limitan a programar un 10% 
de crecimiento del producto nacional bruto. 

Hace más de un mes y medio que pedi~ 
mos las informaciones a que me he refe
rido. Reiteramos nuestra solicitud el 15 de 
abril, y hasta la fecha el Gobierno no las 
ha entregado. Las solicitamos por oficio 
a los Ministros de Economía y de Hacien
da, y también por medio de las Oficinas 
de Informaciones del Senado, en nuestro 
caso, y en otros, de la Cámara de Dipu
tados. Sin embargo, repito, hasta ahora no 
hemos recibido todos los datos pedidos. 
Algunas informaciones parciales que nos 
enviaron son totalmente limitadas y no dan 
exactamente la visión que deseamos tener 
al respecto para analizar el curso de la 
economía. 

En cuanto a los antecedentes que solici
tamos sobre los déficit de las empresas 
fiscales, en un caso no se mencionan; en 
otros, dan la información relativa al mes 
de diciembre y no proporcionan la de 1971-

En materia de ahorro, se nos envió una 
información incompleta, no de todos los 
sectores que ahorran, y se plantea incluso 
en moneda de cada año, en circunstancias 
de que solicitamos informes en moneda 
constante, ya que en el Senado no conta
mos con los medios ni con el personal téc
nico necesario para hacer este tipo de con
versiones. Además, no se nos envió ningún 
dato al respecto en cuanto al año 1971, se
ñalando el funcionario respectivo haber 
manifestado a la Oficina de Informaciones 
que esos antecedentes se comunicarán una 
vez que se encuentren disponibles. Estoy 
en conocimiento de que esas cifras ya po
drían enviarse, porque están listas en el 
Banco Central. Pero prefieren contestar 
de esa manera precisamente para hacer 
inútil el resto de la información que han 
enviado sobre el particular. 
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También hemos recibido datos parciales 
sobre el déficit de las empresas producto
ras de electricidad, los que, sumados a otros 
de que disponemos, nos hacen presumir 
que el desfinanciamiento de aquéllas al
canzan a 250 millones de escudos en marzo_ 
abril de este año. 

Comprendo que no se quieran proporcio
nar informaciones completas cuando se 
produce este tipo de déficit por una política 
errada de tarifas que no cubren el costo 
total de la mayor producción de electrici
dad, pues ello presagia que estas compa
ñías no contarán con los medios necesarios 
para efectuar las ampliaciones ni las repa
raciones de sus equipos, lo que puede pro
vocar la baja de su producción y, por en
de, el racionamiento de este servicio esen
cial. 

Por último, señor Presidente, aplicando 
la ley que creó las Oficinas de Informacio
nes del Senado y de la Cámara de Dipu
tados, pedimos oficiar a la Contraloría a 
fin de que plantee la acusación respectiva 
para sancionar a los funcionarios que no 
han enviado las informaciones solicitadas 
hace un mes y medio, y que son fundamen
tales para el Congreso. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal).- Se enviará el oficio solicitado, en 
nombre de Su Señoría. 

En el tiempo del Comité Radical, qu-e 
cedió su tiempo al Comité Comunista, tie
ne la prulabra el Honorable señor Montes. 

ALCANCES A DISCURSOS PRONUNCIADOS EN 

INCIDENTES DE ESTA SESION POR LOS 

SEÑORES HAMILTON, VALENZUELA y 

PRADO. 

El señor MONTE S.-Deseábamos ha
blar esta tarde -y lo haremos- acerca 
de un problema muy concreto que para 
nosotros, en el fondo, es de carácter polí
tico. 

Sin embargo, teniendo presente que en 
esta sesión diversos señores Senadores de
mocratacristianos, durante una hora y me
dia, han pronunciado discursos dirigidos 

a criticar al Gobierno de la Unidad Popu
lar y a presentar la imagen de que nada 
es bueno de lo que aquí ocurre, y habién
dose planteado también por algunos seño
res Senadores -no por todos-, incluso a 
veces en términos de ofensa, la crítica im
placable, considero que debo decir dos o 
tres palabras con relación a algunos con
ceptos aquí vertidos. 

Estimo que debemos hacer diferencias 
entre las voces escuchadas aquí en el Se
nado, para demostrar que en la Unidad 
Popular no somos precisamente sectarios 
delirantes, sino que, considerando la res
ponsabilidad que tenemos como partici
pantes y miembros del Gobierno, tratamos 
de examinar los problemas de la manera 
más objetiva posible. 

Digo esto porque, en efecto, he escucha
do a algunos señores Senadores democrata
cristianos que, al parecer, no rechazan el 
diálogo. 

Comienzo mis observaciones señalando 
que, por supuesto, no es éste el caso del 
Honorable señor Hamilton, quien, a mi jui
cio, utilizando una ironía pobre, ha pre
tendido descalificar y ridiculizar al gran 
poeta nacional J uvencio Valle -evidente
mente, cada cual está en su derecho al en
juiciar a la gente-, asumiendo la defen
sa del señor Roque Esteban Scarpa, refi
riéndose a sus virtudes, a lo que ha hecho 
como Director de Bibliotecas y Museos. N o 
se ha referido -habría sido muy penoso
a ciertas conocidas aficiones del señor Ro
que Esteban Scarpa. Pero, en fin, ha tra
tado de descalificar a quien lo reemplaza: 
al poeta Juvencio Valle. 

Podemos afirmar, sin que por ello se 
nos aplique una vez más el calificativo de 
"sectarios", que ese poeta es una de las 
glorias de nuestras letras, cosa que proba
blemente para algún señor Senador no val
ga nada y que tampoco lo entienda, pues 
aquí se ha tratado de desvirtuar su catego
ría poética. 

Como muchos críticos lo han reconocido, 
J uvencio Valle es el poeta de la sensibili
dad, de las flores y de las ,cosas simples, 
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y no el hombre tremendamente apasionado 
y díscolo que se ha tratado de presentar 
aquÍ. Precisamente, su poesía reflej a otra 
cosa: el amor a la naturaleza, a las flores 
y a las cosas simples y hermosas de la vida. 

Por eso, mis primeras palabras son pa
ra levantar -digamos- estos cargos, es
ta interpretación maliciosa que se hace de 
la personalidad y de la obra de ese poeta 
comunista cuyo gran delito, para el señor 
Senador que se refirió a él, es probable
mente éste: ser comunista. 

Concuerdo con lo señalado por el Hono
rable señor Prado en el sentido de que a 
veces se observa bastante mezquindad en 
las opiniones de algunas personas y, so
bre todo, de quienes de una u otra manera 
están en este instante tratando de remar 
contra la corriente, no en los detalles ni 
en los aspectos secundarios, sino en el cur
so grueso de los acontecimientos sociales 
pe nuestro país, en la gran epopeya que 
precisamente vive nuestro pueblo. En mi 
concepto, de allí nacen posiciones, odios 
tremendos, mezquindades dignas -no diré 
de mejores causas- de tener en cuenta 
para llegar a conocer lo más aproximada
mente posible el interior de algunos hom
bres. 

Por otra parte, considero que algunas 
afirmaciones del Honorable señor Valen
zuela no corresponden exactamente a la 
realidad de los hechos que están ocurrien
do. 

El señor Senador dijo, por ejemplo, que 
los partidos de la Unidad Popular desean 
producir una separación tajante entre los 
chilenos. Creo que no es así, y lo sosten
go no sólo por el afán de negar una afir
mación del señor Senador democratacris
tiano, sino porque nuestra actitud y la 
orientación del Gobierno están dirigidas, 
precisamente, a lo contrario. No, en defi
nitiva. Hacemos distingos. N o somos cie
gos. Por lo demás, no está en nuestras ma
nos producir o no producir separaciones 
entre los chilenos, las que a veces son muy 
profundas, abismales, realmente imposi
bles de remontar o de cruzar, ni siquiera 

a través de puentes de plata o de concreto. 
A nuestro juicio, la separación se produce 
entre aqueLlos que están por el avance 
social, por el progreso, y los que están en 
contra de esto. Me limito a repetir esta 
idea probablemente tan vieja como la exis
tencia misma de los partidos de la Unidad 
Popular, muchas veces expresada por nos
otros durante la campaña presidencial en 
este recinto y en todas las tribunas: la 
Unidad Popular tiene una ruta, la que fi
ja el programa de Gobierno. En este cami
no -repito-, creemos que nuestro pue
blo está viviendo una gran epopeya, tra
tando de construir un desarroUo económi
co y social nuevo para nuestro país a tra
vés de esfuerzos fundamentales y decisi
vos, los cuales, para nosotros, pesan mu
cho más que las cosas pequeñas. 

Aquí se ha hablado de la nacionalización 
de nuestra riqueza básica. Sí. Este es, pre
cisamente, un hito decisivo en nuestro des
arrollo económico social. Y las actitudes 
hacia esta iniciativa del Gobierno Popu
lar, a nuestro juicio, definen a quienes 
no podrán unirse nunca a nosotros. Efec
tivamente, si analizamos el proceso social 
de nuestro país utilizando los conceptos de 
clases, estamos convencidos de que deter
minados sectores, que sabemos absoluta
mente minoritarios, jamás podrán estar en 
las barricadas en las que se ubican los 
partidos de la Unidad Popular, porque toda 
su tradición, toda su historia, todas sus 
posiciones de clase, todos sus intereses eco
nómicos y sus tremendos privilegios, que 
han defendido siempre con mucho ardor y 
fuerza, y a veces también con mucha san
gre, les impiden compartir los objetivos 
de la lucha que mantiene este Gobierno. 

La estatificación bancaria es otro pun
to combatido por algunos o por muchos. 
Mas para nosotros es un objetivo funda
mental que el Estado pueda controlar el 
capital financiero de este país, con el obje
to de que, por medio de una planificación 
económica, se pueda realmente desarro
llar el gran proceso de liberación económi
co-social de nuestro pueblo. Quien no lo 
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entienda así, por cierto, tiene derecho a 
criticar, a ubicarse en la barricada opues
ta. Pero son los problemas" concretos los 
que pueden ubicar a las personas a aquél 
o a éste lado, no nuestra intención ni 
nuestras palabras. Creo que eso está cla
ro, y demuestra que el Honorable señor 
Valenzuela está equivocado cuando afir
ma que la Unidad Popular desea producir 
una separación tajante entre los chilenos. 

Las posiciones de cada cual ante la re
forma agraria, ante la estatificación de 
las áreas fundamentales de nuestra econo
mía; todo el proceso tendiente a cambiar 
las estructuras, que está impulsando este 
Gobierno, son las que definen nuestras 
ubicaciones en el aspecto político, en pro
blemas concretos. 

El Honorable señor Valenzuela ha di
cho: "Queremos destruir el capitalismo y 
llegar a una sociedad sin clases." Ha ma
nifestado que .. no quiere un socialismo 
marxista, sino de otro tipo. Pero creo que 
lo fundamental es si en este instante, 
frente a los problemas decisivos que en
frenta nuestro pueblo, se está con las 
medidas de avance y progreso ó se está 
en contra de ellas. Considero que esto es 
lo primordial, es lo que define la actitud 
de la gente, de los partidos, de los hom
bres, de las clases. Por eso, para decirlo 
con las palabras del Honorable señor Va
lenzuela, quienes militamos en la Unidad 
Popular "deseamos destruir el sistema ca
pitalista y construir una nueva sociedad, 
más justa, más humana." Pero, franca
mente, dudamos de la enfática declaración 
del señor Senador democratacristiano. Du
damos de que todo su partido, absoluta
mente todo, esté con esa afirmación suya 
tan categórica y tajante, que -repito
compartimos en su fondo. Pero, personal
mente, creo que no la comparten muchos 
Senadores democratacristianos. La prácti
ca política de nuestro país, y las posicio
nes· adoptadas por distintos personeros o 
sectores de la Democracia Cristiana, refle
jan que en el seno de ese partido pugnan 

fuerzas contradictorias. Este es un hecho 
real, a nuestro juicio. No creemos que sea 
justo decir: "Todo el Partido Demócrata 
Cristiano quiere esto", porque -repito 
que estoy expresando un juicio personal
dentro de esa colectividad no existe un 
criterio unitario en torno de los proble
mas fundamentales, de los grandes obje
tivos. Estamos convencidos de que un im
portante sector no anhela los cambios que 
menciona el Honorable señor Valenzuela. 

N o somos ciegos. Deseamos mirar la 
realidad tal como es. Deseamos dar nues
tra opinión con la misma franqueza con 
que hablaron los Senadores democrata
cristianos. Y nuestra opinión es ésa. 

En cuanto a los problemas particulares, 
concretos, precisados por los Honorables 
señores Valenzuela y Prado -el asunto 
del prestigioso médico de Valparaíso, que 
mencionó este último-, debo señalar que 
no tenía conocimiento de lo sucedido. Sólo 
en este instante me informé de ello a tra
vés de las palabras de los señores Sena
dores. Sobre este particular, creo que no 
puede haber sino una sola opinión. Si me 
piden la mía, diré que no tengo inconve
niente alguno en acompañar a los Sena
dores democratacristianos en pedir que se 
investiguen y esclarezcan cada una de las 
situaciones planteadas, para que no se co
metan inj usticias, errores o abusos en nin
guno de los ni veles de la administración 
de nuestro país. No estamos por ahondar, 
sino por superar y extirpar los vicios y 
problemas que se han producido en Chile. 

Recogiendo las palabras del Honorable 
señor Prado, diré que no investigaré yo 
personalmente la situación concreta que él 
ha señalado, como lo solicita, pero sí que 
estoy dispuesto a acompañar a Su Seño
ría para exigir dicha investigación, para 
sacar a luz los hechos y reparar las in
justicias que puedan haberse producido o 
que se estén produciendo, toda vez -re
pito- que no conozco personalmente el 
caso y no puedo pronunciarme sobre él. 

N o quisiera hablar esta tarde siguiendo 
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la política de "la sartén le dij o a la olla". 
He escuchado muchas acusaciones en el 
sentido de que el Gobierno popular esta
ría cometiendo inj usticias y actuando con 
prepotencia y sectarismo delirante, como 
señaló el Honorable señor Valenzuela. 
Creo que los abusos y errores que pueden 
haberse cometido hoy no se justificarían 
sacando a luz o recordando los que se pro
dujeron ayer. Esa no sería la solución del 
problema. Deseo enfocarla correctamente. 
Probablemente podríamos citar cincuenta, 
ciento o mil problemas suscitados durante 
el Gobierno anterior; casos concretos, al
gunos de ellos tremendamente lamenta
bles o dramáticos y acerca de los cua
les podríamos hablar mucho desde esta 
tribuna. Pero -insisto- no creemos que 
sea un camino adecuado tratar de expli
car los verdaderos o supuestos errores co
metidos en esta Administración invocando 
verdaderos o supuestos errores producidos 
en el pasado. 

Dicho con sentido autocrítico, muchas 
veces actuamos con apasionamiento. N o 
creemos que esto sea un error. Hemos vis
to aquí a Senadores muy apasionados. 
Personalmente, no me disgusta el apasio
namiento, pues creo que él nace del he
cho de que por las venas de cada hombre 
corre sangre caliente, y porque cada in
dividuo defiende con cariño y pasión sus 
ideas. Sin embargo, a veces se va dema
siado lejos y ya no se trata del apasiona
miento sano, que refleja la actitud per
sonal o el temperamento de un hombre, 
sino de cierta odiosidad que en el fondo 
busca algunos objetivos políticos que no 
me atrevería a calificar de pequeños. En 
ese caso tenemos -por lo menos ésa es mi 
opinión- el deber de expresar en forma 
franca nuestro criterio respecto de cada 
una de esas actitudes pequeñas, si bien 
pueden perseguir grandes objetivos. Esti
mamos que esas actitudes no están en el 
ánimo de todos los señores Senadores que 
han hecho uso de la palabra esta tarde, 
pero sí puede que estén en el de algunos. 

DESAFUERO DE INTENDENTES DE AISEN y 

COLCHAGUA. 

El señor MONTE S.-Pero, en verdad, 
tenía intención de referirme a otro asun
to esta tarde. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento del Senado es
tudió desde el mediodía del jueves las pe
ticiones de desafuero presentadas en con
tra -de dos intendentes de nuestro país: 
don Nolberto Añazco, comunista, Inten
dente de Aisén, y don Juan Codelia Díaz, 
del MAPU, Intendente de Colchagua. Ese 
día la Comisión alcanzó sólo a tratar la 
petición de desafuero formulada por el 
Diputado democratacristiano Tolentino 
Pér'ez, representante de la provincia de 
Magallanes, en contra del Intendente ~e 
Aisén, compañero Nolberto Añazco Ruiz. 

Deseo referirme a este problema públi
camente, porque el próximo martes el 8e
nado tratará en forma secreta estos dos 
casos. 

Creo que por sobre los detalles y pe
queñas anécdotas expresadas en esta dis
cusión, h1'lY un problema político de fondo 
que se expresa en la actitud asumida por 
los distintos partidos representados en el 
Congreso con relación a estas acusaciones. 
Esto es, a nuestro juicio, lo importante del 
asunto y por eso lo traemos aquÍ. 

La petición de desafuero presentada por 
el Diputado Tolentino Pérez expresa "que 
según copia debidamente autorizada por 
el N otario y Conservador de Bienes Raí
ces de Coihaique, don Guillermo Rebo
lledo López, que en este acto se acompaña, 
se da: cuenta de la celebración de un con
trato de trabajo entre los señores Senén 
Conejeros Ampuero, de profesión periodis
ta, y don Luis Ojeda Ojeda, propietario 
de la Radioemisora Patagonia Chilena de 
Coihaique. 

"El contrato aludido se celebró con fe
cha 29 de diciembre del año próximo pa
sado y en la cláusula segunda se disponía 
que el señor Conejeros' debía hacerse car
go de la Dirección del Departamento de 
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Prensa el día 5 de enero del presente año. 
Las restantes disposiciones del contrato a 
que se hace referencia establecían las obli
gaciones de las partes y la duración del 
mismo que sería de plazo indefinido. 

"Sin embargo, por comunicación de fe
cha 5 de enero de 1971, que se inserta en 
el documento que se acompaña, el señor 
propietario de la Radioemisora en cues
tión, informa al señor Conejeros que no 
asuma el cargo de Director de Prensa de 
la mencionada radio "mientras no solu
cione algunos asuntos pendientes con el 
Departamento de Prensa, lo que pienso 
hacerlo a la brevedad posible"." 

Me salto un par de párrafos y leo a con
tinuación: 

"El señor Conejeros en el comparendo 
que se llevó a efecto en la Dirección del 
Trabajo dio lectura a una comunicación 
que le había sido enviada, en la que se le 
comunicaba que el día en que debía asu
mir su puesto en la Radio fue llamado el 
señor Ojeda a una reunión en que inter
vinieron el señor Intendente, la señora 
Gobernadora y el señor Alcalde, reunión 
en la que se le sugirió que dejase sin efec
to el contrato de trabajo, sin que el señor 
Ojeda desmintiera tales aseveraciones. 

"Los hechos que se han relatado"
continúa el Diputado Tolentino Pérez en 
su libelo- "y que dieron lugar a la re¡;;
cisión del contrato suscrito entre los se
ñores Ojeda y Conejeros, demuestran pal
mariamente que tal decisión se debió a la 
intervención activa del señor Intendente 
de la Provincia que en forma arbitraria 
y seguramente por discrepancia de carác
ter político presionó al propietario de la 
Radio en cuestión para que dejara sin 
efecto la contratación con el evidente per
juicio al afectado." 

Sin ser abogado, a mi juicio, ése es el 
quid del asunto, el meollo de la cuestión. 
Es decir, se ha acusado al Intendente de 
Aisén porque presumiblemente presionó al 
director de la emisora Patagonia Chilena, 

e 

de Coihaique, para que no recontratara a 
un periodista. Ese es todo el asunto. 

Señor Presidente, hay una respuesta 
del Intendente de la provincia que escla
rece su actitud respecto de los cargos for
mulados. En resumen, el compañero 
Añazco expresa una terminante negativa 
a la acusación, en el sentido de que ni 
por doctrina ni por principio, ni por nor
mas morales acendradas de su personali
dad, podría haber recurrido a un arbitrio 
como el de que aquí se le acusa: haber 
presionado al dueño de la emisora para 
que no recontratara a un periodista. Ese 
es el cargo, y la Comisión aprobó el desa
fuero. Después explica en detalle las di
versas circunstancias que ocurrieron. N o 
ocuparé más tiempo del debate en dar 
lectura completa a la defensa del Inten
dente Añazco, porque me parece de ma
yor importancia leer una declaración pú
blica del dueño de la radio, de la persona 
que supuestamente fue presionada por el 
Intendente de Aisén; aquella persona que 
no recontrató al mencionado periodista: 
del señor Luis Ojeda Ojeda, que es una 
persona discutible y, a juicio de algunos, 
contradictoria. En todo caso, su declara
ción ante notario dice lo siguiente: 

"Declaración pública. 

"Luis A. Ojeda Ojeda, Director propie~ 
tario de Radio "Patagonia Chilena" de 
Coihaique, ante la Acusación Constitucio
nal de dominio público que afecta al se
ñor Intendente de la Provincia, don Nol
berto Añazco Ruiz, por supuesta interven
ción dolosa suya ante mi, para pretender 
negar el ingreso a mi Emisora del perio
dista señor Senén Conejeros A., declaro, 
bajo la responsabilidad de mi palabra de 
honor, en este documento ratificado ante 
N otario, lo siguiente: 

"Carece tot'almente de fundamento y fal
ta a la verdad, la imputación señalada. 
Por cuanto el señor Intendente de la Pro· 



3324 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

vincia de Aisén jamás ha pretendido si
quiera illsinuaJ'me una determinación en 
el sentido que se pn::Lcndc -con ecicánda
lo a nivel nacional- enjuiciar al señor 
N olberto Añazco. 

"El caso del cese de funciones del señor 
Conejeros como Jefe del Depto. de Pn?n
sa de mi emisora que -tengo entendido
fundamenta tal pretendida acusación cons
titucional, fue una determinación de mi 
exclusiva responsabilidad, en mi carácter 
de propietario de Radio "Patagonia Chi
lena de Coihaique", que adopté por cir
cunstaricias tail atendibles como son: 

"a) Haber dejado sin mínima atención 
a Prensa dr~ mi Emisora en fecha tan ,10-
terminante como fue la jornada eleccio
naria presidencial última; a pe:Jar de lT,Ü, 

pciterac10s requerimientos 0'1 orden a que 
dicha responsabilidad era ineludible e 
irremplazable. 

"b) Esta circullstancia revistió tal gra
vedad que me vi preci:cado entonces a so
licitar la concun€nciadel señor Gustavo 
López para cubrir esta misión P81iodbti
ca, por la que a la sazón el señor Conej€
ros percibía un sueldo. 

"c) Estando e11 plena vigencia un con
trato de trabajo, suscrito conmigo, ron 
fecha 29 de diciembre de 1970, cl sei1o;' 
Conejeros -no obstante haberse h2cho 
profm;a difl'sión ele su reintegro a la r;mi
sora a cargo ele Prensa, -el día 5 de 
enero de 1971, ,~(; negó extrañamente a 
asumir sus responsabilidades, pretextan
do conceptos contractuales que estarían 
pendientes. 

'Id) A pesar de ello, contradice el funda
mento de la acusación motivo de esta de
claración pública del suscrito, el hecho eL 
que hasta hoy el aludido señor (;on8j('10'3 
tiene libre acceso a mi emisora, recibien
do trato cordial y deferente de todos, el1 
razón de que fmscribe e incluso transmite 
personalmente programas de su respon
sabilidad. Más aún, no he tomado deL~r·

minación punitiva alguna en su perjuicio, 
a pesar de que en dichos espacios radia-

les ha tenido expresiones ofensivas y an~ 
tojadizas en mi contra. Extremando su 
deslealtad hasta actitudes incalificables 
de irme a desprestigiar ante autoridades 
y dar pábulo para que órganos de radio y 
prensa del país estén presentando de mi 
personalmente y de mi empresa una ima
gen que no se compadece con la realidad 
de los hechos. 

"Lo anterior, imperativo de conciencia y 
en procura de que la verdad sea señalada 
con justeza, vengo en declarar con publi
cidad y refrendamiento Botarial, asumien
do la integral responsabilidad de cada uno 
de sus términos. 

"(Fdo.) : Luis A. Ojeda Ojeda, Director 
propietario de Radio "Patagonia Chilena" 
de Coihaique. 

"Coihaique, 23 de marzo de 1971. 
"Ratificó su firma ante mí, don Luis 

Ojccla Ojeda, carnet N9 4602 de Coihaique. 
Coihaique, veintisiete de marzo de 1971. 
-E. Lobos J., N. Y C. S." 

Me parece contundente esta opinión que 
ha sldo cuestionada por algunas personas. 

Hay otras declaraciones del Círculo de 
Periodistas de Coihaique, donde hay pe
riodistas de todos los partidos políticos, 
que expresan no su apoyo, sino su rechazo 
a la acusación, en cuanto ella implica un 
dl~sconocimiento de una actitud perma
nente del Intendente de Aisén respecto del 
problema que se le imputa. También hay 
declaraciones de diversas organizaciones 
sociales y de personas que establecen su 
rechazo. a la acusación. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal).- ¿Me permite, señor Senador? 

Restan sólo tres minutos al Comité Ra
dical. En seguida, Su Señoría puede conti
nuar con el uso de la palabra en el tiempo 
del Comité Comunista. 

Pero quiero advertirle que todavía no 
se ha dado cuenta a la Sala de los infor
mes relativos a las acusaciones constitu
cionales, y está expresamente prescrito 
que no debe hacerse alusión a los infor
mes. El señor Senador no lo ha hecho; 
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pero, por si acaso, le hago la advertencia. 

El señor MONTE S.- Decía que hay 
otras declaraciones de organizaciones so
ciales, de personas, donde se rechaza la 
acusación. 

En todo caso, hay una actitud que quie
ro destacar, y en el fondo ésa ha siJo la 
causa de que quisiéramos hablar en esta 
sesión. 

Como es público, y así se ha señalado 
en la prensa, la petición de desafuero con
tra el Intendente de Aisén, don N olberto 
Añazco, fue acogida por la mayoría de la 
Comisión. Votaron a favor los Honora
bles señores Ochagavía, Lorca y Hamil
ton. Y también es público que la mayo
ría de la Comisión aéogió la petición de 
desafuero en contra del Intendente de la 
provincia de Colchagua, don Juan Codelia 
Díaz, deducida por los hermanos Baraona, 
del Partido Nacional, discutida ayer lunes 
y votada hoy a mediodía. Así se ha dado 
a conocer por radioemisoras y por algu
na prensa. Votaron a favor del desafuero 
el Senador del Partido Nacional, Hono
rable señor Garda, y los Senadores demo
cratacristianos, Honorables señores Lorca 
y Hamilton. 

Debo expresar que el Presidente de la 
Comisión, Honorable señor Fuentealba, no 
asistió a las sesiones del organismo téc
nico de estudio y fue reemplazado por el 
Honorable señor Lorca, de manera que 
no participó en el debate ni en la vota
ción del desafuero contra esos dos Inten
dentes. 

Quiero "obtener algunas conclusiones de 
lo ocurrido. Respecto de las acusacione8 
constitucionales, donde teóricamente hay 
una decisión adoptada -digo "teórica
mente" desde un punto de vista estricta
mente jurídico- y en donde se aprecian 
los cargos en conciencia, estamos en abso
luto convencidos de que entre los Sena
dores derechistas del Partido Nacional y 
de la Democracia Cristiana ha habido un 
acuerdo: apoyar mutuamente las peticio
nes de desafuero en contra de esos Inten
dentes. 

Debo hacer presente que en la tarde del 
jueves, cuando se iniciaba la sesión de la 
Comisión, ésta se interrumpió ante una 
repentina reunión entre los Honorables 
señores Ochagavía, Lorca y IIamilton, 
quienes salieron a reunirse fuera de la 
Sala de la Comisión. Anoto este hecho 
110rque acentúa la evidencia de que el 
acuerdo político forma parte de un plan 
que estaría en desarrollo por parte del 
Partido Nacional y de la derecha de la 
Democracia Cristiana, en el sentido de 
unirse en casos concretos para golpear al 
Gobierno popular. 

Lo señalamos, además, ]Jorque tenemos 
en cuenta la actitud del Presidente de la 
Comisión, Honorable señor Fuentealba, 
que no asistió a ella y fue reemplazado. 

A nuestro juicio, la actitud asumida en 
esa ocasión por los Senadores de la Demo
cracia Cristiana, sobre todo por el .Hono
rabIe señor Hamilton, es realmente deci
dora en cuanto significó adolltar una 
posición anticomunista, de una odiosidad 
increíble en las argumentaciones contra 
el Partido Comunista y el Gobierno; había 
una identificación plena con la política de 
la Derecha. 

Como producto de la discusión @ el 
organismo técnico de estudio, se produjo 
un incidente verbal que fue transcrito por 
la prensa, concretamente por "Las Ulti
mas Noticias" del viernes 30 de abril, en 
la crónica denominada "Política al Día", 
en dond2 la periodista Patricia Guzmán 
recoge informaciones del señor Hami1ton 
sobre el incidente habido en la Comisión 
entre dicho Senador y el que habla. Na
turalmente, numerosas apreciaciones de 
las que ahí aparecen son falsas, no corres
ponden a la realidad; pero aun teniendo 
en cuenta el carácter de la publicación y 
la posición de la periodista, no atribuyo 
esa falsedad sino sólo a una información 
equivocada. 

¿ Qué dice el Senador señor Hamilton? 
Entre comillas está escrito, y en negrita: 
"Cuando vi la película liLa Confesión" 
temí que fuera un poco exagerada, pero 
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después de haber comprobado personal
mente la violencia de los comunistas en 
una Comisión del Senado, no me cabe la 
menor duda de que son capaces de eso y 
mucho más. Pobre de este país si cae en 
manos de ellos." 

Agrega la crónica, también entre comi
llas y en negrita: 

"La prepotencia comunista ha llegado 
a límites insostenibles, declaró Juan Ha
milton al término de la sesión. Nosotros 
~scuchamos respetuosamente al represen
tante del pe para que hiciera la defensa 
de Añazco como mejor lo estimaxa. Sin 
embargo, cuando vio el asunto perdido, 
se lanzó como fiera en mi contra, insul
tándome a ext~mos que nadie puede t,O
lerar." 

Esas declaraciones n'o reflejan c'on exac
titud 1,0 que allí ocurrió, per'o sí reflej an 
exactamente la actitud asumida por el 
Senador señ,Or Juan Hamilt,On en esa re
unión y en otras actuaciones políticas 
suyas que 1,0 van identificando cada día 
más, a mi juicio, con una posición de 
'derecha totalmente clara, absolutamente 
'identificada con las posiciones políticas del 
Partido Nacional. 

¿ Qué dij e yo, en la Comisión? Voy a 
leer sólo una parte de las declaraciones. 

"El Senador Montes, presente en la 
sesión, hizo n,Otar que la petición de des
afuero fue formulada durante la campa
ña electoral última, hecho al que asigna 
importancia por la virulencia que alcanzó 
la lucha partidista. Esto hace explicable 
la actitud del Diputado señor Pérez, quien 
seguramente recibió la denuncia sobre 
supuestas irregularidades o presiones en 
que habría incurrido el señor Intendente 
y, -haciénd,Ose eco de ellas, formuló la peti
ción de desafuero. Pero pasadas las elec
ciones, y en un período de mayor se~ni
dad para analizar la situación producida, 
no puede concluirse que un hecho como 

. el denunciado, que no está plenamente 
comprobado, sea causal suficiente para 
proceder al desafuero de un Intendente." 

Agrego otras cosas en este tono, y ter
mino diciendo: 

"Lo que se ha visto en Comisión son 
elementos de juicio contundentes para lle
gar a la conclusión de que no ha existido 
el supuesto delito de que se acusa al In
tendente. Puede haber actitudes del señor 
Añazco que no les parezcan bien a todos. 
Está en una trinchera partidista, defen
diendo una política, y ése es su papel. Si 
no defendiera una posición no podría de
sempeñar el cargo de Intendente de nin
gún Gobierno. 

"Entiende Su Señoría que podría adop
tarse al respecto una decisión política, y 
que tant,O la Democracia Cristiana como 
el Partido Nacional votan en contra del 
señor Intendente como fruto de una deci
sión de ese carácter; pero apr,Obar un 
desafuero fundándose sólo en los ante
cedentes que ha examinado la Comisión 
le parecería una decisión francamente 
inexplicable, ya que ni remotamente se han 
logrado comprobar los hechos imputados 
ni menos la actitud supuestamente dolosa 
del señor Añazco." 

Tal intervención no contiene intempe
rancias. El problema viene después, cuan
do el Senador señor Hamilton fundó su 
vot,O. Entonces, ante el ataque, a mi jui
cio. .. (estoy buscando los términos para 
que no sean eliminados de la versión y 
que reflejen exactamente lo que estoy pen
sando) ; ante la actitud, a mi juicio, equi
vocada, de un partidismo odioso, por par
te del Senador señor Hamilton, yo inter
vine ¿ ante qué situación? Cuando -y 
esto no aparece, por desgracia, en la ver
sión- el señor Hamilton expresó que él 
votaba contra el Intendente, acogiendo la 
petición de desafuero, porque, entre otros 
inotivos, la actitud del Partido Comunista 
en todo el país le indicaba que este par
tido y el Gobierno Popular, por su carác
ter totalitario, instruían a sus represen
tantes para que actuaran de manera de
terminada, según la política estatal; y que 
ese era fundamento para votar en contra 
del Intendente. Y agregó que en Aisén, 
ante grupos de cesantes, el Partido Comu
nista tenía diversa actitud: a los cesan-
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tes que eran comunistas les daba trabajo 
y a los que no lo eran los dejaba cesantes. 
Entonces intervine para decir: "Señor 
Senador, ......................... " El 
señor Senador Hamilton, que presidía esa 
sesión, me amonestó y me censuró dicién
dome que me privaba del uso de la pala
bra, por la inj uria proferida por mí. El 
señor Secretario le expresó que no podía 
adoptar esa determinación, reglamentaria
mente, sino ante una segunda posible 
intervención del Senador que habla. En
tonces yo le expresé al señor Hamilton 
que, para que se diera el gusto, repetiría 
lo dicho: que yo estimaba que estaba 
adoptando una actitud . . . . . . . . . .. Y me 
privó de la palabra. Ese fue el incidente 
ocurrido en la Comisión, del que, natu
ralmente, el Senador señor Hamilton trató 
de sacar partido en la prensa al formu
lar las declaraciones que he leído. 

Pero esto que explico con algún detalle 
y que es sencillamente la parte anecdótica 
de la situación, no va al fondo del pro
blema, que es precisamente el que he tra
tado de exponer hace un instante. Creo 
que la acusación en contra del Intendent,e 
ele la provincia de Aisén, N olberto Añaz
co, se aprobó sin fundamento de ninguna 
espeCie. Y la circunstancia de que ello haya 
ocurrido el día jueves, estando la mayo
ría de la Comisión integrada por los mis
mos Senadores que hoy acogieron la pe
tición de desafuero del Intendente de la 
provincia de Colchagua, refleja una acti
tud, un hecho político que estimamos serio 
y de gravedad: el que -repito- sectores 
de la Derecha de este país estén proce
diendo junto con sectores, de derecha 
también, del Partido Demócrata Cristia
no, para tratar de actuar contra la Uni
dad Popular, identificación política que 
se expresa en esos hechos y que probable
mente se expresará en otros; porque aun 
cuando las cosas no sean suficientemente 
claras desde el punto de vista jurídico, 
constitucional, las decisiones políticas to
madas con anterioridad y las alianzas 
políticas entre la Derecha y sectores de 

la Democracia Cristiana, como ha ocurri
do concn~tamente en el caso del desafuero 
del Intendente comunista de la provincia 
,de Aisén y del Intendente del MAPU en 
la provincia de Colchagua, reflejan una 
actitud que no podemos menos que denun
ciar en esta tribuna. Tenemos interés en 
que estos hechos sean conocidos y apre
'ciados por la opinión pública. No quere
mos que se silencien actitudes de deter
minados personeros de la polltica chilena 
que, escudados en determinadas ocasiones 
tras una frondosa y bien razonada fraseo
'Iogía jurídica, esconden posiciones políti
'cas perfectamente delineadas con anterio
ridad a aquellas en que los hechos se prü
ducen. 

Queremos dejar perfectamente esclare
cido ese hecho, y señalar también que, 
por desgracia, en el tratamiento de pro
blemas de esta naturaleza no imperan, 
en los sectores de Derecha, los criterioss 
jurídicos que impone la Constitución, si
no los criterios políticos impuestos por 
alianzas transitorias frente a determina
dos hechos para juzgar- según la táctic,a 
que les interesa aplicar en un momento 
dado. Y ,esto 10 consideramos extraordi
nariamente grave. 

Hace poco tiempo, el Senado aprobó el 
desafuero del Gobernador de Lautaro. El 
martes próximo deberá pronunciarse en 
sesión y votación secretas, sobre el desa
fuero solicitado en contra de los Inten
dentes de las provincias de Aisén y de 
Colchagua, Vistos el resultado de las vo
taciones y la correlación de fuerzas polí
tieas en la respectiva Comisión, y que son 
dd dominio público, estimamos que pue
de darse igual correlación mayoritaria 
en la Sala, y sancionarse de esta ~anera 
un nuevo hecho político que es fruto -re
pito- de una planificación cuidadosa de 
los sectores reaccionarios de este país 
para ir produciendo situaciones que sig
nifiquen golpear al Gobierno de la Uni
dad Popular. 

Ayer fue el Gobernador de Lautaro; 
hoy son dos Intendentes; pasado mañana 
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se analizará, en una sesión especial del 
Senado, lo que, a juicio de la Derecha, 
constituye una actitud de violencia en el 
campo, a propósito de la aplicación de la 
reforma agraria. Después pueden ser 
otros hechos que vayan configurando un 
camino, una estrategia de los adversa
rios de la Unidad Popular, de aquellos 
que pretenden impedir, no supuestos abu
sos o injusticias en talo cual nivel como 
algunas de las denunciadas aquí y que nos
otros -debo decirlo muy claramente
tampoco toleramos, sino lo que, a nuestro 
juicio, es más importante, porque la apli
cación de esa táctica, que corresponde a 
una estategia política muy bien delinea
da, está tratando de ir creando un cua
dro, una situación que pueda conducir a 
este país a circunstancias que pudieran 
ser extraordinariamente graves. 

y nosotros, al mismo tiempo que con 
mucha franqueza expresamos nuestra 
opinión ante los hechos producidos, ante 
lo que vemos, pues no queremos inventar 
nada, en el sentido de que existe colusión 
-no sólo tocante a los desafueros, sino 
también respecto de otros problemas
de la Derecha, que se encuentra ubicada 
no sólo en el Partido Nacional, estimamos 
conveniente que tales hechos se conozcan, 
con el objeto de que nadie se llame a en
gaño. Porque a veces . ocurre que, en la 
prosecución de determinados objetivos 
políticos encaminados a la aplicación de 
un plan estratégico, se trata de aparecer 
por algunos personeros en una forma que 
no corresponde al contenido de su acti
tud política. Y esa es, a mi juicio, la acti
tud, yo diría natural, de los Senadores de 
la Derecha y de la posición notoriamente 
manifiesta, en este caso, del Senador de 
la Democracia Cristiana señor Juan Ha
milton, a quien también en la Comisión 
le manifesté que recientemente lo estaba 
conociendo. 

Era cuanto queríamos señalar para es
tablecer, por último, que, a nuestro jui
cio, sin ninguna razón de orden jurídico, 
se ha procedido a sancionar una supues-

ta actitud dolosa del Intendente de la pro
vincia de Aisén, sino sólo por el hecho de 
pertenecer a las filas de la Unidad Popu
lar y para crear un hecho político que le 
interesa a la Derecha chilena. 

Queremos expresar también nuestro 
respaldo a la actitud realmente digna de 
ese j oven Intendente de la provincia de 
Aisén, porque nosotros creemos que él no 
ha caído en la Comisión, ni caerá presu
miblemente en el Senado, por haber ac
tuado mal, sino como producto de una 
alianza política cuyos objetivos, no esta
mos en condiciones de esclarecer suficien
temente en estos instantes, pero que to
dos sospechamos: caerá por el hecho de 
ser un militante del pueblo que está cum
pliendo con su deber y que ha sido elegi
do para expresar en él una sanción polí
tica de los sectores de Derecha. 

De la misma manera, nos parece que el 
caso del compañero Intendente de la pro
vincia de Colcha gua, ante los hechos su
cedidos en el fundo de la familia Baraona, 
aCEsado por los hermanos Baraona, acu
sado por el Partido Nacional, también se 
proyecta, en estos días y en los futuros, 
como una expresión de la lucha que en el 
plano económico y social se plantea en el 
agro chileno. 

Estamos absolutamente convencidos de 
que la Derecha busca sancionar a este In
tendente, con razón o sin ella, para ex
presar en él su anhelo de venganza u 
odiosidad contra la reforma agraria. Por 
eso también nuestra palabra de respaldo 
a ese Intendente del MAPU, a quien, ac
tuando en horas muy difíciles, muy com
plejas, no se la han podido probar en for
ma fehaciente los cargos que le han for
mulado. 

Termino mis observaciones expresan.., 
do que nosotros no pensamos que el pro
ceso revolucionario chileno tenga siem
pre color de rosas; y que muchos obstácu
los y dificultades surgen y continuarán 
surgiendo en él camino del pueblo hacia 
su plena liberación. N o podríamos asegu
rar tampoco que no se cometan errores, 
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que no haya tremendas dificultades que 
remontar, grandes obstáculos que supe
rar; pero estamos absolutamente conven
cidos de que nuestra lucha se dirigirá 
siempre a movilizar a nuestro pueblo, pa
ra concretar en la realidad chilena el pro
grama de la Unidad Popular que está im
pulsando el Presidente de la República y 
los partidos que lo apoyan. 

Expresamos nuestra confianza de que, 
independientemente de las intrigas polí
ticas que la Derecha teja y de los resul
tados que éstas le den en casos determi
nados; de las sanciones que puedan infe
rir a algunos funcionarios del Estado, 
que no son responsables de las acusacio
nes políticas que se les formulan, es del 
todo claro que el proceso irreversible que 
vive el país continuará desarrollándose, 
porque estamos seguros de que las orga
nizaciones del pueblo están en condiciones 
de derribar las maniobras adversarias y 
hacer realidad lo que la mayoría del pue
blo busca: construir una patria distinta. 

-Los puntos suspensivos ( .... ) co-

TTesponden a expresiones suprimidas de 
la veTSión por orden de la M esa. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Se dará cuenta de algunas indica
ciones. 

El señor EGAS (Prosecretario).- El 
Honorable señor Lorca ha formulado in
dicación para publicar in extenso los dis
cursos pronunciados en la hora de Inci
dentes de esta sesión por los Honorables 
señores Hamilton, Valenzuela, Prado y 
Musalem. 

El señor MONTES. - También hago 
indicación para publicar mi intervención. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal) .-Quedan para el Tiempo de Vota
ciones de la sesión ordinaria siguiente. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 21.1. 

Dr. Raúl Valcnzuela García,. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS. 

1 

l'ROYECTO DE LEY, EN QUINTO TRAMITE CONSTITU

CiONAL, QUE FACULTA AL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA PARA PROMULGAR EL ESTATUTO DE LA 

UNIVERSIDAD DE CHILE. 

Santiago, 27 de abril de 1971. 
La Cámara de Diputados a tenido a bien insistir en la aprobación 

de las modificaciones que introdujo al proyecto de- ley que faculta al 
Presidente de la República para promulgar el Estatuto de la Universidad 
de Chile, que ese Honorable Senado ha rechazado, y que son del tenor 
siguiente: 

Artículo 29 

En su encabezamiento ha sustituido la frase "como artículo 59 del 
referido Estatuto, el siguiente:" por la siguiente: "como artículos 59 
y 15 transitorio del referido Estatuto, los siguientes:". 

A continuación del referido artículo 59, ha agregado el siguiente 
artículo 15 transitorio al Estatuto de la Universidad de Chile: 

"Artículo 15.-La Universidad de Chile aceptará la entrada a ella 
a todas aquellas personas que cuenten con su título de Bachiller, para lo 
cual en un plazo no superior a treinta días, a contar desde su publica
ción en el Diario Oficial, el Consejo Superior deberá confeccionar una 
tabla de equivalencia que relacione el puntaje del Bachillerato con el pun
taje de la actual Prueba de Aptitud Académica, como igualmente, en el 
mismo plazo, se indicarán las carreras a las cuales podrán optar las di
ferentes asignaturas del Bachillerato.". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de V. E., en respuesta 
a vuestro oficio N9 10.116, de fecha 14 del preRente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Jorge IbáPiez Vergam.-Jo1'ge Lea-Plaza Sáenz. 

2 

PROYECUO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE DEROGA DIVERSAS DISPOSICiONES 

DE LAS LEYES N°s. 17.015 Y 17.378, EN BENEFICiO DEL 

PERSONAL DE LA CAJA DE EMPLEADOS PUBLICOS Y 

PERiODISTAS. 

Santiago, 27 de abril de 1971. 
Con motivo del Mensaje e informe que tengo a honra pasar a ma-
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nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

UArtículo único.-Derógase a contar de sus respectivas vigencias, 
el artículo 2Q transitorio de la ley 17.015 y la parte final del último in
ciso del artículo 1 Q de la ley 17.378, referentes a la imputación de las 
sumas provenientes del artículo 21 de la ley 16.723. 

La derogación indicada en la presente ley aumentará la base de 
cálculo de las remuneraciones que se devenguen a contar de enero de 
1971 pero no habilitará para aumentar los sueldos que percibió el per
sonal de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, hasta 
diciembre de 1970. Se declara que la forma como esta Institución calculó 
y pagó dichos sueldos, se ajusta a derecho. 

En todo caso, el aumento de sueldo que se produza con motivo de la 
derogación indicada en la presente ley, no se considerará como base de 
cálculo para los efectos de los reajustes generales anuales de sueldos y 
salarios." . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Jorge lbáñez Vergara.--Jorge Lea-Plaza Sáenz. 

3 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

EL MENSAJE DEL EJECUTIVO CON EL QUE INICIA 

UN PROYCTO DE LEY QUE CONCEDE AMNISTIA A 

LOS INCULPADOS, PROCESADOS O CONDENADOS POR 

DELITOS CONTEMPLADOS EN LA LEY DE SEGURIDAD 

DEL ESTADO Y OTROS TEXTOS LEGALES QUE INDI

CA, COMETIDOS CON ANTERIORIDAD AL 4 DE 

SEPTIEMBRE DE 1970. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informaros acerca del Mensaje del Ejecutivo 
con el que inicia Un proyecto de ley que concede amnistía a los inculpa
dos, procesados o condenados por delitos contemplados en la Ley de Se
guridad del Estado y otros textos legales que indica, cometidos con an
terioridad al 4 de septiembre de 1970. 

A las sesiones en que vuestra Comisión consideró la materia en in- . 
forme, concurrieron, además de sus miembros, los Honorables Senadores 
señores Contreras, Lorca y Montes; el señor Ministro de Justicia.. 'ion 
Lisandro Cruz; el señor Subsecretario de Justicia, don José Antonio Vie
ra-'Gallo, y el Abogado del Ministerio del Interior, señor Sergio Politoff. 

Expresa el Ejecutivo en la parte expositiva del Mensaje que, con
firmando su proDósito de crear las condiciones para una real convivencia 
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social y fortalecer el espíritu de solidaridad entre todos los chilenos, me
diante una acción exenta de discriminaciones, viene en proponer un 
proyecto de amnistía, de manera general, a los inculpados, procesados y 
condenados por delitos contra la seguridad del Estado cometidos hasta 
el 3 de septiembre de 1970. 

Como lo expresaron en el seno de la Comisión los personeros del 
Ejecutivo, el Gobierno habría podido poner término a los procesos en 
curso mediante el simple expediente de desistirse de la acción iniciada; 
pero ha preferido propiciar una ley general de amnistía a fin de evitar 
interpretaciones que pudiesen tratar de discriminatoria su actitud. 

El proyecto, que consta de tres artículos, concede amnistía, en su 
artículo 19, a los inculpados, procesados o condenados por alguno de los 
delitos que describen y sancionan la ley N9 12.927, de Seguridad Inte
rior del Estado, los Títulos sobre Seguridad Interior del Estado de los 
Códigos Penal y de Justicia Militar y los artículos 284 (ultraje a la ban
dera u ofensas a las Fuerzas Armadas) y 299 N9 3 (Incumplimiento de 
deberes militares) de este último Código, que hubieren sido cometidos 
antes del día 4 de septiembre de 1970. 

De acuerdo con los antecedentes proporcionados a la Comisión a 
petición de ésta, el inciso primero del artículo 19 a que nos hemos refe
rido, beneficiaría, principalmente, a los implicados en el proceso N9 
382-70, del Segundo Juzgado Militar de Santiago, instruido en contra 
de Horacio Gamboa Núñez, Fernando Nieraad Ebner, Víctor Catalán 
Polanco, Arturo Marshall Marchese y otros, por la celebración de reunio
nes destinadas a proponer el derrocamiento del Gobierno constituido; 
en el proceso N9 3146-69, del mismo Juzgado, instruido por los sucesos 
ocurridos en octubre de 1969 en el Regimiento "Tacna", y en el proceso 
N9 3.162-69, también del Segundo Juzgado Militar, instruido contra los 
ex Oficiales Raúl Igualt, Guillermo Alvarez y otros, por el delito de in
cumplimiento de deberes militares. 

El inciso fue aprobado por unanimidad, con modificaciones de re
dacción. 

El inciso segundo del mismo artículo primero extiende la amnistía 
a las personas que fueron condenadas por delitos previstos en las leyes 
N9s. 6.026 y 8.987, antiguo texto de la Ley de Seguridad Interior del 
Estado llamado Ley de Defensa de la Democracia. Esta extensión del 
efecto de la ley tiende a poner fin a los problemas que, por las anotacio
nes prontuariales y por el carácter de condenados, afectan a dichas per
sonas en sus actividades. La Comisión aprobó también por unanimidad 
este inciso. 

De acuerdo con el inciso tercero y final del artículo 19, la amnistía 
"no alcanzará a ninguna persona inculpada o procesada o que pudiere 
resultar en el futuro implicada a cualquier título en las ausas N9s. 
2446-70 y 2464-70, del Rol del 29 Juzgado Militar de Santiago, que se 
instruyen por homicidio en la persona del General del Ejército señor 
'René Schneider Chereau e infracción a la Ley de Seguridad Interior 
del Estado, ni aún en el evento de que los hechos hubieren podido tener 
lugar con anterioridad del día 4 de septiembre de 1970.". 
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Fundando esta disposición, expresa el Ejecutivo que quiere señalar 
en forma inequívoca su disposición a usar la ley con la mayor firmeza 
y rigor respecto de las personas que despreciando la actitud favorable 
del Gobierno a la convivencia social y a la solidaridad nacional, lesionan 
los intereses del pueblo y pretenden poner en peligro la Democracia. 
Por ello, según reza el Mensaje, se deja expedito el camino para "perseguir 
sin contemplación de ninguna especie a los traidores a la Patria, capaces 
de llegar hasta el asesinato para lograr la consecución de sus mezquinos 
intereses." . 

La Comisión, coincidiendo en términos generales con este propósito 
del Ejecutivo, aprobó el inciso con modificaciones y, refundiéndolo con 
otras ideas, lo consultó como artículo 49, nuevo, en los términos que se 
expresan más adelante. 

El artículo 29 del proyecto concede amnistía a los infractores de la 
ley N9 11.170, sobré Reclutamiento, reiterando una norma que se ha 
hecho habitual. La amnistía favorece a los infractores que hayan nacido 
hasta el 31 de diciembre de 1951. 

La Comisión prestó su aprobación a este artículo; pero, acogiendo 
una indicación del Honorable Senador señor Hamilton, amplió los efec
tos de la disposición a los que hubieren infringido la ley N9 14.852, Ge
neral de Elecciones, con ocasión del proceso eleccionario a que se puso 
término el 4 de abril en curso. 

El artículo 39 del proyecto, según lo expresa el Ejecutivo, otorga 
amnistía a las personas implicadas en procesos que, aun cuando se re
fieran a hechos que afectan a un bien jurídico diferente del de la Se
guridad del Estado, tienen origen o motivacÍón de carácter político o 
socio-económico. La unanimidad de Vuestra Comisión estimó justificada 
la amnistía que se propone en las letras a), c), e), f) y h) del artículo 
39. Las letras b), d) y g) del mismo artículo fueron aprobadas con el 
voto favorable de los Honorables Senadores señores Fuentealba, Gumu
cio y Sule, y el voto en contra del señor Hamilton. En el Anexo de estf~ 
informe, se da un detalle sumario de las causas en las que incide el be
neficio de amnistía propuesto en el Mensaje del Ejecutivo. -

A indicación de los señores Fuentealba y Hamilton, la Comisión 
acordó negar el beneficio de la amnistía a quienes hubieren delinquido 
con posterioridad al 3 de septiembre de 1970 y hasta la fecha de vigencia 
de la ley. La Comisión estimó que la amnistía que se otorga a esas per
sonas por los hechos delictuosos en que hubieren incurrido hasta el 3 
de septiembre de 1970, deja de tener justificación si ellas han persistido 
en su acción antisocial. Por tal motivo, acordó agregar un artículo nue
vo, con el número 49, que consulta la idea señalada y la del inciso tercero 
del artículo 19 del proyecto, como se expresó anteriormente. 

En mérito de las razones expuestas, vuestra Comisión, por unanimi
dad, tiene a honra proponeros la aprobación del siguiente ~ 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Concédese amnistía a los inculpados, procesados o con-
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denados por alguno de los delitos que describen y sancionan la ley N9 
12.927, de Seguridad del Estado; el Título II del Libro II del Código 
Penal; el Título IV del Libro III del Código de Justicia Militar y los 
artículos 284 Y 299, N9 3, del mismo cuerpo legal, cometidos antes del 
día 4 de septiembre de 1970. 

La am'nistía favorecerá también a los condenados por los delitos 
previstos en las leyes N9s. 6.026 y 8.987, cuyo texto refundido se fijó 
por Decreto Supremo N9 5.839, de 30 de septiembre de 1948. 

Artículo 29-Concédese amnistía a los infractores de la ley N9 
11.170, sobre Reclutamiento e Instrucción de las Reservas, nacidos has
ta el día 31 de diciembre de 1951, y a las personas que, a la fecha de 
vigencia de la presente ley, hubieren infringido la ley NQ 14.852, Ge
neral de Elecciones. 

Artículo 39-Concédese amnistía a los inculpados, procesados o con-
denados. en las siguientes causas: . 

a) N9 68.107, del Rol del Séptimo Juzgado. del Crimen. de Mayor 
Cuantía de Santiago; 

b) N9 83.476, del Rol del Sexto Juzgado del Crimen de Mayor Cuan
tía de Santiago; 

c) N9 2.306-69, del Rol del 29 Juzgado Militar de Santiago; 
d) N9 1.986-70, del Rol del 29 Juzgado Militar de Santiago; 
e) N9 124-53, del Rol del 49 Juzgado Militar de Valdivia; 
f) N9 468-68, del Rol del 49 Juzgado Militar de Val di vi a ; 
g) N9 11-70, del Rol del 4Q Juzgado Militar de Valdivia, y 
h) N9 12-66, del Rol del Primer Juzgado Militar de Antofagasta. 

Artículo 49-La amnistía que otorgan los artículos 19 y 39 de esta 
ley, no favorecerá a ninguna persona inculpada o procesada o que pu
diere resultar impljcada, a cualquier título, en las causas N9s. 2.446-70 
y 2.464-70, del Segundo Juzgado Militar de Santiago, que se instruyen 
por homicidio en la persona del General de Ejército señor René Schnei
der Chereau e infracción de la Ley de Seguridad del Estado, ni aun en 
el caso que los hechos hubieren tenido lugar con anterioridad al 4 de 
septiembre de 1970. 

Dicha amnistía tampoco favorecerá a quienes con posterioridad al 
3 de septiembre de 1970 y hasta la fecha de vigencia de la presente ley, 
hubieren delinquido nuevamente.". 

Sala de la Comisión, a 30 de abril de 1971. 

Acordado en sesiones de 27 y 28 de abril del presente año, con asis
tencia de los. Honorables Senadores señores Fuentealba (Presidente), 
Gumucio, Hamilton y Sule. 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

EL MENSAJE DEL EJECUTIVO CON QUE INICIA UN 

PROYECTO DE LEY QUE INDULTA, EN LA FORMA QUE 

INDICA, A LOS REOS REMATADOS QUE ESTUVIEREN 

CUMPLIENDO CONDENAS AL 19 DE JUNIO DE 1971. 

Honorable Senado: 

3335 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento tiene el honor de informaros acerca del Mensaje del Ejecutivo 
con que inicia un proyecto de ley que indulta, en la forma que indica, a 
los reos rematados que estuvieren cumpliendo condenas al 19 de junio 
de 1971. 

A la sesión en que vuestra Comisión consideró la materia en in
forme, concurrieron, además de sus miembros los Honorables Senadores 
señores Contreras, Lorca y Montes; el señor Ministro de Justicia, don 
Lisandro Cruz; el señor Subsecretario de Justicia, don José Antonio 
Viera-Gallo, y el Abogado del Mi,nisterio del Interior, don Sergio Politoff. 

En esencia, el proyecto consiste en una reducción general de las 
condenas a penas privativas o restrictivas de la libertad, distinguiendo, 
para dicha reducción, entre las penas superiores a veinte años y las 
iguales o inferiores a ese tiempo. 

El Gobierno fundamenta esta iniciativa en su conviccion de que 
"la delincuencia en Chile es, en la gran mayoría de los casos, consecuen
cia de las condiciones sociales imperantes. Prueba de ello es el origen 
modesto de la inmensa mayoría de las personas a quienes han aplicado 
condenas nuestros Tribunales.". 

A juicio del Gobierno, todos los chilenos deben participar en el pro
ceso de profundos cambios en la estructura social y económica que se 
llevarán adelante para transformar nuestra sociedad. Desde ese ángulo, 
el proyecto de ley que se propone, formando parte de la política integral 
sobre el problema de la delincuencia, procura "estimular un cambio en 
la actitud de los reclusos y convencerlos de que su posición frente a la so
ciedad debe ser la de todo ciudadano dispuesto a integrarse al esfuerzo 
común.". 

El señor Ministro de Justicia, luego de explicar los alcances del 
proyecto, manifestó que él importaba el cumplimiento de la promesa 
formulada por el Presidente de la República a la población carcelaria 
del país, en el sentido de preocuparse por sus problemas mediatos e in
mediatos, en la forma que correspondía a un Gobierno' que tiene un en
foque nuevo y distinto acerca de la etiología delictual. Agregó que, para 
la finalidad de indultar, el Gobierno habría podido recurrir al ejercicio 
de la facultad constitucional que tiene el Presidente de la República pa
ra conceder indultos particulares; pero se ha preferido un procedimiento 
que, junto con evitar la dictación de varios miles de decretos, esté exento 
de dudas acerca de posibles discriminaciorres. Señaló, finalmente, que el 
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mecanismo utilizado en el proyecto tiene actual vigencia en el ámbito 
de los beneficios que el sistema 18gal otorga a los reos rematados que 
observan buena conducta, principalmente de acuerdo con lo establecido 
en el Decreto-Ley N9 321, de 1925. Según el artículo 39 de dicho De
creto-Ley, los condenados a presidio perpetuo o a más de veinte años 
tendrán derecho a salir en libertad condicional una vez cumplidos diez 
años, y por este solo hecho su pena quedará fijada en 20 años. 

De acuerdo con informaciones proporcionadas a la Comisión, el nú
mero de reos rematados que podría salir en libertad una vez en vigencia 
la ley y por su solo efecto, sería de aproximadamente 500 personas, la 
inmensa mayoría de las cuales ha presentado, en la actualidad, solici
tudes de indulto al Gobierno por reunir los requisitos exigidos por la 
legislación vigente para optar al beneficio. En el Anexo de este informe 
se detalla el número de los reos rematados que serían beueficiados de 
inmediato con la dictación de la ley. 

El señor Subsecretario de Justicia explicó que el Gobierno está 
adoptando las medidas para que, produciéndose sólo en forma gradual 
y paulatina los efectos de la ley, los condenados que vayan recuperando 
su libertad encuentren posibilidades concretas para su reintegro a la 
sociedad. 

La Comisión estimó plenamente atendibles las razones en que se 
basa el proyecto y le dio su aprobación en general, por unanimidad. 

En la discusión particular, le introdujo modificaciones de redacción 
y aprobó, a indicación del Honorable Senador señor Fuentealba, un 
nuevo artículo conforme al cual no gozarán del beneficio quienes, con 
posterioridad a la dictación de la ley, quebranten sus condenas o vuel
van a delinquir antes de cumplidas esas condenas. 

En mérito de las razones expuestas tenemos a honra proponeros la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Indúltase, en la forma que a continuación ,"e expresa, 
a los reos rematados que, a la fecha de vigencia de esta ley, estuvieren 
cumpliendo sus condenas: 

a) Redúcense a veinte años las penas privativas o restrictivas de 
la libertad de los reos condenados a un tiempo superior a este lapso o a 
perpetuidad, sea que se trate de una sola pena o de penas que, sumadas, 
resulten superiores a dicho tiempo. Sin embargo, cuando ello resulte más 
favorable al reo, podrá aplicarse a estas penas la forma de reducción 
que establece la letra siguiente. 

b) Redúcense en dos meses por cada año o fracción igualo superior 
a seis meses las penas privativas o restrictivas de la libertad que, suma
das o aisladamente consideradas, tengan una duración igual o inferior 
a veinte años. 

Artículo 29-Si el reo hubiere obtenido, con anterioridad a la vi
gencia de ley, reducción de su condena por indulto u otra causa, la re
baja de pena establecida en el artículo anterior operará sólo respecto 
de la pena reducida. 
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Artículo 39-No gozarán del beneficio que otorga esta ley los reos 
rematados que, con posterioridad a la publicación de la misma, que
brantaren sus condenas o delinquieren nuevamente antes de cumplida 
la condena. 

Artículo 49- Esta ley entrará en vigencia 30 días después de la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial".". 

Sala de la Comisión, a 30 de abril de 1971. 
Acordado en sesión de fecha 24 de abril de este año, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores Fuentealba (Presidente) ¡ Gumucio, 
Hamilton y Sule. 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario. 

5 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE

GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

LA MOCION DE DIVERSOS SEIÑORES SENADORES CON 

LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE LEY QUE CONCE

DE AMNISITIA A PERIODISTAS CONDENADOS O PRO

CESADOS POR DELITOS CONTEMPLADOS EN LA LEY 

DE SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO Y OTROS 
CUERPOS LEGALES. 

Honorable S'enado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informaros acerca de la moción de los Honora
bles Senadores señora Carrera y señores Acuña, Contreras y Chadwick, 
con la que inician un proyecto de ley que concede amnistía a periodistas 
condenados o procesados por delitos contemplados en la Ley de Seguri
dad Interior del Estado y otros cuerpos legales. 

A la sesión en que vuestra Comisión consideró la materia en infor
me concurrió, además de sus miembros, el Honorable Senador señor 
Montes. 

Como se expresa en la parte expositiva de la moción -presentada 
el 17 de junio de 1970- se encuentran sometidos a proceso numerosos 
periodistas, en juicios incoados por infracciones a la Ley de Seguridad 
del Estado, al Código de Justicia Militar y a la Ley sobre Abusos de 
Publicidad. En efecto, según información proporcionada por el Colegio 
de Periodistas, a la fecha de presentación de la moción estaban siendo 
sustanciados 31 procesos en contra de 17 periodistas, la lista de los cua
les consta en el Anexo de este informe. 

Los autores de la moción estiman necesaria la amnistía para el res
guardo de la genuina libertad de expresión y de las condiciones en que 
debe desarrollarse el diálogo democrático entre los distintos sectores del 
país. Agregan que, a mayor abundamiento, los hechos que han motivado 
las acciones judiciales han perdido actualidad o ha quedado demostrado, 
a su respecto, la justicia de las razones que asistían a los periodistas 
para informar de la manera que lo hicieron. 

Vuestra Comisión estimó atendibles estas razones y conveniente el 
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otorgamiento de una amnistía que posibilite el serenamiento de los áni
mos, poniendo término a procesos cuya prosecusión no conviene al interés 
social. 

Por tanto, en mérito de lo expuesto, ~enemos a honra proponeros la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese amnistía a todos los periodistas que 
hayan sido condenados o se encuentren actualmente procesados por de
litos cometidos dentro del territorio nacional, con anterioridad al 19 de 
junio de 1970, y contemplados en la ley N9 12.927, de Seguridad del 
Estado, de 8 de agosto de 1956; en el Código de Justicia Militar y en la 
ley N9 16.643, de 4 de septiembre de 1967, que fijó el texto definitivo 
de la ley N9 15.576 sobre Abusos de Publicidad.". 

Sala de la Comisión, a 28 de abril de 1971. 
Acordado en sesión de esta misma fecha,con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Fuentealba (Presidente). Gumucio, Hamil
ton y. S'ule. 

(Fdo.): Jorge Tapia Valdés, Secretario, 

6 
INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 

EN EL MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESIDEN

TE DE LA REPUBLICA QUE PROPONE LA DESIGNA

CION DEL SEÑOR JAVIER URRUTIA SOTO COMO GO

BERNADOR SUPLENTE ANTE EL BANCO INTERAME-

RICANO DE DESARROLLO. 

Honorable Senado: 
El cargo de Gobernador Suplente en representación de Chile ante el 

Banco Interamericano de Desarrollo se encuentra vacante por haber re
nunciado su titular don Luis Velasco. En su reemplazo el Ejecutivo pro
pone designar al actual Gerente de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción en Nueva York don Javier Urrutia Soto. 

La Administración del BID reside en la Asamblea de Gobernadores, 
compuesta por un Gobernador y un Gobernador Suplente nombrados por 
cada país miembro. Esta Asamblea se reúne anualmente en alguno de los 
23 países miembros del BID y sigue un sistema de rotación para seleccio
nar la Sede de cada reunión. 

La conducción de las operaciones normales del Banco está a cargo 
del Directorio Ejecutivo, del Presidente, a quien elige la Asamblea de 
Gobernadores, y del Vicepresidente Ejecutivo, elegido por el Directorio 
Ejecutivo. 

El Directorio Ejecutivo funciona continuamente en la Sede del Ban
co. Se compone de siete Directores, seis de los cuales son elegidos por los 
países latinoamericanos y uno designado por los Estados Unidos, por un 
período de tres años. Los Directores nombran a sus respectivos suplentes, 
quienes tienen plenos poderes para actuar en su ausencia. 

El monto total de los recursos del BID se elevaba al 31 de diciembre 
de 1970 a más de US$ 6.000 millones, de los cuales US$ 3.150 millones 
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corresponden al capital ordinario autorizado; US$ 2.328.009.000.- al 
Fondo para Operaciones Especiales autorizado; US$ 525 millones al Fon
do Fiduciario de Progreso Social y US$ 81.057.492.- a Fondos aportados 
por países no miembros. 

El 31 de diciembre de 1970 los países miembros adoptaron una reso
lución por la cual los recursos ordinarios de capital se elevan de US$ 3.150 
millones a US$ 5.150 millones, debiendo enterarse la diferencia en dos 
cuotas iguales, la primera en 1971 y la segunda en 1973. 

A continuación se inserta un cuadro que indica la distribución por 
países del capital autorizado del Banco: 

CAPITAL AUTORIZADO DEL BANCO 
(En dólares de los Estados Unidos) 

Capital 
pagadero 

País en efectivo 
----
Argentina $ 51.570.000 
Barbados 2.070.000 
Bolivia 4.140.000 
Brasil 51.570.000 
Colombia 14.150.000 
Costa Rica 2.070.000 
Chile 14.160.000 
Ecuador 2.760.000 
El Salvador 2.070.000 
Estados Unidos 150.000.000 
Guatemala 2.760.000 
Haití 2.070.000 
Honduras 2.070.000 
Jamaica 2.760.000 
México 33.150.000 
Nicaragua 2.070.000 
'Panamá 2.070.000 
Paraguay 2.070.000 
Perú 6.910.000 
República Dominicana 2.760.000 
Trinidad y Tobago 2.070.000 
Uruguay 5.530.000 
Venezuela 27.630.000 
Pendiente de asignac. 1 86.630.000 

$ 

Capital 
exigible 

294.250.000 
2.070.000 

23.620.000 
294.250.000 

80.730.000 
11.810.000 
80.800.000 
15.760.000 
11.180.000 

1.023.520.000 
15.760.000 
11.810.'000 
11.810.000 
15.760.000 

189.150.000 
11.810.000 
11.810.000 
11.810.000 
30.430.000 
15.760.000 
11.810.000 
31.550.000 

157.650.000 
157.460.000 

Total $ 475.000.000 $ 2.675.000.000 

Total 

$ 345.820.000 
4.140.000 

27.760.000 
345.820.000 

94.880.000 
13.880.000 
94.960.000 
18.520.000 
13.880.000 

1.173.520.000 
18.520.000 
13.880.000 
13.880.000 
18.520.COO 

222.300.000 
13.880.000 
13.880.000 
13.880.000 
46.340.000 
18.520.000 
13.880.000 
37.080.000 

185.280.000 
386.980.000 

$ 3.150.000.000 

Para ser suscrito por los actuales miembros o por países que ingresen 
al Banco en el futuro. 

Nota: N o se incluye en este cuadro el aumento de $ 2.000 millones, apro
bado por resolución de los países miembros adoptada el 31 de di
ciembre de 1970. 
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La actitud que el Supremo Gobierno adoptará en sus relaciones con 
el Banco Interamericano de Desarrollo se encuentra esbozada en nuestro 
informe recaído en el Mensaje del Ejecutivo que designó al señor Minis
tro de Hacienda, don Américo Zorrilla Rojas, como Gobernador ante el 
Banco Interamericano de Desarrollo, emitido con el NQ 24.473, de fecha 
30 de diciembre de 1970, así como en el debate a que dicho informe dio 
lugar en esta Honorable Corporación. 

Dados- los antecedentes personales del señor Urrutia Soto, que se 
agregan al final de este informe y a fin de habilitarlo para que como 
Gobernador Suplente pneda concurrir a la reunión que la Asamblea de 
Gobernadores del BID celebrará el día 10 del actual en la ciudad de Li
ma, la Comisión de Hacienda, por unanimidad, acordó recomendaros 
prestar vuestra aprobación al nombramiento propuesto. 

Sala de la Comisión, a 4 de mayo de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Palma (Presidente), Ballesteros y Silva Ulloa. 
(Fdo. ): Pedro Correa Opaso, Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA NACIONAL 
RECAlDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONO

RABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE CONSULTA DI

VERSAS DISPOSICIONES EN FAVOR DE ASTILLEROS 

Y MAESTRANZAS DE LA ARMADA (ASMAR). 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene el honor de informaros 

acerca de un proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, que 
tuvo origen en un Mensaje del Ejecutivo, que consulta diversas normas 
que benefician a Astilleros y Maestranzas de la Armada (ASMAR). 

A la sesión en que se estudió este asunto asistieron los Subsecretarios 
de Guerra, de, Marina y de Aviación, señores Rafael Valenzuela, Jorge 
Domínguez y Ricardo Ortega, respectivamente, y los señores Olegario 
Uribe y Gonzalo Prieto, en relwesentación de ASMAR. 

l.-Objetivos del proyecto y su aprobación en general. 

Mediante el D.F.L. NQ 321, de 1960, se transformó a los Arsenales 
de Marina, que constituían una mera repartición de la Armada Nacional, 
en una empresa del Estado, bajo el nombre de "Astilleros y Maestranzas 
de la Armada", con la sigla "ASMAR". 

En efecto, dicho texto legal creó una persona jurídica de administra
ción autónoma, con patrimonio propio y cuya actividad principal es la 
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de reparar, carenar y construir unidades navales de la Armada Nacional; 
asimismo, se le facultó para atender la reparación, carena y construc
ción de naves nacionales o extranjeras cuando la industria privada del 
país no esté en condiciones de hacerlo. 

Sin embargo, la legislación vigente que rige esta empresa adolece 
de omisiones que entorpecen la. regularización y agilización de sus acti
vidades en relación con las materias a que pasamos a referirnos. 

En primer lugar, en el campo tributario no se contempla para esta 
entidad el mismo tratamiento que otros cuerpos legales han concedido 
a otras empresas del Estado, tales como la Línea Aérea Nacional, las 
Fábricas y Maestranzas del Ejército, el Banco del Estado de Chile, etc. 

En seguida, se echa también de menos en el texto legal en comen
tario un sistema fácil y flexible para la transferencia de bienes muebles 
e inmuebles entre la Armada (Fisco) y Asmar, especialmente si se con
sidera la circunstancia de que obligatoriamente, por ley, la primera cons
tituye el principal cliente de la segunda. 

Por último, se hace necesario eliminar el trámite de las propuestas 
públicas, no sólo en lo que respecta a la Armada Nacional, como es la 
situación actual, sino también en lo que concierne a todas las entidades 
públicas en sus relaciones con Astilleros y Maestranzas de la Armada. 

Estos son los tres propósitos que persigue la iniciativa en estudio, 
la cual mereció la aprobación general de vuestra Comisión. 

rr.-A nálisis del articulado del proyecto y discusión particular. 

El presente proyecto de ley consta de tres artículos permanentes y 
uno transitorio. 

El artículo 19 consulta una amplia exención en beneficio de Asmar, 
que comprende los impuestos a la renta, de compraventa y a los servicios 
y de timbres, estampillas y papel sellado. Corno se ha dicho, tal exención 
es similar a la que actualmente beneficia a otras empresas del Estado. 

Cabe hacer presente que el texto de esta disposición fue objeto de 
un cuidadoso estudio en el Servicio de Impuestos Internos. 

Haremos en seguida un breve análisis del contenido del citado pre
cepto. 

De acuerdo con lo en él prevenido, Asmar estará exenta de los im
puestos establecidos en la Ley de la Renta. En lo que concierne al im
puesto de primera categoría y adicional, el proyecto sólo viene a ratificar 
un beneficio de que la referida empresa disfruta actualmente, conforme 
a las normas generales de la Ley de la Renta. 

Pero en esta materia la iniciativa en estudio va más lejos, pues 
exime a la empresa en cuestión de toda clase de impuestos, contribuciones 
y derechos, tasas, patentes y demás cargas o tributos que la afecten y 
que representen directa o indirectamente un gravamen a su patrimonio, 
bienes o rentas. 

De conformidad también con este artículo, Asmar estará exenta dé 
todos los impuestos que gravan a las compraventas y a los servicios. 
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cuando ésta tenga la calidad de "contribuyente de hecho" de tales tribu
tos, o sea, cuando actúe como compradora de los bienes o beneficiara de 
los servicios gravados. 

Finalmente, se le exime de los impuestos de timbres, estampillas y 
papel sellado, disposición que tiene especial importancia, en razón de 
que la ley vigente sobre la materia no contiene precepto alguno que deje 
al margen a la empresa de su aplicación. 

En el artículo en análisis se consultan además normas claras y pre
cisas tendientes a impedir que todas estas exenciones puedan beneficiar 
impensadamente a terceros. 

En el artículo 29, para obviar el inconveniente relativo a la falta de 
agilidad en la transferencia de dominio de bienes muebles e inmuebles 
entre el Fisco (Armada) y Asmar, y viceversa, se faculta al Presidente 
de la República para disponer por Decreto Supremo tales transferencias. 
Se dispone, asimismo, que la transferencia de bienes de propiedad de 
Asmar deberá ser previamente aprobada por la Junta de Vigilancia de 
la empresa, a proposición de su Director. 

El artículo 39 contempla una ampliación del artículo 35 de la Ley 
Orgánica de la empresa, de tal manera que no sólo la Armada Nacional 
quedará exenta del trámite de la propuesta pública respecto de los ser
vicios solicitados a Asmar, sino que también tal exención beneficiará a 
las reparticiones de cualquier naturaleza que por ley o reglamento estén 
obligadas a ello. 

Cabe observar que no se establece una obligación para esas entidades 
públicas de contratar con Asmar, sino una eliminación de un trámite que 
entre organismos del sector público resulta difícil y complej o. 

Los tres artículos recientemente comentados fueron aprobados por 
vuestra Comisión en los mismos términos en que lo hizo la Cámara de 
origen. 

En seguida, aprobamos como artículo 49, nuevo, un precepto pro
puesto por el Ejecutivo que hace aplicable las disposiciones de los artícu
los 19 Y 39, recientemente comentados, a las Fábricas y Maestranzas del 
Ejército (FAMAE). 

El artículo transitorio, que fue propuesto por la Comisión de Ha
cienda de la Honorable Cámara de Diputados, a petición también del 
Ejecutivo, consulta, a fin de solucionar un problema de hecho que se le 
ha presentado a ~smar, la condonación de los tributos y otras cargas, de 
sus intereses penales y multas que esta empresa esté adeudando a la fecha 
de vigencia de la ley. 

El señor Presidente de la Comisión, en uso de sus atribuciones, de
claró improcedente una indicación del Ejecutivo para agregar dos ar
tículos nuevos, que se refieren a materias de remuneraciones y de orden 
previsional, por ser éstas ideas ajenas a la idea matriz del proyecto. 
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La presente iniciativa deberá ser informada por la Comisión de Ha
cienda, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de 
la Corporación. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Defensa Nacional tiene el ho
nor de recomendaros que aprobéis el proyecto de ley materia de este 
informe, con la sola modificación que consiste en agregar como artículo 
4<:1, el siguiente, nuevo: ' 

"Artículo 4<:1-Las disposiciones de los artículos 1<:1 y 3<:1 serán apli
cables también a las Fábricas y Maestranzas del Ejército (FAMAE).". 

En resumen, podemos indicaros que todas las disposiciones de este 
proyecto, así como la agregada por vuestra Comisión, fueron aprobadas 
por unanimidad. 

Sala de la Comisión, a 9 de marzo de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Carmona (Presidente), Aguirre Doolan, Jerez y Mu
salem. 

(Fdo.): Raúl Charlín Vicuña, Secretario. 

8 

INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA, RECAlDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA

MARA DE DIPUTADOS QUE CONSULTA DIVERSAS 

DISPOSICIONES EN FAVOR DE ASTILLEROS Y MAES-
TRANZAS DE LA ARMADA (ASMAR). 

Honorabe Senado: 
La Comisión de Defensa Nacional al informar esta materia, reco

mienda aprobar esta iniciativa de ley en los mismos términos en que lo 
hizo la Honorable Cámara de Diputados, agregando sólo un artículo fi
nal, según el cual las liberaciones tributairas de esta ley se aplicarán 
también a "F AMAE". 

El artículo 1<:1 del proyecto de ley libera a ASMAR en forma am
plia de toda clase de impuestos, contribuciones u otro tipo de graváme
nes tributarios que la afecten, sea que esos tributos, tasas o patentes 
estén establecidos en favor del Fisco o de cualquiera otra persona jurí
dica, y sea que se recauden o perciban por medio de las Tesorerías o 
cualquiera otra repartición u organismo. 

Expresamente dispone el artículo que ASMAR no podrá contrac
tualmente hacerse cargo del pago de estos tributos o gravámenes impo-
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sitivos que afecten a terceros. De esta manera se quiere evitar una po
sible presión y evasión de impuestos por parte de los terceros que con
tratan con ASMAR. Aclarando más este concepto, el inciso final dispo
ne que ASMAR sólo estará exento de gravámenes en la cuota que hubie
re correspondido pagar a la Empresa a no mediar la liberación que con
sagra este artículo. Esta última norma se aplica incluso a los contra
tos que hubiere celebrado ASMAR con anterioridad a la presente ley. 
Como suele ocurrir que ASMAR contrate servicios con personal extran
jero y asuma la obligación de pago del impuesto adicional correspon
diente, expresamente se dice que esta liberación parcial no podrá bene-

. ficiar ni perjudicar a terceros, de modo que ASMAR frente al pago de 
un impuesto adicional que no corresponda a la obligación de la empre
sa o exceda la cuota que a ésta le hubiere correspondido pagar, deberá 
enterar en arcas fiscales el impuesto o la diferencia resultante. 

Los incisos antepenúltimo y penúltimo de este artículo 1 Q reglamen
tan la liberación de impuestos a las compraventas y servicios de que go
zará ASMAR. Se dice que por norma general ASMAR estará afecta al 
impuesto a las compraventas y servicios, con excepción de las transfe
rencias, servicios, prestaciones y otros negocios de igual o análoga na
turaleza que pacte con el Fisco. 

Excepcionalmente, el inciso penúltimo libera a ASMAR del pago 
de impuesto a las compraventas por las adquisiciones de bienes corpo
rales muebles que efectúe y del impuesto a los servicios por los intere
ses, primas comisiones u otras formas de remuneración que pague a cual
quiera persona natural o jurídica. 

El Honorable Senador señor Palma observó que la amplísima exen
ción tributaria que se proponía otorgar a ASMAR involucraría en la prác
tica dejar fuera de competencia a empresas privadas que desarrollan 
idénticos trabaj os que aquella y que se encuentran afectas íntegramente 
a la legislación tributaria vigente, con lo cual sus costos suben en forma 
muy apreciable. 

Cree el señor Presidente de la Comisión que en la disyuntiva de 
continuar subvencionando a ASMAR mediante el presupuesto de la N a
ción, con sumas mayores a fin de que entere los 'impuestos a que está 
afecta o la de eximirla directamente de estos tributos, es preferible la 
primera solución pues no distorsiona el proceso económico normal ni 
afecta a los intereses de otras industrias. 

El Honorable Senador señor García estima que las actividades de 
ASMAR que no encuentran competencia en el sector privado debieran 
estar exentas del pago de tributos a fin de evitar una duplicidad burocrá
tica, de ser subvencionada y de devolver parte de estos mismos aportes 
al Estado por la vía del impuesto. Sin embargo, concuerda con el Hono
rable señor Palma en cuanto a la necesidad de mantener en igualdad de 
condiciones la cómpetencia de esta empresa estatal con los sectores pri
vados. 

En la primera reunión que la Comisión celebró para considerar es
te proyecto de ley, el señor Subsecretario de Hacienda, don Patricio Mo
rales, expresó que no conocía todavía el fondo de esta iniciativa pues es
taba sujeto a estudio en su Ministerio y Que próximamente haría llegar 
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su opinión a la Comisión, pero anticipó que en principio concordaba con 
la inconveniencia de este tipo de franquicias tributarias que impedían 
conocer los verdaderos costos de operación de las empresas estatales y 
dificultaba la operación de empresas privadas similares. 

En representación de ASMAR asistieron el señor Subsecretario de 
Marina, don Jorge Domínguez, el Asesor Jurídico de la misma Subsecre
taría, don Sergio Rillón; el Contador General, Capitán de Navío don Ra
fael González Cornejo; el Subdirector Administrativo don Olegario Uri
be y el Abogado don Gonzalo Prieto, estos tres últimos funcionarios de 
la citada Empresa. 

Participaron también en las reuniones de esta Comisión el Jefe del 
Departamento de Estudios del Servicio de Impuestos Internos, don Gil
berto Urrutia y el Intendente de Aduanas don Juan Muñoz. 

Los representantes de ASMAR expresaron que este proyecto de ley 
ha tenido una larga gestación, pues en diferentes oportunidades han so
licitado del Ejecutivo el otorgamiento a esta empresa de un estatuto tri
butario igualo similar al que rige a otras empresas del Estado y sólo en 
octubre de 1970 se obtuvo el envío de un Mensaje al Congreso en tal 
sentido, con el objeto principalmente de sanear una situación de endeu
damiento tributario importante que afecta a ASMAR, como consecuen
cia de la falta de disponibilidad de recursos para pagar los tributos que 
la afectan. 

La Comisión, para corroborar lo expresado por los representantes 
de ASMAR, solicitó al señor Ministro de Hacienda informara acerca de 

. las franquicias tributarias de que gozan otras empresas del Estado. El 
Oficio de respuesta del señor Américo Zorrilla Roj as se inserta al final 
de este informe. 

Recogiendo las observaciones formuladas por los miembros de la 
Comisión y las de los funcionarios que estudiaron esta materia en el Mi
nisterio de Hacienda, el Subsecretario de esta Cartera propuso modifi
car la redacción del artículo 19, manteniendo la amplia exención contem
plada en el proyecto de la Honorable Cámara de Diputados pero limi
tando la liberación del impuesto de compraventas sólo a las transferen
cias que existan entre ASMAR y el Fisco y eliminándola respecto de las 
adquisiciones de bienes muebles que ASMAR efectúe, como 10 disponla 
el proyecto original. 

Se agrega en la disposición la exención a favor de ASMAR del im
puesto que afecta a los registros de importación. 

Al tratarse esta indicación en la Comisión, los señores Palma y Gar
cía expresaron no tener inconvenientes en conceder las Iranquicias a AS
MAR contenidas en el artículo propuesto por el señor S~,)secretario siem
pre que ellas dijeren relación a actividades usuales de esta empresa, de 
aquellas especificadas como de su giro ordinario en el D.F.L. N9 321, 
de 1960. Expresaron temor que se usara a ASMAR para efectuar otro 
tipo de importaciones, especialmente de bienes de consumo, aprovechan
do las franquicias que se le otorgan. Por eso propusieron agregar una 
frase inicial al artículo enviado en reemplazo del 19, que dijere: "Para 
el cumplimiento de sus actividades y funciones, establecidas en su ley 
orgánica, D.F.L. N9 321. de 1960," ASMAR estará exenta ... etcétera. 
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Las actividades y funciones de Astilleros y Maestranzas de la Ar
mada están establecidas en los artículos 29 y 49 del mencionado D.F.L. 
Sus actividade¡; son exclusivamente "reparar, carenar y construir las 
unidades navales de la Armada de Chile, pudiendo también atender la 
reparación, carena y construcción de naves nacionales o extranjeras 
cuando la industria privada del país no esté en condiciones de hacerlo.". 

Sus funciones, establecidas en el artículo 49 del D.F.L. citado son: 
"a) Proveer oportuna y eficiente atención a las Unidades Navales 

de la Armada en materias de construcción, reparación, alteración y ca
rena con las obligaciones y servicios que ello implica. Podrá proveer si
milar atención con las mismas obligaciones y servicios a naves naciona
les y extranjeras o de otras empresas extranjeras, cuando la industria 
particular no esté en condiicones de hacerlo. 

b) Producir manufacturas de material para la Armada; realizar y 
favorecer las investigaciones científicas y técnicas tendiente a crear nue
vos diseños relacionados con la industria naviera y bélica naval. 

c) Proporcionar y prestar sus servicios a las unidades y reparticio
nes terrestres de la Armada de Chile y de las demás Instituciones de la 
Defensa Nacional.". 

Puesta en votación la indicación de los señores Palma y García para 
agregar la frase inicial antedicha, fue aprobada por tres votos contra 
dos, de los señores Silva Ulloa y Baltra. 

El Honorable Senador señor Palma formuló indicación para que la 
exención tributaria no alcanzara a aquellos impuestos establecidos a fa
vor de las Municipalidades. Los representantes de ASMAR dieron a co
nocer que esta Empresa no ha pagado jamás dichos tributos, los que se 
le condonan en virtud del artículo final de este proyecto de ley y que, en 
consecuencia, el disponer una norma liberatoria para el futuro no afec
tará los presupuestos municipales respectivos. 

El Honorable Senador señor Silva destacó por su parte que de con
formidad a la ley N9 15.021 pesa sobre el Poder Ejecutivo otorgar a las 
Municipalidades subvenciones correspondientes al monto de los impues
tos a que ascienden las exenciones otorgadas, razón por la cual esta exen-
ción no perjudica de modo alguno a la Municipalidad de Talcahuano ni .. 
a ninguna otra. 

Puesta en votación la indicación fue rechazada por tres votos con
tra dos. Votaron por la afirmativa los :fIonorables Senadores señores Pal
ma y Lorca y por el rechazo los Honorables Senadores señores Baltra, 
García y Silva. 

El artículo 29 del proyecto faculta al Presidente de la República para 
transferir por decreto supremo los bienes muebles e inmuebles que los 
planes de desarrollo de las Bases N avales o de las Plantas Industriales 
de la Empresa hagan necesario entre la Armada y ASMAR y vicerver
sa, siempre que en este último caso la transferencia sea aprobada pre
viamente por la Junta de Vigilancia de la Empresa. 

Es necesario este sistema de transferencia en dominio de bienes en
tre entidades que tienen amplia interrrelación, derivada del hecho de que 
por ley una constituye el principal cliente de la otra, lo que provoca un 
necesario y continuo intercambio de bienes. 
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La Comisión unánimemente aprobó sin modificaciones este artículo. 
El artículo tercero contempla una ampliación del artículo 35 de la 

ley orgánica de ASMAR, que actualmente dispone: 
"Para solicitar servicios a ASMAR la Armada de Chile no tendrá 

obligación de llamar a propuestas.". 
Expresaron los representantes de ASMAR que se hacía sentir la ne

cesidad de extender esta forma de contratación de servicios a otras enti
dades como la Fuerza Aérea de Chile, que permanentemente está soli
citando los servicios de esta empresa para la reparación hangares y si
milares. 

El Honorable Senador señor García manifestó que le parecía más 
lógico, si el procedimiento de llamado a propuesta pública resultaba en
gorroso, modificarlo pero no eliminarlo. 

Por su parte el Honorable Senador señor Palma hizo presente que 
el artículo contenido en el proyecto eliminaba el trámite de propuesta 
no sólo respecto de la Fuerza Aérea sino que respecto de toda reparti
ción que por ley o reglamento estuviere obligada a actuar en sus con
tratos mediante propuesta pública. 

Estima que la amplitud de redacción constituye un perjuicio a las 
posibilidades de competir tanto del sector privado como de otras empre
sas estatales sujetas al trámite de propuesta. 

Después de un breve intercambio de ideas se acordó modificar el 
artículo 39 en análisis, extendiendo al Ejército y a la Fuerza Aérea el 
beneficio de que actualmente goza la Armada de no requerir propues
tas para solicitar los servicios de ASMAR. 

Por dos votos, de los Honorables Senadores señores Baltra y Silva, 
y tres en contra, de los Honorables Senadores señores Palma, García y 
Lorca, se rechazó una indicación del señor Silva para extender este ar
tículo 39 también a la Dirección de Obras Portuarias. 

Luego, por unanimidad, fue aprobada la disposición transitoria que 
condona totalmente los intereses, multas, así como los impuestos, dere
chos, tasas, etcétera, que adeude ASMAR a la fecha de vigencia de esta 
ley, incluyendo aquellos que contractualmente se haya obligado a cance
lar con fondos de la empresa. Con esto último se comprende las obliga
ciones que ASMAR ha contraído de pagar el impuesto adicional del per
sonal extranjero que ha contratado. 

Finalmente la Comisión consideró el artículo nuevo que se propone 
en el proyecto aprobado por la Comisión de Defensa Nacional, mediante 
el cual se extiende a "F AMAE" tanto las liberaciones tributarias como 
la no obligación de llamar a propuestas para contratar sus servicios por 
parte de la Armada, Ej ército y Fuerza Aérea de Chile. 

La Comisión, por mayoría de votos, acordó reemplazar esta dispo
sición por otra que le otorga tales beneficios en igualdad de condiciones 
que a ASMAR, esto es, que las exenciones tributarias le favorezcan siem
pre que se trate de funciones y actividades que les son propias de acuer
do a su ley orgánica y de restringir la no sujeción de operar bajo pro
puestas públicas sólo respecto de los organismos antes mencionados de 
las Fuerzas de la Defensa Nacional. 
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En virtud de las consideraciones expuestas os proponemos aprobar 
el proyecto de ley contenido en el informe de la Comisión de Defensa N a
cional, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Sustituirlo por el siguiente: 
"A rtículo 19-Para el cumplimiento de sus actividades y funciones, 

establecidas en su ley orgánica, D.F.L. N9 321, de 1960, Astilleros y 
Maestranzas de la Armada "ASMAR" estará exenta de toda clase de im
puestos, contribuciones, derechos, tasas, patentes y demás gravámenes 
establecidos en favor del Fisco u otros organismos del Estado o de las 
Municipalidades. 

La exención establecida en el presente artículo no comprenderá los 
impuestos a las compraventas y/o servicios de la ley N9 12.120, con ex
cepción de los que afecten a las transferencias, servicios o prestaciones 
que "ASMAR" realice con el Fisco. Esta exención tampoco comprenderá 
el impuesto que afecta a los registros de importación, establecido en el 
inciso octavo del N9 14 del artículo 19 de la ley N9 16.272. 

Respecto de los documentos que "ASMAR" otorgue y de los actos o 
contratos en que intervenga, esta exención comprenderá sólo a la parte 
del tributo que le hubiere correspondido pagar a "ASMAR" de no mediar 
la exención.". 

Artículo 39 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 39-Sustitúyese el artículo 35 del D.F.L. N9 321, de 1960, 

por el siguiente: 
"Artículo 35.-Para solicitar servicios a ASMAR, el Ejército, la Ar

mada y la Fuerza Aérea no tendrán obligación de llamar a propues
tas."." . 

Artículo 49 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 49-Para los efectos del cumplimiento de las funciones y 

actividades establecidas en su ley orgánica, D.F.L. N9 223, de 1953, las 
Fábricas y Maestranzas del Ejército (F AMAE) gozarán de las franqui
cias tributarias establecidas en el artículo 19 de esta ley. 

Aplícase a F AMAE lo establecido en el artículo 35 del D.F.L. N9 321, 
de 1960.". 

En mérito de las modificaciones precedentes, el proyecto de ley apro
bado por vuestra Comisión de Hacienda queda como sigue: 
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Proyecto de ley. 

"Artículo 19_Para el cumplimiento de sus actividades y funciones, 
establecidas en su ley orgánica, D.F.L. N9 321, de 1960, Astilleros y Maes
tranzas de la Armada "ASMAR" estará exenta de toda clase de impues
tos, contribuciones, derechos, tasas, patentes y demás gravámenes esta
blecidos en favor del Fisco u otros organismos del Estado o de las Muni
cipalidades. 

La exención establecida en el presente artículo no comprenderá los 
impuestos a las compraventas y/o servicios de la ley N9 12.120, con ex
cepción de los que afecten a las transferencias, servicios o prestaciones 
que "ASMAR" realice con el Fisco. Esta exención tampoco comprenderá 
el impuesto que afecta a los registros de importación, establecido en el 
inciso octavo del N9 14 del artículo 19 de la ley N9 16.272. 

Respecto de los documentos que "ASMAR" otorgue y de los actos o 
contratos en que intervenga, esta exención comprenderá sólo a la parte 
del tributo que le hubiere correspondido pagar a "ASMAR" de no me
diar la exención. 

Artículo 29-Facúltase al Presidente de la República para que dis
ponga por decreto supremo la transferencia de dominio de bienes muebles 
e inmuebles entre el Fisco (Armada) y "ASMAR", y viceversa, que los 
planes de desarrollo actuales o futuros de las bases navales o de las plan
tas industriales de la Empresa hagan necesarios. 

La transferencia de dominio de bienes de propiedad de "ASMAR" al 
Fisco (Armada) deberá, previamente, ser aprobada por la Junta de Vi
gilancia de la Empresa y a proposición de su Dir'ector. 

Artículo 39-Sustitúyese el artículo 35 del D.F.L. N9 321, de 1960, 
por el siguiente: 

"Artículo 35.-Para solicitar servicios a ASMAR, el Ejército, la Ar
mada y la Fuerza Aérea no tendrán obligación de llamar a propuestas.". 

Artículo 49-Para los efectos del cumplimiento de las funciones y ac
tividades establecidas en su ley orgánica, D.F.L. N9 223, de 1953, las Fá
bricas y Maestranzas del Ejército (FAMAE) gozarán de las franquicias 
tributarias establecidas en el artículo 19 de esta ley. 

Aplícase a F AMAE lo establecido en el artículo 35 del D.F.L. N9 321, 
de 1960.". 

Sala de la Comisión, a 3 de mayo de 1971. 

Acordado en sesiones celebradas los días 16 de marzo, 13 y 27 de 
abril, todos del presente año, con asistencia de los Honorables Senadores 
señores Palma (Ballesteros) (Presidente), Baltra (Acuña), García, Lor
ca (Reyes) y Silva. 

(Fdo.) : Pedro Correa Opas o, Secretario. 
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9 

INFORME DE LA COMISlON DE OBRAS PUBLICAS RE-' 

CAlDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORA

BLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE FACULTA A LA 

CORPORAClON DE LA "VIVIENDA Y A LA CORPORA

ClON DE SERVICIOS HABITACIONALES PARA REMI

TIR DETERMINADOS SALDOS DE PRECIOS Y DEUDAS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas tiene a honra informaros el 

proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, iniciado en Men
saje del Ejecutivo y con urgencia calificada de "simple", que faculta a la 
Corporación de la Vivienda y a la Corporación de Servicios Habitaciona
les para remitir determinados saldos de precios y deudas. 

Esta iniciativa tiene por objeto beneficiar a personas residentes en 
las comunas de Puerto Saavedra y Toltén, de la provincia de Cautín, que 
resultaron damnificadas por el sismo y maremoto acaecido en mayo de 
1960 y a quienes el artículo 87 de la ley NI! 17.072, de 31 de diciembre de 
1968, favoreció ordenando a la Corporación de la Vivienda transferirles 
gratuitamente los terrenos que dicha entidad había adquirido para reubi
carlos, cOmo asimismo, las viviendas de emergencia o definitivas que, con 
sus propios recursos, construyó para e¡;;os habitantes. 

Posteriormente, el. artículo 115 de la ley NI! 17.271, de 2 de enero 
de 1970, extendió este beneficio a los ex habitantes de las comunas men
cionadas a quienes la Corporación de la Vivienda radicó en otros lugares 
de la misma provincia como consecuencia de la catástrofe a que se ha 
hecho referencia. 

Es el caso que, con anterioridad a la vigencia de estas leyes, la Cor
poración de la Vivienda había vendido algunos de estos terrenos y vivien
das a las personas señaladas, motivo por el cual le ha sido imposible dar 
cumplimiento a la obligación legal de transferir gratuitamente el dominio 
de esos inmuebles, toda vez que los preceptos respectivos no la facultaron 
para restituir las sumas pagadas por los compradores y ni siquiera para 
remitir los saldos de precio pendientes a esas fechas. 

El proyecto en informe tiende precisamente a subsanar esta situación 
autorizando a la Corporación de la Vivienda y a su mandataria la Cor
poración de Servicios Habitacionales para remitir los saldos de precio 
pendientes y para alzar los gravámenes respectivos. 

Vuestra Comisión aprobó este proyecto en los mismos términos en 
que viene concebido, por la unanimidad de sus miembros presentes, y os 
recomienda adoptar igual predicamento. 

Sala de la Comisión, a 28 de abril de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Hamilton (Presidente), Acuña, Noemi y Valente. 
(Fdo.) : Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS, RE

CAIDO EN EL PROYECTO DE LEY INICIADO EN MO

CION DEL HONORABLE SENADOR SE:ÑOR AGUIRRE 

DOOLAN, Q'UE MODIFICA EL ARTICULO 95 DE LA LEY 

N9 17.271 SOBRE VENTA DE MATERIALES EN DESE

CHO DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO. 

Honorable Senado: 

3351 

Vuestra Comisión de Obras Públicas tiene el honor de informaros 
acerca del proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador se
ñor Aguirre Doolan, que modifica el artículo 95 de la ley NQ 17.271 so
bre venta de materiales en desecho de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, 

El precepto legal que la iniciativa propone modificar autorizó a la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado para vender, en Chile o en el 
extranjero, sus stock de chatarra y materiales en desecho, disponiendo 
que la venta, en todo caso, sólo podrá hacerse mediante propuestas pú
blicas. 

La modificación consiste en excepcionar del trámite de la propues
ta pública a las ventas que, con arreglo a dicho precepto, efectúe la men
cionada empresa a las municipalidades o a las entidades estatales que 
no persigan fines de lucro, toda vez que, en muchos casos, tales institucio
nes se interesan en adquirir esa clase de materiales para aplicarlos a fi
nes de beneficio común, mas no podrían hacerlo en calidad de proponen
tes en una propuesta pública, ya que serían seguramente desplazadas por 
los comerciantes particulares que se dedican a postular en esta clase 
de licitaciones y que generalmente copan la oferta y el mercado. 

El carácter público de las entidades a que la norma se refiere y la 
circunstancia de que ellas no persigan fines de lucro sino. de beneficio 
colectivo justifica la excepción a la exigencia de propuesta pública. 

En mérito a las c.onsideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Obras Públicas, por la unanimidad de sus miembros presentes, prestó su 
aprobación a esta iniciativa y, en consecuencia, tiene a honra propone
ros el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-La exigencia de propuesta pública a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 95 de la ley NQ 17.271 no regirá respecto 
de la venta de materiales en desecho que efectúe la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado a las municipalidades o entidades estatales que no 
persigan fines de lucro.". 
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Sala de la Comisión, a 28 de abril de 1971. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Hamilton (Presidente), Acuña, Noemi y Valente. 
(Fdo.) : Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE OBRAS PUBLICAS RE

CAIDO EN EL PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MO

CION DEL HONORABLE SENADOR SE,ÑOR HAMILTON, 

QUE DISPONE LA TRANSFERENCIA GRATUITA DE LA 

VIVIENDA QUE INDICA A DOÑA ANA MILLA LONCO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Obras Públicas tiene a honra informaros el 

proyecto de ley, iniciado en moción del Honorable Senador señor Hamil
ton, con urgencia calificada de simple, en virtud del cual se dispone que 
la Corporación de Servicios Habitacionales transferirá gratuitamente a 
doña Ana Millalonco el dominio de la vivienda que actualmente ocupa 
en la Población "Eduardo Frei", de Puerto Aisén, dentro del plazo de 90 
días, contado desde la publicación de la ley a que dé origen este proyecto, 
La iniciativa establece, además, que, en el mismo plazo, la referida Cor
poración deberá devolver a la beneficiaria las cantidades que ésta hu
biere pagado, a título de arrendamiento, compraventa u otro cualquiera, 
por el inmueble que se le dona. 

La beneficiaria, madre de 7 hijos, sufrió la pérdida del mayor de 
ellos, don .Juan Millalonco, joven de 17 años muerto trágicamente el 4 
de abril del año en curso, en circunstancias que son de público conoci
miento. 

El fallecido era el único de los hermanos que contribuía al manteni
miento de su familia, que es de muy escasos recursos. 

Con el objeto de aliviar en parte la aflictiva situación económica de 
doña Ana Millalonco y de sus 6 hij os menores, el proyecto en informe' 
propone la cesión gratuita de la casa que actualmente ocupa el grupo 
familiar, la que está situada en una población de autoconstrucción, en 
Puerto Aisén, y que tíene alrededor de 32 metros cuadrados. 

Vuestra Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, 
acogió la iniciativa y, en consecuencia, tiene el honor de recomendaros 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Dentro del plazo de 90 días, contado desde la pu
blicación de esta ley, la Corporación de Servicios Habitacionales trans
ferirá gratuitamente a doña Ana Millalonco el dominio de la vivienda 
que actualmente ocupa en la Población "Eduardo Frei", de Puerto Aisén. 

Dentro del mismo plazo, la referida Corporación devolverá a la be
neficiaria las cantidades de dinero que ésta hubiere pagado, a cualquier 
título, por la vivienda.". 
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Sala de la Comisión, a 22 de abril de 1971. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Hamilton (Presidente), Papic y Valente. 
(Fdo.) : Rodemil Torres Vásquez, Secretario. 
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INFORME DE LA COMISION DE SALUD PUBLICA, RE

CAIDO EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE 

CAMARA DE DIPUTADOS QUE RECONOCE EL TIEMPO 

SERVIDO POR LOS DENTISTAS EN ESTABLECIMIEN-

TOS EDUCACIONALES. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Salud Pública ha estudiado un proyecto de ley 

de la Honorable Cámara de Diputados que reconoce el tiempo servido 
por los dentistas en establecimientos educacionales. 

A la seS10n en que se consideró esta materia asistieron, además de 
los miembros de vuestra Comisión, representantes del Colegio Regional 
de Santiago del Colegio de Dentistas y de los cirujanos dentistas que tra
bajan en la Junta de Auxilio Escolar y Becas. 

El artículo 89 de la ley N9 15.076 concede a los médicos-cirujanos, 
químicos farmacéuticos, bioquímicos y ciruj anos-dentistas, determinados 
aumentos de sus sueldos bases por cada cinco años de antigüedad. Este 
beneficio, llamado de los quinquenios, se causa siempre que dichos pro
fesionales realicen funciones de tales. 

El proyecto en informé dispone que los cirujanos· dentistas tendrán 
derecho a que se les reconozca, para los efectos de quinquenios, también 
los servicios que hayan prestado como profesores de establecimientos 
educacionales dependientes del Ministerio de Educación Pública. 

Según se expresa en la moción que originó la presente iniciativa, se 
trata de solucionar la situación que afecta a un grupo de odontólogos que 
-a pesar de que cumplen labores propias de su profesión-, han sido con
tratados en calidad de profesores por la Junta de Auxilio Escolar y Be
cas por razones de orden administrativo, relacionadas principalmente con 
la carencia de plazas de cirujanos-dentistas en la planta de dicha insti
tución. 

Tal situación ha privado a estas personas del derecho a computar el 
tiempo servido en el referido organismo para el goce de quinquenios, ya 
que, jurídicamente, ellos no cumplen con el requisito de desempeñarse co
mo dentistas, exigido por el citado artículo 89 de la ley N9 15.076. 

La Comisión estimó conveniente oír la opinión de los representan-
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tes de los afectados y del Colegio de Dentistas. En síntesis, éstos reitera
ron los conceptos expresados anteriormente y manifestaron que la ~itua
ción descrita -que se soluciona mediante el plloyecto- impide, en la 
práctica, que los dentistas de la Junta de Auxilio Escolar y Becas se in
corporen a los Servicios del Area de la Salud, ya que de hacerlo no le se
ría reconocido para los efectos de quinquenios --como se ha dicho- el 
tiempo servido en aquel organismo, lo que implicaría obviamente una ba
ja de sus remuneraciones. 

Vuestra Comisión estimó justo el propósito de la iniciativa en estu
dio y le prestó su aprobación. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Salud Pública tiene el honor 
de recomendaros, por unanimidad, que aprobéis el proyecto de ley en in
rorme en los mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 29 de abril de 1971. 
Acordado en sesión de fecha de ayer, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Lorca (Presidente), Juliet, Noemi y Valenzuela. 
(Fdo.) : José Luis Lagos L., Secretario. 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEfWR HA MIL

TON CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY 

QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CISNES 

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

Es de todos conocida la escasez de recursos que afecta a las Munici
palidades, que impide a estas Corporaciones realizar las obras de interés 
local que, en parte importante, determinaron su creación. 

Esta situación -que se agudiza respecto de :las Municipalidades que 
tienen su asiento en comunas alej adas y demográficamente pequeñas
ha sido frecuentemente paliada por el legislador mediante la dictación de 
normas que permiten a los municipios contratar créditos destinados a fi
nanciar realizaciones indispensables para el progreso comunal. 

Ese es el propósito que inspira esta iniciativa, que está destinada a 
favorecer a la comuna de Cisnes. Esta no sólo se ve afectada por los pro
blemas que son comunes a todas las Municipalidades, ya reseñados bre
vemente, sino que debe enfrentar los derivados de su aislamiento geográ
fico y de las consecuencias -en cuanto a planes de inversión- del cen
tralismo imperante en el país. 

Lo anterior justifica plenamente ir en ayuda de la Municipalidad d~ 
Cisnes y me ha movido a elevar a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Autorízase a la Municipalidad de Cisnes para contratar 
uno o más empréstitos directamente con el Banco del Estado de Chile la , 
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Corporación de Fomento de la Producción u otra institución de crédito, 
que produzcan hasta la suma de doscientos mil escudos, al interés co
rriente bancario y con una amortización que extinga la deuda en el plazo 
máximo de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás insti-
tuciones de crédito para tomar el o los empréstitos a que se refiere el ar
tículo anterior. 

Artículo 39-EI producto de los empréstitos que se contraten en uso 
de las autorizaciones que confiere la presente ley deberá ser invertido en 
las obras de progreso comunal que acuerde la Municipalidad de Cisnes 
por los dos tercios de sus regidores en ejercicio. 

Artículo 49-La Municipalidad de Cisnes servirá los. empréstitos que 
se autoriza contratar con la tasa parcial señalada en la letra e) del ar
tículo 16 de la ley N9 17.235. 

Artículo 59-Autorízase, en caso de contratarse en parte o de no 
contratarse los empréstitos referidos en el artículo 19, la inversión direc
ta en la ejecución de las obras indicadas en el artículo 39 de la tasa par
cial a que se refiere el artículo anterior, y su percepción por la munici
palidad. 

Artículo 69-EI pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de los empréstitos se hará por interm~dio de la Caja Au
tónoma de Amortización' de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso
rería Comunal de Cisnes, por intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir estos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde en 
~l caso de qUte éste no haya sido dictado en la debida oportunidad. 

La Caj a citada atenderá el pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el servicio de la deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad de Cisnes depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los recursos 
que destina esta ley al servicio de los préstamos hasta la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por los intereses y amortizaciones ordinarias. Asi-' 
mismo, la Municipalidad referida deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que produz
ca la contratación del o los empréstitos, y en la partida de egresos extra
ordinarios, las inversiones proyectadas de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente ley. 

14 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SE,ÑOR LORCA. 
CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 
CONCEDE UN NUEVO PLAuO PARA QUE LAS MUNI
CIPALIDADES PUEDAN TRANSFERIR A SUS ACTUA

LES OCUPANTES DETERMINADOS TERRENOS EN 

CONFORMIDAD A LA LEY N' 15.629. 

Honorable Senado: 
Desde hace más de 20 años que los vecinos de las poblaciones "Pedro 
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Aguirre Cerda" e "Irene Frei" de Puerto Aisén, están ocupando sitios 
que les entregara, para construir sus viviendas, la Ilustre Municipalidad 
de Aisén. Estos terrenos los recibió esa Corporación Edilicia por Decreto 
NQ 5168, del 14 de julio de 1931, del Ministerio de Tierras y Colonización 
y se encuentran inscritos bajo el NQ 209 a fojas 312 vuelta, de 1936, 
del Conservador de Bienes Raíces de Puerto Aisén. 

Como es de suponer, los actuales ocupantes que recibieron de la lo 
Municipalidad estos terrenos quieren legítimamente legalizar su situa
ción y obtener la propiedad de los sitios a que hago mención. Por diver
sas razones no se acogieron a los beneficios que les otorgaba la Ley NQ 
15.629, cuyo plazo ya venció. ' 

A fin de legalizar esta situación anormal que se mantiene ya por 
muchos años, vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese un nuevo plazo de 180 días, contados 
desde la fecha de publicación de la presente ley, para acogerse a los be
neficios establecidos en la Ley NQ 15.629, para que las Municipalidades 
del país puedan transferir a sus actuales ocupantes los terrenos de su 
propiedad en los cuales aquéllos hubieran construido viviendas, en la for
ma y condiciones que en dicho cuerpo legal se establecen. 

Sustitúyese, en el inciso primero del artículo 1 Q de la ley NQ 15.629, 
la expresión "cuatro mil escudos" por "30 sueldos vitales mensuales, es
cala A), del Departamento de Santiago". 

15 

MUCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR SILVA 

ULLOA CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE RE

FORMA CONSTITUCIONAL QUE DEROGA. EL CAPITU

LO X DE LA CARTA FUNDAMENTAL, SOBRE REFOR

MA DE LA. MISMA Y ESTABLECE LA CONVOCATORIA 
A UNA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 

Honorable Senado: 
Pronto se cumplirán cuarenta y seis años desde que fue sancionada 

la actual Constitución Política del Estado, cuyo eontenido sigue muy de 
cerca las líneas trazadas por la Constitución de 1833, salvo en cuanto 
establece un categórico y fuerte régimen presidencial. 

Como se sabe, la Carta del 25 fue consecuencia muy directa de la 
crisis política que sacudió al país por esos años, expresada en los excesos 
del parlamentarismo, pero cuyo origen real habría que atribuirlo más 
bien a los notorios desplazamientos que se venían operando en la estruc
tura social y económica de Chile a partir de la Primera Guerra Mundial. 

Mientras el salitre declina como sostén prindpal de los negocios de 
exportación y la agricultura -dominada por el latifundio- pierde im
portancia ante el desarrollo industrial, crece en volumen y poderío la 
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clase obrera, junto a una "clase media" muy diversificada y difusa, sur
gida a la sombra de un Estado en expansión y de una ya despropor
cionada economía de servicios. 

La gestación del nuevo estatuto constitucional se produce, además, 
rompiendo las normas jurídicas vigentes, mediante un procedimiento que 
no tiene conexión alguna con el proceso establecido en la Constitución 
anterior. No pudo ser de otra manera, quizás, dado el apasionamiento 
político que rodeó su nacimiento y los quebrantos institucionales que le 
servían de marco. 

En cumplimiento parcial, al menos, de las aspiraciones contenidas 
en el Manifiesto del Comité Militar que protagonizó los acontecimientos 
de septiembre de 1924, el Presidente Alessandri nombró una Comisión 
"Consultiva", integrada por cincuenta y tres ciudadanos, para que in
formara sobre las normas de "organización y funcionamiento de la Asam
blea Constituyente", comisión ampliada después a 122 integrantes, pero 
que, en los hechos, no funcionó sino excepcionalmente como tal. En la 
práctica delegó sus funciones en una Subcomisión, virtualmente desig
nada por el Primer Mandatario únicamente de quince miembros, y que 
se abocó derechamente al estudio de un proyecto de Constitución que se 
sometería después a la consideración de la Asamblea Constituyente. 

La Constituyente no se convocó nunca, con el pretexto de que los 
Registros Electorales no estaban suficientemente organizados. Ello no 
fue inconveniente, sin embargo, para llamar al pueblo a pronunciarse 
sobre la nueva Constitución en un plebiscito, en virtud del decreto-ley 
N9 461, de 31 de julio de 1925. 

Pasaremos por alto los términos ostensiblemente tendenciosos en que 
se presentaron al electorado las posiciones en pugna, con arreglo a la 
caracterización que de ellas hacía el decreto de convocatoria. Más im
portante es recordar que el total de ciudadanos inscritos en los registros 
electorales de esa fecha alcanzaba a la menguada cifra de 296.259, de 
los cuales solamente 127.483 concurrieron a las urnas para aprobar el 
texto constitucional sometido a la decisión del "pueblo". Hoy día, la co
muna de San Miguel, en la provincia de Santiago, tiene 135.996 ciuda
danos inscritos, lo que economiza todo comentario. 

En este último medio siglo, tanto el país como el mundo han expe
rimentado una sustancial transformación. La población chilena se ha du
plicado, mientras la base electoral se eleva en nuestros días a 3.792.682 
electores, esto es, a un número casi trece veces mayor que el exi,stente 
en 1925. El analfabetismo se ha reducido a proporciones mínimas, en 
tanto el crecimiento relativo de la enseñanza en todos sus grados alcanza 
niveles notables. Los órganos de prensa se han multiplicado, la radio 
--que era una curiosidad durante la primera Administración del Presi
dente Alessandri Palma- es hoy un medio común de información para 
los habitantes más alejados de la Capital, y casi lo mismo puede decirse 
de la inusitada expansión de los medios televisivos. 

En el mismo lapso se consolidó victoriosamente la Revolución So
viética, se experimentó la honda crisis mundial de los años 1929-1930, con 
la secuela de trastornos y reajustes financieros, comerciales y políticos, 
que fueron su consecuencia. Hemos vivido la Segunda Guerra Mundial 
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y contemplado el nacimiento y la caída de poderosos imperios, la triunfal 
liberación del pueblo chino y el surgimiento de decenas de nuevos Esta
dos en Africa, Asia y América Latina. 

En el orden tecnológico, el hombre ha descubierto los secretos del 
átomo, ha substituido el cerebro humano por máquinas maravillosas y 
trajina por el cosmos en naves fantásticas. 

En suma, nunca transcurrió un medio siglo tan preñado de aconte
cimientos trascendentales, los que -desde luego- han dejado y siguen 
dejando una honda huella en la vida social, en las relaciones entre los 
Estados y en la conciencia colectiva. Ni el ciudadano del siglo ni la co
munidad que habitamos son los mismos de los años 20; por eso podemos 
sostener sin exageración que la Constitución vigente pertenece a otra 
época y resulta, por lo tanto, inadecuada como marco para nuestro des
arrollo individual y colectivo. 

La Constitución de 1925 se inspiró en las teorías liberales ya enton
ces discutibles, en un quehacer político enteramente dominado por las 
figuras y las instituciones de la clase dominante y en una realidad social 
que comenzaba a sacudirse con las primeras luchas obreras, pero firme
mente anclada todavía en los privilegios tradicionales. Toda su estruc
tura descansa en una concepción formalista de la democracia; en las 
abstracciones que imaginan al Gobierno ejercido por "representantes del 
pueblo", en circunstancias de que éste carece virtualmente de todo poder 
real de decisión, como se ha visto; descansa, en fin, en una idea del 
Estado que lo reduce a mero árbitro en las querellas y conflictos de una 
estrecha casta política. 

El socialismo era una exótica experiencia ell1 1925: hoyes el modo 
de vida y la meta de una parte sustancial de la humanidad. Es, parti
cularmente, la veía que ella ha elegido para alcanzar la libertad, el bienes
tar de las masas y nuevas formas de convivencia entre los hombres. Es 

;, la concepción económica que comienzan a realizar o a la que aspiran apa
sionadamente los pueblos subdesarrollados, colonizados, dependientes o 
vasallos. Es el camino que ha elegido Chile. 

Para recorrerlo necesita liberarse de un derecho público desvitaliza
do, cuando no opresivo; de una Carta Fundamental anticuada, que el mo
vin¡iento popular se propuso taxativamente reemplazar, según reza el 
Programa Político del Presidente elegido el 4 de septiembre del año pa
sado, Dr. Salvador Allende Gossens, ya que como tantas veces lo ha se
ñalado el Primer Mandatario, al aceptar el apoyo de la Democracia Cris
tiana para su proclamación por el Congreso Pleno, no renunció a su pro
grama: se limitó a asegurar el respeto a la legalidad vigente, a los dere
chos democráticos, y decidió atenerse a los caminos que le brinda la ley 
para lograr los cambios indispensables. Su antagonista, don Radomiro 
Tomic Romero, por lo demás, había dejado clara constancia de un pro
pósito similar en su propio programa, en el que se extiende a todo un 
capítulo, el 2?, el tema relativo a "la construcción de un Nuevo Estado, 
Democrático y Moderno", radicalmente distinto del que configura el tex
to de la Constitución Política vigente. 

Se trata, entonces, de que una abrumadora mayoría del país com
prende la necesidad de sustituir la Constitución, no de parcharla, por,!ue 
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sus mismas bases, su espíritu, su arquitectura, corresponden a inspiracio
·nes incompatibles con la realidad que vivimos hoy. 

Basta meditar en la deformación orgáncia que ha venido sufriendo 
el NQ 10 del artículo 10, relativo al derecho de propiedad, para compren
der en toda su hondura la desconexión del documento con la época. Limi
tado en sus orígenes a garantizar el régimen de propiedad, necesitaba 
decir muy poco para mantenerlo intangible, casi en la categoría de las 
cosas sagradas. Pero la norma jurídica -coronación en este caso de una 
anquilosada estructura de clase- no ha podido prevalecer frente a la vi
da, frente a la maduración de la conciencia popular, frente -incluso- a 
la imperativa necesidad de modernizar la economía. Así, primero Ales
sandri, mediante la ley NQ 15.295 (8 de octubre de 1963), y Frei, en se
guida, por la ley NQ 16.615, dictada tres años después, debieron acometer 
una revisión de los viejos preceptcs, que culmina en nuestros días con la 
reforma destinada a nacionalizar la gran minería del cobre. Por ,eso, el 
NQ 10 del artículo 10 alcanza proporciones desmesuradas, ha debido abor
dar cuestiones de índole casi reglamentaria. Por su significación real, la 
disposición que comenzó siendo un simple párrafo de las tradicionales 
garantías individuales, adquiere progresivamente las dimensiones y la im
portancia de un capítulo esencial del ordenamiento jurídico. 

Algo semejante ha ocurrido con las facultades especiales del Presi
dente de la República y con los mecanismos destinados a dirimir conflic
tos entre los Poderes Públicos. En el primer caso, por la vía de reformas 
parciales y sucesivas, se ha extremado el sistema presidencial, hasta el 
punto de sustituir virtualmente al Congreso como depositario natural de 
la soberanía y como órgano legislativo, reemplazándolo por un Ejecutivo 
que acrecienta constantemente su preeminencia en la elaboración de la 
ley. Toda una frondosa reglamentación para dirimir disidencias entre 
los Poderes -veto, plebiscito, Tribunal Constitucional, por ejemplo-, de
muestra que aumenta el área conflictiva entre las instituciones que debe
rían facilitar al Estado una intervención dinámica y creador~ en el es
tablecimiento de la nueva sociedad. 

Frente a estas enmiendas, insuficientes e inorgánicas, referidas a 
materias profundamente ligadas a la evolución política, podría se
ñalarse el silencio constitucional con relación a temas de la más 
alta trascendencia, como ocurre con el manejo de las corporacio
nes económicas públicas, con el sistema de seguridad social, con las 
responsabilidades y la política internacional del país, con la participación 
de los sindicatos y otras organizaciones sociales en la vida de la comuni
dad, etc., etc. 

Tan anticuada e incompleta resulta entonces la Carta Fundamental, 
que una revisión global se impone. Así lo entendió el Presidente Frei, que 
intentó hacerlo en un proyecto que modificaba más de la mitad de los 
artículos contenidos en el texto vigente. 

La referida iniciativa, entregada al conocimiento y la discusión del 
Congreso Nacional, adolecía, por eso mismo, de dos inconvenientes graves: 
el primero, la inevitable lentitud de su tramitación, ya que el Parlamento 
debía continuar atendiendo una abundante tarea legislativa; y, la se
gunda, una manifiesta distorsión de la representación popular, originada 



3360 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

en la circunstancia de que se sigue utilizando el censo de 1930 como base 
para la elección de Senadores y Diputados. Si ha habido una tolerancia 
universal para aceptar tal anomalía en la generación del Poder Legisla
tivo, para eludir las complej as consecuencias prácticas de la aprobación 
del censo de 1960, no sería aceptable que ella se extendiera a la gestación 
del Poder Constituyente. Unicamente una fiel representación del país po
dría asumir la responsabilidad histórica de remodelar los cimientos de su 
estructura jurídica y política. 

En virtud de éstas y otras consideraciones que se harán valer en el 
debate, tengo el honor de presentar, en nombre de la Unión Socialista 
Popular y en el mío propio, el siguiente 

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL. 

"Artículo 19-Agréganse a la Constitución Política de la Repúbli
ca las siguientes disposiciones transitorias, con la enumeración correla
tiva que corresponda: 

l.-Dentro del plazo de sesenta días contados desde la promulga
ción de la presente reforma, el Presidente de la República convocará a 
elecciones para establecer una Asamblea Constituyente; que tendrá a su 
cargo la elaboración de una nueva Constitución Política del Estado. 

La fecha de la elección se fij ará entre los treinta y los sesenta días 
posteriores a la convocatoria. 

La Asamblea Constituyente permanecerá en funciones durante un 
año, contado desde su instalación. 

2.-La elección de los miembros de la Asamblea Constituyente se 
regirá por las normas que actualmente regulan la elección de los Diputa
dos, con las modificaciones siguientes: 

a) Las declaraciones de candidaturas deberá hacerse dentro de los 
quince días contados desde la fecha en que el Presidente de la Repúbli
ca convoque a elecciones de constituyentes. Dentro del plazo estaOIeci
do para hacer declaraciones de candidaturas, dos o más partidos podrán 
dejar constancia de que constituyen una "combinación electoral" para 
operar en una o más circunscripciones. La decla:ración deberán formu
larla ante la Dirección del Registro Electoral los Presidentes y Secreta
rios de los partidos pactantes. A los partidos paetantes les está prohi
bido celebrar combinaciones con partidos ajenos al pacto celebrado o con 
candidatos independientes. 

Los partidos pactan tes declararán sus candidaturas en listas separa
das. Cada lista podrá contener tantos candidatos como cargos se trata de 
llenar. 

Para determinar los constituyentes elegidos, He tomarán en conjun
to los "votos de combinación" y los votos de cada lista, considerando los 
votos de la combinación como de un solo partido, y se procederá a de
terminar la "cifra repartidora" de lista, la que indicará el número de 
candidatos que elige "la combinación de partidos" y los partidos que no 
han declarado combinación, incluso los independientes. Posteriormente se 
determinará la "cifra repartidora de combinación" y se asignará a los 
partidos integrantes los constituyentes que le correspondan. En cada lis-
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ta los candidatos elegidos serán aquellos que obtengan las más altas vo
taciones. 

b) La base matemática para determinar el número de representan
tes a la Asamblea Constituyente que corresponderá a cada circunscrip
ción será el Censo de Población de 19'60. 

3.-Para su instalación y funcionamiento, la Asamblea Constitu
yente se regirá por el Reglamento de la Cámara de Diputados, mientras 
dicta sus propias normas orgánicas. 

4.-En el desempeño de sus funciones, los miembros de la Asam
blea Constituyente sólo tendrán derecho a cobrar un viático diario equi
valente al que corresponde percibir al funcionario público de más alta 
renta y a que se les restituyan los descuentos que sufran sus sueldos o 
salarios con motivo de la atención de sus labores en la Asamblea, con 
cargo al Presupuesto de la Nación. 

5.-Los cargos de parlamentario y de miembro de la Asamblea Cons
tituyente son incompatibles. 

Artículo 2Q-Se derogan todos los artículos relativos al procedimien
to de reforma comprendido en el Capítulo X de la Constitución Políti
ca de la República de Chile.". 

(Fdo.): Ramón Silva Ulloa. 

o. T. 982 - Instituto Geográfico Militar - 1971 




